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ILMo. SR.:

SEÑORAS y SEÑORES:

Uon la actuación de mi modesta persona cúmplese,
por lo que afecta a este Centro, la voluntad legal de
que sean solemnizadas, mediante la lectura de diserta
ciones, las aperturas de cursos universitarios.

Confieso francamente que el llevar la voz del Claus
tro en este acto significa para mí una tarea enojosa;
porque, aun habiendo elegido tema rigurosamente tér·
nico, pugnaría con la práctica usual y el deber profe
sional mismo, la circunstancia de concretarme a su des
arrollo, prescindiendo de toda alusión a la vida precaria
de nuestra Universidad; y resultan siempre enojosas las
alusiones con fondo de lamento y petición, cual es la
que me veo precisado a realízar. ¿En qué términos ha
cerla Y Considero piadoso y eficaz olvidar el pasado, que
significa desorientación y esterilidad, haciendo llamada
a un futuro decoroso y fecundo.

Gobernantes y particulares de buen sentido y recta
intención que enjuiciaron el problema de la Universi
dad Canaria, hállanse conformes en la urgoencia de en
cauzarla hacia la vida normal. No se precisa, pues. con
vencer, sino estimular a convencidos. acarlos de su
apatía, lesiva a los intereses de la enseñanza universi
taria de Canarias. Y el Claustro de la Sección, juzgóse
oblígado a iniciar esta labor, ingrata., pero cívica. En
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BU nombre me ha cabido la honra de solicitar razonada
mente la protección para el Centro tanto del Sr. Minis·
tro de Instrucción pública, como de las autoridades
administrativas del Archipiélago. Con el propósito de
estímulo, he de referirme a la obra realizada.

Ya en varias oportunidades hubieron de enviarse
instancias al Sr. Ministro de Instrucción pública, ha
ciendo notar la inverosímil dotación del Centro. Quizá
por ser breves y no tan razonadas como fuera de desear,
carecieron de eficacia práctica. La visita del Sr. :Minis
tro de Gracia y Justicia a las Islas, presentó ocasión
feliz de mostrar sobre el terreno toda la verdad de las
cosas y justicia de la petición. Lo mismo en el ánimo
del referido Sr. Ministro que en el del Delegado de Ins
trucción pública, que le acompañaba, hubo de quedar
grabada la imperiosa necesidad de poner fin a la anó
mala situación de nuestro Centro. Con el buen deseo de
colaborar, orientando, se entregó al Delegado de Ins
trucción pública un escrito por el que se razonaban las
reformas convenientes y necesidades perentorias de la
Facultad. Formuláronse las siguientes peticiones: Con
cesión al Decano-jefe de las atribuciones propias de las
suprimidas Delegaciones Regias de Instrucción pública.
Otorgamiento de facultades para la constitución de la
Junta de Patronato TTniversitario de Canarias. Conser
vación de las asignaturas de los preparatorios de Cien
ciaR y Filosofía y Letras. Dotación para edificio y con
signación suficiente y proporcionada para material cien
tífico y pensiones al extranjero. Consignación de canti
dade" en Presupuestos para dotar los decanatos. esta
tuído!'! por prescripción legal. y hasta la fecha indota
clos. Asignación de un oficial para Secretaría. Franqui
Cifl postal y telegráfi<'a. Heforma del De<'reto QlH' otorga
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preferencia en los concursos a lo funcionarios del ramo
de Instrucción pública que hayan prestado servicios du
rante dos años en los Centros docentes canarios. Equi
paración del profesorado al resto de los funcionarios
administrativos, en cuanto al abono de viajes realizados
en actos de servicio.

Es de esperar que el Gobierno de Su Majestad recoja
y haga prácticas las peticiones hechas, en cuanto juzgue
conveniente a los intereses docentes de Canarias.

Las autoridades administrativas del Archipiélago
respondieron al llamamiento de su Sección Universita
ria: mostráronse comprensivas y dispuestas a ayudarla.
Convocados a una reunión los elementos más represen
tativos de Canarias, acordaron, en principio, la ayuda
económica por parte de las Corporaciones administrati·
vas, a fin de que la Universidad Canaria disfrutase de
edificio adecuado y material científico. Verdad que no
se han llegado a concretar los términos de la referida
ayuda, que en todo caso habría de hallarse íntimamente
relacionada con las decisiones que adoptase el Poder
central.

Las promesas de las Corporaciones canarias, aun
cuando hasta la fecha no hayan pasado de tal categoría,
bien merecen un sincero voto de gracias, que hago pú
blico en nombre del Claustro universitario a que perte
nezco.

y manifiesto también mi confianza de que serán cum
plidas sin regateo.





(PRIMERA PARTE

Las relaciones entre la Iglesia y el Estado
ante la Historia y la Doctrina.

El nexo entre la historia y la doctrina. - Tres gran
des períodos. - La historia y la doctrina se influyen y
complementan en términos tales, que es frecuente ver
transmitidas a los sistemas doctrinales de cualquier ín
dole las características del medio histórico en que nacen;
y viceversa, suele la doctrina impulsar grandes movi
mientos de la historia. Esta regla general no experimen
ta excepción tratándose de las relaciones entre la Iglesia
y el Estado; también por lo que a ellas toca, la historia
hace doctrina, y la doctrina influye en la historia. Claro
es que resultaría absurdo tratar de someter a compás la
proporción en que ello ocurre, máxime refiriéndose a
grandes etapas o períodos históricos; porque entre un
período de la historia que muere y otro que nace, no
existe absoluta solución de continuidad: median siempre,
jTa elementos del primero que persisten atenuados du
rante el segundo, ya elementos que, iniciados en uno,
adquieren en el otro plenitud y fisonomía. Pero en todo
caso persistirá el principio. Por ello cabe establecer gran
des períodos, dentro de los cuales la vida de relación,
doctrinal y práctica de las dos potencias, ofrece indis
cutible proporción y analoO'Ía. Nos parece oportuno se-



-2-

ñalar tres, que con propósito sistematizador hemos de
encajar en el rígido molde de la cronología, aun expo
niéndono a la arbitrariedad inherente al procedimien
to. omprende el primero desde 'feodosio el Grande,
año 392, ha -ta Bonifacio VIII, año 1302. E período de
subordinación del Imperio al Papado. Abarca el seO'un
do de de Bonifacio \-TUI hasta la Revolución france 'a,
año 1789. Es perí do de emancipación del Imperio re~

pecto del poder pontifical. Durtl el tercero de de la Re
volución fr'ance 'a hasta nuestro días. Es período de
ecularización del E tado. ,



SECCION PRIMERA

Subordinación del Imperio al Papado: 392-1302.

1

APUNTES mSTóRICOS

El triunfo de la Iglesia sobre el paganismo inició
una gran etapa de teocraticismo práctico y doctrinal.
Inicióle Constantino al consagrar la libertad reliO'iosa
por el edicto de :lUilán, año 313 (1), Y consumóle Teodo-
io el Grande. llevando a cabo la unidad religio a,

año 3'0 (2).
?. Lo emperadores romanos, al acatar la fe católica,
cediéronle el pue to que ocupaba el paganismo (3), pro
curando continuar la tradición romana in má cambio
que el de titular de la fe. Pero en el año 476 ocurre un
acontecimiento que fracciona la suerte del Imperio: nos
referimo a la inva. ión de los bárbaro del ITorte, apor-

(1) Duchesne, Hi8toire ancien1le de l'Egli8e, troisiªme édition.
PlU"is, 1907, t. n, P. 34. - Hergenroether, H'storía de la Iglesia.,
versi6n castell=a de Francisco Díaz Casanova, Madrid, 1883, t. :r,
página 244.

(2) C6d. Teod., lib. XVI, 1-2, De Fide Cathol.
(3) Vernes, Histoire sociau des religioM, Paris, 1911, p. 291.
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tadora al Imperio de Occidente de nuevos caracteres y
elementos, muy distintos de los que continuaron impe
rando en el de Oriente. >

• • •

l El Oriente representó la tradición romana en ma
teria política y religiosa. 6Cuál era ella Y El Estado ro
mano hallábase constituído a base de subjetivismo abso
lutista. El derecho subjetivo de poder encarnaba en el
emperador: amalgamáronse en este derecho el imperium,
el doml:nÚtm y la potestas saccrdotalú (1). Los poderes
político y religioso hallábanse confundidos en manos
de una sola autoridad. Frente a este robusto poder le
vantóse la Iglesia Católica con ánimo de desmembrarle,
privándole del imperio sobre las almas, para atribuír
selo en términos de supremacía e independencia. For.
malmente tuYieron efectividad sus propósitos, mas no
ocurrió Jo propio substancialmente: el cambio operado
no fué capaz de borrar la tradición romana; los empe
radores aceptaron implícitamente el sistema político
religioso de alianza que les ofrecía la Iglesia, pero en la
práctica trataron de ir más lejos, volviendo los ojos al
pasado y pre entando a aquélla una lucha en que se
vrntilaba la ideología político-romana, conforme a la cual
no existía problema de potestades, sino de potestad; y
la Iglesia, ante la amenaza de ser convertida en instru
mento político del Estado, se esforzó a su vez en hacer
de éste una prolongación de su poder.

Fueron los emperadores católicos quienes izaron la

(1) Véase mi trabajo, Las nuevas orientaciones del Derecho
etc., TipografÍe1 "Revista de Archivos", 1925.
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bandera: al través de la unión establecida entre las do
potencias, y con apariencia de ortodoxia, procuraron ~r

reivindicando el poder que habían cedido; conform:.
banse, sí con el cambio de substancia religiosa, mas ll')

e resignaban con la merma del que hasta entonces había
ido un complejo y robusto poder, al ue iba unido el

recuerdo de sus pa. adas glorias)Ya Constantino sentó
los primero jalone de la obra, dejándose intrigar por
los arriano., y actuando en materia religiosa. Siguieron
su ejemplo Zenón, autor del Henótico (1); Justiniano,
condenador de la herejía de los Tres Capítulos mediante
la formulación de un juicio dogmático (2) ; Heraclio, qlle
con motivo de la contienda monotelita promulgó el edic
to Ecthesis; Constante, que sancionó su Typo o For
mulario; León el Isáurico, que actuó como pastor y como
rey, defendiendo la herejía de los Iconoclasta (3); J\.fi·
guel, que planteó el cisma de Oriente, y Miguel Cerula·
rio, que le consumó. La Iglesia opúsose a esta demasía
y fué logrando extender su potestad al campo de lo civil
en los órdenes económico, jurisdiccional y aun estricta
mente político.

• • •

<-Los pueblos occidentales experimentaron la aporta
ción de nuevos elementos étnicos, políticos y religiosos.>
Formáronse bajo los auspicios de la Iglesia, que los fué

(1) Evagr., 1-3. C. 14.. - Nieef., 1-16, C. 18.~ Henrlon.
Hi8toria general de la Iglesia, etc., trad. Buldú. Barcelona, 1852.
tomo n. p. 214.

(2) Funk, Compendio de Historia Eclesiástica, traducci.6n d~

la 4.- edici6n alemana por Ruiz Amado, p. 140.
(3) Henrion, Loc. cit., t. n, P. 505.
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acomodando ideológica y prácticamente a BUS doctrinas_
La Iglesia, que en el Oriente se había mostrado esencial
mente conservadora, aparece innovadora en el Occiden
te, asociándose a los nuevos grupos políticos y sociales
y confiriéndoles una \-italidad que no ha decaído a la
hora presente (lKConvertidos los b6.rbaros al Catolicis
mo, preparóse el camino para una estrecha alianza entre
la Religión y el .Estado, y para que la Iglesia salvara a
la Europa Occidental del inmenso caos moral en que la
había sumido el contacto de la barbarie germánica con
la corrupción del vasto imperio (2).)
~a Iglesia creó una serie de instituciones que conso

lidaron su soberanía sobre los pueblos crecidos a sn
sombra.)

4-fianzóse el dominio temporal del pontificador por
obra de los reyes francos Pipino y Carlomagno, que do
naron al obispo de Roma los territorios reconquistados
a los lombardos.

(Los pontIfice. ('mplean una poderosa arma espiritual
contra cuantos príncipes intentan emancipación de 111
potestad romana. Frecuentemente se desligó a lo súbili
tos del juramento de fidelidad prestado a SUf'i reyes ;tal
hicieron Gregario VII. respecto a Enrique IV de Ale
mania, e Inocencia III, en relación al Conde de Tou
lousse Raimundo. Y no faltaron entredichos contra lo"
reinos:1v. gr., el fulminado por Alejandro IU contra
Escocia (año 1180) y los que Inocencia III hizo recaer

(1) Vernes, Loe. mt.. PP. 308-309.
(2) Chellon (Erní]), Les rapports de l'Eglise et FEtat du

te" au XX BÍedc. Conférences ,fa.ites- au 8illon de Pnris en no
vemhrl'i!/il'/·ml.rl' dI' 1904. P. 44.
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sobre Franeia (aílo 1200), sobre el reino de León (año
1202), y sobre Inglaterra (año 1208).

(Contra los particulares desmandados, esgrimieron lo
papas encaz instrumento de caráeter temporal, la in
quisición.>La inquisición fuá orO'lwi, lIla al servicio de la
Iglesia y dIE tado. _'0 es exacto el eriterio aI,asionado
de Lea (1), Reinach (2), Llorente (3), Orti y Lara (4),
que la considera instrumento exclusivo de la Iglesia.
!Irás acertado parece colocarse en el ju to me io y opi
nar con Schafer (5), ~Ienéndez y Pelayo (6), Balmes (7).
Henrjon (8), por el origen y finalidad político-religiosa.

Jo debe olvidarse, ¡:;in embargo, la vida de íntima rela
ción y alianza entre las dos potestades.

/... El Papado organiza la Cristiandad o ctnárquiea cris
tiana sobre sólidas bases)el Vicario de Cristo fué eons
tituído en sn centro soberano. Y los intl'ntos de los pon
tífices todada son más expresivos: se pretendió ir a la
constituci6n de un vasto Imperio a ha,e de la coopera
pión oe papas y empnradores. El propósito da a de Sil
vestre n. año 999, pontífice de enf'rgía y verslldo en la
cultura greco-romana (9) (Aspiró a rer-tanrar el Imperio

(1) A lI;,~tor!l o/ tl:e Iru}"isi O" ...~l"W York, 1?S7.
(2) Orfeo, lIC¡;tnr'(I, .qencral de 1(1,8 rcli[lio7iPs. 1910.
(3) Historia f'l"tiea. ,1 'a 111QU'si("6. cspaji'Jlc., Iad 'id, 182:?

(4) La Inqu·sici61l. H~drid, 1 77.
(5) Beitrage ::u1' gesch ·ch. des Spen. Píot u. de1' Inf'l'ti.ritiOJ,.

Gu'crs1oh, HI()2.

(6) Hist de los Hct. espalíolts, t. H.
(7) El Protestantismo comp. con e7 Catolil"Ísmo.
(8) Loc. ('1;(.

(9) F. Pica.et, Gesbert und papr. philosop]¡e, 1 '1"01. en 8.·,
Paris, 1897, P. 7. - :\Iourrct, Historia genel'al ('fe" la Iglesia, trad.
dB1 franco y anotacioll"S por pI P. Fr. Bernardo de E"halar, <jI'

la 5.' edic. franc., Barce'olw, Rlond J' Gay, cdit¿tcs, t. IV, p. 7'2.
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Romano con la ayuda del emperador Oton,~rocurando
llegar así a la constitución de un gran Imperio de espí
ritu católico, en el que desplegarían acción común Em
perador y Papa, cuyas residencias habían de radicar en
Roma. En las medallas de la época consta el i,ntento: se
lee en ellas: "restauratio Imperii Romani" (1). Grego
rio VII encauzó este sistema, que procuró practicar Ino
cencio III, y que apunta su decadencia con Bonifa
cio VIII/Debátese hoy entre los eruditos la cuestión del
"Rey deR.omanos": entraña ella el problema de si la
elección o la coronación conferían al soberano alemán
el poder de Rey de Romanos, o si se precisaba todavía
la aprobación pontificia de la elección. Richard Moel
ler (2) señala el contenido de la teoría clásica de la
aprobación formulada por Inocencio IV. )Dice que al
tenor de ella media distinción entre "Rey Alemán" y
"Rey de Romanos". El "Rey Alemán", ni debía reinar
más que en Alemania, ni ejercía plena soberanía en este
Imperio. El "Rey de Romanos" extendía su reinado a
todas las tierras propiamente imperiales, que desde los
días de Federico II fueron Italia y Borgoña, y sobre el
extenso "regnum Romanorum" hacía efectiva la pleni
tud de la soberanía. Y así como para ser Rey Alemán
bastaban la elección y coronación, en cambio para ad
quirir categoría de Rey de Romanos, era precisa la apro
bación pontificia de la elección. Afirma también Moeller,
que la teoría pontificia acerca de la aprobación, en vigor
a comienzos del siglo XIV, aparece formulada con mo-

(1) OUeris, Ocuvres de Geberj, PP. CLXXX-CLXXXI. - Mourret,

Loo. cit.. t. IV. P. 65.
(2) Ludwig der Bayer una die K'U~ im Kampl 'U1n dlJ8 Beich,.

Berlín, 1914, pp. 8-20.
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"tivo del conflicto entre el rey .Alberto I y Bonifacio VIII.
Tratábase de la subida al poder de un Rey de Romanos,
y el Papa definió claramente su punto de vista. En carta
dirigida al obispo de Florencia, dice que el Imperio se
halla "acante, y la Curia no debe considerar al rey .Al
berto como Rey de Romanos, ni él le aprobará ni le
prestará el favor tradicional. El Papa, pues, crea el Rey
de Romanos y le transmite la soberanía en el Imperio,
equivaliendo la elección y la coronación de .Aquisgrán a
una simple designación. Bonifacio reconoce al elegido,
después de la coronación en .Aquisgrán, y antes de la
aprobación pontificia, una soberanía real que se concreta
a .Alemania, pero limitada, no solamente en cuanto al
territorio de su jurisdicción, sino principalmente en
-cuanto al poder.

( La Cristiandad busca expansión mediante las Cru
zadas.}pontífices de gran autoridad como Eugenio IU,
Inocencia IU y Gregorio IX, organizaron estas expedi
ciones, inte~radas por elementos de todos los pueblos
occidentales; mediante ellas se sacude la opresión oto
mana, extendiendo al Oriente el imperio de la Cris
tiandad.

y la robusta autoridad de la Iglesia pretende con
solidación formando el Derecho Cristiano; para lograr
lo actúa sobre el elemento germano y le encauza con
forme a su sentido.):La sociedad de la Edad Media, afir
ma Mourret (1), descansaoa en la costumbre, el régimen
de la propiedad, el contrato feudal y la realeza cristia
na. La costumbre, impulsada por la fuerza ya activa,
ya moderadora del espíritu cristiano, había creado las

(1) Loo. cit., t. V, PP. 21 Y' siguientes,
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fuerzas que constituían la sociedad del siglo XIli, a sa
ber: feudos, señoríos, baronías, conaados, pueblos favo
r cidos con libertades, ciudades de gobierno electivo,
corporaciones obreras, municipios rurales, parroquias,
universidades, etc. El régimen de la propiedad confun
dió el dominio con la soberanía; la jurisiliecióñ se llegó
a adquirir con la tierra, result:mdo el' ésta soberana y
',"~~<;,tlla a la vez, pUCo' los derechos inherentes a la pro
p'e ¡ad eran diverRos y siempre correl, tivos a la' cargas.
F! contrato feudal pn:sidió la vida de las '1grupaciones
·ociales, fijando su.' derechos pri':aclos :: l'úhlico . La
1''':' lcza cristiana se comprometió a respetar tocIos los
( (lrpchos y reprimir todas la inju ticias (1),

Las referidas instituciones alimentaron, repetimos,
(¡ derecho p{Tbl;co, r.aeiol'!al o internacional de la Edad
~ [erlia, en el que Re deRtaca llU:l fisonomía impresc por
1 espíritu eriRtiauo.

El Derecl o público nacional se forja a base del poder
"al, emanado de Dios, pero con limitaciones: de una

I'artl', se en,tiende quP el pr'nci!"'c es ['1':1 el puello y
nI) l pnc lo p:m el príncipe; dI' otra, sr admiten rela
'io]1('<; ,ÍUrIWUl euü'C el rrfnnip" y 1'1 pueblo eo"side
11.do al pOlltífic" como rnien tí 1itro imparcial y ppm-

T,"teute par, resolwr lo~ "ollfiictos que' ¡1lldirren "llrg-ir
« 11 motivo ele strlS rplac iopn' (2).

El Del'edl plÍblieo Í?lt 'rn;)riOTld f'l'jHtiallO npan'!ce

(1) .Turam. r1r. en71sn[1r.. An'hi" n3eion. K. 1.714, f.O 9. Cita
,lo por 11l"h11' a" 1:1 T0lut 11 Lpq or;.runes de la J1éforme, 1,
~g7·295.

(2) Véansc atto 'VO!l Gic:-!H'. Les lliforÍ<s politiques <111 Moyen·

.tUf'. trnel, el, .Tuan Panl::C. 1 'Vol. en 8,° llltl~·OJ'. Ptl.ris, 1914.
7,cillcr. L'Ir1fr elr l'E.nl n n,q 8éllt "'¡'mil s d'.Ir¡lIill. 1 yol. en 8.".
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como norma jurídica 1:l b que habían de someterse las
relacione,; de los diver~os Estados de la Cristiandad. El
Vicario de Cristo represenló misión de árbitro soberano.
y sus facultades intcrnacionales tuvieron una prenda de
reconocimiento, el "Derecho censuario pontificio".
\.. La autoridad eclesiástica no tenía rivales de consi

deración.>El pocl r de los reyes fué mermado, primera
mente por los f~udales, y abatidos éstos, por los muni
cipios; el feudalismo rele~ó a los reyes a la condición
de simples partícipes de la soberanía nacional, y los mu
nicipio sucedieron en la soberanía ya desmembrada en
tiempo feudal( Por esta causa la autoridad papal sp
h:111aba en condiciones inmejorables para oponerse a
cualquier intento de emllllcipación de la realezaXGre
gorio VII acabó con la anarquía feudal en el ord~ re
ligio. o. Había sido introducida ésta mediante la genera
lización de la institución f"prmana "Iglesia propia';> por
ella. las iglesias, tanto rurales como catedrales. cAyeron
en poder de reyes y señores que lmhieron de conside
rarlfls como una extensión (1 su nro 1iedad privada, ~

dl'snflturnl;z¡¡ron el derecho dominical. englohando a (>1

la investidura o pretendida "'acultuc -le conírrir juris
dicf>ión r('les'ástica (1). GreO'orio sostuvo el fuerte d
l:> lucha de las in -e"tirlura" contra el emperarlor alemán
Enrique IV; Ca lixto JI ohtuvo de Enri!!ue V la renUD-

Pnris. 1910. - Pnhlo Fnhre. E"lde sur T" l'ber CfllSUUm de l'Eg~

se romaine, Pnri". B92. - ;\fonrret, Loe. cit., t. IV. PP. 581 Y si
g'Uientes.

(1) Vénnse Rtutz (U.), Di!' Eigenkirche als Element d. mito
telalterlich grrman;srJ¡ep K·/·cltr.l1T'echtcs, BerJin, 1895. - Pablo
Thomns, Le aro'( ae propr;éfé r7es laiqu!'s Sur les églises et le pa
tronaie laique au moyen-dge. 1 vol. en 8.·. Pnris. 1906.
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cia a las investiduras en la dieta de Worms, año 1122.
Todavía Bonifacio VIII procuró mantener la autoridad
de Roma frente a las intromisiones de Felipe de Francia;
este rey hizo recaer impuestos sobre el clero sin la venia
papal, y Boniíacio opúsose enérgicamente (1), formu
lando con tal motivo declaraciones canónicas que con
densa la bula Unam Sanctam. Pero esta contienda refle
ja ya declive del poder espiritual.

• • •

Ahora bien: ¿cómo valorar las aludidas institucio
nes y contiendas f Los críticos extiéndenst en considera
cione acerca del extremo, refiriéndose particularmente
a la política de Gregorio VII. >

G. l\fonod (2) entiende que este pontífice fué un
te6crata cuya obra se caracterizó por la subordinación
de todo el orden temporal a la ambición de dominio uni
versal. Quinet (3) cree haber sido él uno de los precur
sores de la Revolución francesa. en cuanto se apoyó en
el pueblo para abatir el despotismo reaL Gueranguer (4)
opina que usurpó el poder legítimo de los soberanos.

\ Gosselin (5) hace notar que la mayoría de los críticos
coinciden en considerarle como un teórico:)"defendió,
dice, principios políticos de la Edad Media, sostenedo
res de que los príncipes deben someterse al imperio de

(1) Dupuy, Histoi-re du différent entre Boniface VIII et Fi-
1Iü le Bel, P<'l.ris, 1665. - Mourret, Loo. cit., t. V, P. 37.

(2) Revue aritique, 1873, parto 2.", p. 176.
(3) Oeuvres completes, Paris, 1857, t. III, P. 100.
(4) Di.lJert. 81JIr l'o!!. de 8. Grég. VII.
(5) Pouvoi.r du pape (JIU moyeft.,jge, 1 vol. en 8.·, Paris, 184lS.
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Cristo" (1). (Carlyle juzga que Gregorio no representa
aún las teorías de la subordinación del poder temporal
al espiritual, y que el pontffice sólo sacó las últimas con
secuencias del campo espiritual que canónicamente se le
venía reconociendo,>castigando por faltas espirituales a
reyes y príncipes laicos, de donde tenía que seguirse la
deposición y anulación del juramento de fidelidad pres
tado por los súbditos (2) <Contra la opinión de Carlyle
se levanta la de Hampe)3), formulada en los siguientes
términos: "Si no se encuentra en Gregario la formula
ción teórica aparecida posteriormente acerca de la subor
dinación de los poderes temporales al espiritual, sin em
bargo resulta evidente que dicho pontífice preparó prác
ticamente el terreno qu(' había de conducir a ella, me
diante sus teorías del Dictatus papae y de todo el sis
tema feudal pontificio. En estos hechos se apoyan en
el siglo XII, aislados al principio, los teorizantes de la
unidad en el sentido de la supremacía del poder espiri
tual, como Honorio Augustodunensis (de Augsburgo) y
Plácido de Nonantola, y con declaraciones sueltas Juan
de Salisbury, y en la práctica Bernardo de Clairvaux y
el canonista Rufino. En ninguna parte de la obra de
Carlyle - continúa - se advierte que la querella de laS'
Investiduras es en el fondo una lucha entre el punto de
vista jurídico romano y el germánico. ni se menciona la'

(1) V6ase acerca de <'ste extremo :M:ourret, Loc. cit., t. IV,
parto n, cap. n. En especial pp. 300 Y siguientes.

(2) .tl. history 01 medioeval political tlleory in the West, vol. IV,
"The theorie of thc relation of the Empirc :md the Papa.ey from
the tenth celltury t{) the twclfth", Edimburgo y Londres, 1922:

(3) Rampe refuta a Carlyle en un artículo publicado en
Historische Zeitschrilt, Bancl 131, Heft I, 1925, pp. 84 y si:
guientes. \
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institución de la iglesia propia... " 'rodavía Rampe se
expresa con mayor claridad acerca del asunto en otra
de sus obras (1). Sostiene quc el sistema político-ecle
siástico que desenvolvía Greborio VII no era nuevo en
sus línea::. fundamentales, pues consistía en renovar el
antiguo derecho. Pero mientras por una parte se apo
J'aba en San Agustín, Pseudoisidoro, y el Papa Nico
lás J, de otra expresaba en fórmulas afiladas las preten
siones de un ideario definidt. Si Gregario se hubiera
concretado a desenvolver teór;camente este sistema, sólo
se habría contado entre los promotores del Derecho Ca
nónico, pero no entre las figuras de la IIistoria Univer
sal. Transformaba en hechos una parte de sus pensa
mientos, y para el resto hacía una propaganda de tal
violencia y tenacidad que jamás podría ser olvidada.
Esta era realmente la obra de su vida. A la indepen
dencia y robustecimiento del Papado, seguía en primer
lugar el intento de separar al clero de la vida mundana
por la realización del celibato y la prohibición de la
simonía. Cuando creyó llegado el momento oportuno,
marchó Gregorio hacia la destrucción de la antigua cons
titución eclesiástica, haciendo a los obispos servidores
d.ependientes e incondicionales del Papa para influir di
rectamente por medio de ellos en las diócesis, y redu
ciendo separadamente los derechos de los metropolitanos
y de los sínodos provinciales. Pero el propósito de ganar
influencia en el nombramiento de los obispos y de sus
traer la propiedad de los bienes eclesiásticos a las aspi
raciones abusivas de los laicos. le llevó a la prohibición
de las investiduras laicas, lo que dió ocasión a las gran-

(1) Dev.t$()he Kaiserge80hichte im Zeitalter iler 8alier und
Btanfer, Leipzig, 1912, cap. I, noto 4-5.
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des luchas con los poderes temporale', especialmente con
el Imperio, y condujo en definitiva a la lucha por el
poder universal. El J efe absoluto de la Igle ia trataba
de extender su poder sobre lo' reinos temporales: quería
hacer de Europa una unidad bajo la dirección de la
Igle ia, J planeaba contra el Oriente una acción con
junta bajo la dirección pontificia (año 1074), que pronto
tuvo realidad en la primera cruzada. Las tesis que se
encuentran en los Regi tros de Gregorio bajo el título
de Dictatus papae, tienen indudablemente para la Curia
la significación de un programa: el d'erecho de deponer
al emperador y de darle la insignias imperiales está
allí expresamente determinado como uno de los derechos
del Papa.
I En opinión de Agustín Fliche (1), Enrique IV de

Al)mania ha sido uno de los más sombríos personajes
de la historia de la Edad Media, y Gregorio VII repre
sentó un alma ardiente, celo a del ideal cristiano; un
pontífice deseo o de restaurar la di ciplina. de poner en
vigor la vieja ley del celibato eclc. iástico y de t rminar
con el e candaloso tráfico de los obispados.)
< Caspar le arguye (2). Dice que Fliche conoce bien
en general y utiliza la biblio!!Tafía histórica alemana,
pero de conoce. sin embargo, los trabajos de Stutz acer
ca del derecho de la Iglesia propia, que arrojan nueva luz
re pecto al problema de las investiduras?.!. o ve la lucha
de dos si tema ecle iásticos históricos, sino que mira al

(1) Etudes sur la polémiquc religieuse d Z'époque de Gregoi
re VII. Les prégrégoricns, Paris. 1916; Y en su artículo "Hilde
brand", publicado en Rev. Le Moyen·Age, 2." serie, t. XXI (1919).

(2) En su artículo "Gregor VII in soinen Briefen", publicado
en Historische Zeifschrift, t. CXXX, pp. 1-30 (1924).
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través del prisma de los reformadores. Su interpreta
ción del pontificado de Gregorio es la misma de Gfrorer,
que parece no conocer. Cree que la literatura polémica
de ambas partes ha hecho injustamente a Gregorio cam
po de ideas intransigentes, y difundió sobre él leyendas
aceptadas por la mayor parte de los historiadores mo
dernos, que caen ante la más elemental crítica. .C j Esta
crítica - añade - sí que se muestra al más ligero exa
men como demasiado elemental!"
-= Stengel atribuy'e a los emperadores de Alemania

los propósitos de dominación en los órdenes temporal y
espiritual, que otros críticos hacen recaer en Grego
rio VII. El jefe del Sacro Imperio, afirma, no invocaba
tan sólo, como los reyes de Francia e Inglaterra, las
prerrogativas de su corona, la independencia de u auto
ridad temporal y los lazos de vasallaje que vinculaban
al trono a los obispos señores; él se consideraba como
cabeza de la sociedad religiosa; desposeído por el acto
de Nicolás Il del derecho de intervenir en las elecciones
de los pontífices, defendía con mayor energía su preten
dido derecho de intervenir en las elecciones episcopales
y abaciales.
<Las opiniones contradictorias de los críticos reflejan

poca diafanidad en la materia juzgada. Y si tal ocurre
concretándose a la obra de Gregorio VII, mayor habría
de ser la confusÍón refiriéndose conjuntamente a la labor
de los pontífices de la Edad Media. Doctrinal y prácti
camente, estos pontífices realizaron labor de teocraticis
mo: separaron ellos las funciones propias de cada uno
de los dos poderes, el temporal y el espiritual, reserván
dose en su plenitud las afectas al orden espiritual, a la
par que se arrogaban una especie de alta inspección en
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cuanto a las propias del temporal, invocando al efecto
el fin más elevado que Dios encomendó a la Iglesia. Pero
no puede deducirse el propósito total y decidido de uni
dad de poder y de flUlCión. Al revés de lo ocurrido en
el Imperio de Oriente, las luchas entre reyes y pontífices
no implican desconocimiento de la dualidad de fine ;
realízanse, por el contrario, de la pretendida supremacía
de cada una de las dos pote tades. La Iglesia había sim
bolizado su potencialidad en el 01, sirviéndose de la
Luna para imbolizar la del E tado, y denotando el
funcionamiento de lo do astro para expre al' metafó
ricamente la ubordinación del poder temporal al e pi
ritual: la Luna, sin dejar de el' astro, gira en torno
del Sol. l\fas el Estado no se conformaba ni con la me
táfora, ni con su contenido; a piraba a iluminar el mun
do mediante dos soles, di tintos í esencialmente, pero
de la mi ma magnitud. De la diversidad de a piraciones
surgió la lucha, que se decidió a favor de la tesi canó
nica. Verdad e que en oca, ione procuró la Igle ia acar
la última consecuencias de u te is: algunos de us
acto significan política de teocratici mo extremo, no on
uficientes a forjar y caracterizar todo un si tema)
~En la vida de relación entre la Igle ia y el E tado
que e bozamo re pecto a Oriente y Occidente, se de, cu
bren práctica que por lo general caen de lleno dentro
del teocrati('i. mo templado, y otra' meno frecuentes que
van má lejo, implicando absorción del poder temporal
por el e piritual. ;;

t
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TI

SISTEMAS DOCTRINALES

~ Pareja con la historia, surge la cuestión doctrinal
correspondiente. Planteóla an Agustín al estudiar la!>
relaciones entre la ciudad celestial j' la ciudad terrena,
y la resohió con riguroso sentido teocrático. Tal deman
daban las circunstancias históricas de su tiempo, que
habían de prolongarse bastantes siglos, con las variantes
ya apuntadas. A ellas obedeció seguramente la bifurca
ción del doctrinarismo teocrático en dos sistemas distin
tos: el de la potestad directa de la Iglesia sobre el Es
tado y el de la potestad indirecta. El primero entronca
directamente con la doctrina de San Agustín; el segun
do aparece con la desYiación estética que realiza el gran
teólogo de la e 'colástica Santo Tomás de Aquino. Efec
tivamente. la distinción hecha por San Agustín entre la
ciudad celestial y la terrena, nutrió la vida doctrinal y
práctica de la Edad Media. Pero así como an Agustín
pre. enta en pugna las dos ciudades, los teólogos y juris
tas de la Edad :Media pres ~ntanlas aliadas en cuanto as
pectos de una república uniyersal cristiana. Y las dos
posiciones clan origen a los dos sistemas enunciados: la
pugna de los poderes se resuelve en absorción del tem
poral por el espiritual y conduce a la potestad directa;
la alianza de los mismos lleva anejo el respeto de fines
respectivos y conduce a la potestad indirecta.)

• • •
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(A) Sistema de la potestad directa de la Iglesia so
1;re el Estado. - Hinchius (1) califica este sistema de
teocrático o hierocrático, distinguiéndole del de la unión
entre la Iglesia y el Estado.>A.firma que él parte del
principio de que el E tado debe de servir a la Iglesia,
siendo éste su :fin fundamental, sin perjuicio de que ins
pirándose en el espíritu de ella se preocupe también de
asuntos temporales. Para no caer en pecado, el Estado
terreno debe de servir a la Iglesia, nacida <.lc Dios, y al
Estado celeste, que tiene su manifestación externa en el
terreno. Es concepto fundamental de este sistema, el de
un Estado único, universal, para toda la humanidad.
Tal Estado no es otro que la Iglesia, fundada por Dios
en forma externa y visible. y que reúne en sí toda la
potestad eclesiástica y civil:(Refiérese Hinchius funda
mentalmente a la tesis de San Agustín. Este santo pa
dre expone con gran vi!!or la doctrina teocrática en su
famosa obra La Oiudad de Dios (2). Es el primario y
genuino representante del sistema que estudiamos.)

(1) EsposizwlIe gel1crale delle relaziom Ira lo Stato e la Chies

sa, parte 1.&, secci6n 2,·, cap. n.
(2) He aquí un expresivo trozo de la obra: "Y la ciudad ce

lestial, o, por mejor decir, una parte de ella., que anda peregri.
nando en esta mortillidad, y vive por la fe, también tiene nece
sidad de semejante paz, y consiguientemente, mientras en la ciudad
terrena pasa como cautiva la vida de su peregrinaci6n, como tiene
ya la promesa de la redenci6n y el don espiritual como prenda,
no duda sujetarse a las leyes de la. ciudad terrena con que se
administran y gobiernan las cosas que son aprop6sito y acomo
dadas para sustentar esta vida mortaL Porque como es común la.

misma. mortalidad, en las cosas tocantes a ella, guArdase la con·
cordia entre las dos ciudades. Mas por cuanto la ciudad terrena.
tuvo ciertos sabios, hijos suyos, a quienes reprueba la doctrina del
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<Posteriormente, en época de esplendor papal, algu
nos teólogos sostuviéronla con brillantez y la opusieron
a la teoría de la potestad indirecta, que ganaba terreno
por entonces)~uantos teólogos la sustentaron)"ij)óyanse
en el texto bíblico que asigna origen divino a toda po
testad, llevándole a sus últimas consecuencias. Deducen

Cielo, los cuades, o porque lo pensn.ron así, o porque los engañaron
los demonios, creyeron que era menooter conciliar muchos dioses a
las COlllIS humanas... , y como la ciudad celestial conoce a un
solo Dios para reverenciarle: entiende y sabe pia y sanamente
que a él solo debe servir con aquella seJ'IVÍdumbre que los griegos
llaman "latrfa", que no debe prestarse sino a Dios, sucedi6 que las
leyes tocantes a la religi6n, no pudo tenerms comWles con la ciu
dad terrena, por las cuales le fué preciso discutir y no conformar
se con ella, y ser aborrecida de los que sentían lo contrario, su
frir sus odios, enojos y los ímpetus de sus persecuciones crueles,
a no ser rara vez, cunndo refrenaba los ánimos de los adversari.os
el miedo que les C31USaba su maDBed.umbre, y siempre el favor y
la ayuda de Dios. Así que esta ciudad celestial, entretanto que
e· peregrina en la tierra, va llamando y convocnndo de entre todas
las naciones ciudadanos, y por todos lo idiomas va haciendo reco
lroción de la sociedad peregrina, sin atender a diversidad alguna
de costumbres, leyoo e institutos, que es con lo que se adquiere
o conserva la paz terrena, y sin reformar ni quitar cosa algWla,
antes observándolo y siguiéndolo exactamente, cuya diversidad,
aWlque es varia y distinta en diversas naciones, con todo se en
dereza a un mismo fin de la paz terrenn., cuando no impide y es
contra la religión, que nos enseña y ordena adorar a Wl solQ. y
sumo, y verdadero Dios. .Así es que también la ciudad celootial
en esta su peregrinaci6n usa de la paz terrena, y en cuanto puede
salva la piedad y rEiligi6n, guarda y desea la trabaz6n y unifor
midad de las voluntades humanns en los objetos que pertenecen
a la naturaleza mortal de los hombres, refiriendo y enderezando
esta paz terrena a la paz celestial." Tomado de La Ciudad de
Dios, versi6n castellana. por el Dr. Joseph Cayetano Díaz de Bai·
ral y Bermúdez, Madrid, 1796, libro décimonono, cap. XVII.
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de él que todo poder se halla vinculado en el Romano
Pontífice, de donde emanan los poderes temporales me
diante delegación. En tal formB/Se conducen a la con
clusión de que príncipes y magisftados, aun en el orden
político, no son otra co a que vicarios o mandatario del
Romano Pontífice, cuyo de ignios han de secundar en
todos lo órdenes.) Queda, pues, borrada la substantivi
dad e independencia de fine propios a cada uno de lo
dos podere : el e piritual ab orbe al temporal.
<Han adquirido gran renombro/los siguientes exposi

tores del istema que estudiamos =<Juan de Salisbury)
(Rfios 1110-1180), obü:po de Chartres y autor de varias
obras tituladas Policratum, Las cartas y Metalogiciis;

(Agustín Trionfo de Ancona.) arzobispo de Nazareth,
muerto en el año 1328. y autor de la obra S1lmma
potestate ecclesiastica, dedicada a Juan XXII (1) ;(San- .

(1) Trnn~ribir('mos t('xtun1m('nte algunos trozo de. u obra
Summa potr.~tate rr·.f.'lr.~ia.~ti('(I, queoot . l, arto l. Dice a~í: ". Re
spondeo elic('ndulll, quod dllpl pote-t:LS, v:id('licet, ordinis et ju
ri diceion~: pot ta' juri diceioni. dividuntur in telllporaJem et
spiritualelll: t tUlll re ponel nJwn e t quod loquendo de potes
tate jurisdiccianis temporali e . piritualis dlcere P<JiS"UlllU , quod
talls pote t est tripl x. . eilie t immediata, directiva, ('t mÍllÍS
terium data. Primo modo, pote ta jurisdiecioni omnia pirittw.
lium et temporallum est .olu in Papa. S'eeundo modo ast in om
nibus Epi&:~pi et Praelatu. Tertio modo pOtest:LS jurisdi ·tioni
temporali e~t in omnibus. R g-ibus, et Principibus aecula.."iuus.
'.. Sed quod poteta. temporali, lmperatorum, Regum, et alio·
rum Principum saecularium sit in ministerium data. a Deo Papae,
et allis Praelatis Ecc1asiae, in quibus ro...-idlt potestas spiritualis,
probatur quantum ad pra.essens Qltattuor rationihus. Primo sit:
IIla pote ta est dat.a ad ministerium alteri, per quam habet ins
titutui, regulari, et ordinari, adque confirmari, si bona fit; et
per quam habet judicari et condemnari, si non bona sit; sed
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tiago de Terrano; J. Alvaro Pelayo)obispo de Cora y
más tarde de Silves, muerto en el año 1349, es autor de

taliB est protestas saeocularium Imperatoru, Regulll et Principum
quin. per potestatem Paplle habet; in1'>titui, et reguJari et ordi
nari, si bona est: et per ipsam habet condemnari et judicari si
bona non fuit, ergo talis potestas non est inmediate a Deo, sed
ast in ministerium potestatis spiritualis data.. Utrunque men
tium probatur scribitur enim 22 disto Quia potestas Papae cuius
libet ordinis dignitatem, et gradus instituere habet, ipsam vera
solus Christus fundavit, et supra petram fidei nos nascentis cre
xit qui beato Petro aeternae vite clavigero terreni simul, et
celeste imperii jura C'OIlIIllÍSSÍt. Quod vera habeat omnem potes
tatem saeculaxem judicare et deponore, si nom bolUl. fit, potest
15 quest. 6 cap. Alüs ubi dicitur quod Za.charias R{)manus Pon
tifex Regem Francorum notam pro suis iniquitatibus. quam etiam
pro es, quod tante potestatis erat inutiJis a reguo deposuit et Pi
pinum patrem Carolis Imperatoris loco eius instituit. S'acundo
sit: ma potesta.s est in ministerium data a.lteri cui juramentunl
fideJitatis praestat, ot ab eo cognoscit esse quod habet; sed omnis
potestas saeculaxium Principum, Imperatonun et aliorum est ta
lis, dicitur enim 63 disto Tibi domino quia Imperator jurat Sum
mo Pontifici nuuquam mandatum ejus practerire, et ibi in omni
bus fidelitatem servare, ergo talis po testas est sibi SOIUll in mi
llisteriu data. Et si inveniatur qu::lJ1doque aliqua imperatores,
dedisse aliqua temporalia Summi Pontificibus, sicut Constantinis
dedit Silvestre, hoc no e t ÍJltellig-en<lu eos dare quod suum esto
sed restituire quod injuste, et ti'l:lni<'(' ablatum esto ~dem modo,.
si legatur quandoque aliquo Surnmos Pontifices dMe bona tem
poraJia Imperatoribns et Regibus, hoc. no rst llitelJigendum eo
facere in dominii rC<'ogniti.onem, SM rnagis in pa.cis ecclesia ticao
cOllservationrm quia seniulll Dei non oportet litigare, sed man
suetum esse ad omnes. Tercio lt: Illa potestas e:;t ÍJl ministerium
data alteri quae cst subdelegata resp('('to eiuB; sed omnis potesta
Imperatoru, et Regum, est subdoleg-ata respectu pot('statis Papal',
na ut dicitur 2 q. 1 eap. Qui quillque litem ha bcns euiJih·t lici
tum est S1cMos:mte sedis antistitis judicium eligero; ergo omnis.
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importantes obras: Specul1¿m regum y De planctu Ec
clesiaej esta última se halla inspirada en el tratado de
Regimene Christiano del curialista J acobo de Viterbo,
cuya segunda parte se inserta en ella (1).
( Discutióse acerca de si algunos pontífices definieron
esta teoría en sus bulas. 1\os ocuparemos de la cuestión
en la segunda parte del trabajo.>

• • •

l B) Sistema de la potestad indirecta de la Iglesia
iobre el Estado. - Remos indicado que la doctrina de
la potestad directa de la Iglesia sobre el Estado, tiene

potestas saeeularis est in ministerium dah potestatis spirituali.
Quarto sit: TIla potestas est in ministerium data alte:i que est
restringenda, amplianda. et exeeutioni mandanda n,d imperium
illius cui rst in ministerium data: sed talis est omnis potest.a
saecularis, di<'it enim. Rom. n,d Eugenium Papam super verbo:
Eece gladii duo lIie: quid dl"mno usurpare gladium pote tas quem
semel jusus ast reponere in vaginam' et loquitur de g1'ldio tem
porali et subdit: Quem tomem qui tuum esse negat non satis
vidatur mihi atendere verbum Domini diccnti it: Com-erte gla
dium tum in vaginam tuam ergO. et ip~e tuo fOl'sitam mihi, et
nom tua manu evaginandus: alioquim si nullo mod0 ad t.e per
tineret dieentibus Apostolis; Bree duo gladii hi'; nom re'pon
disset Christus satis est, sed uniu· esto Pote tas ergo jurisdic
eionis spiritualium et temporalium inmediata e t in .010 Papa;
derivata est in omnibus Episeopis et Praelatis, sed in omnibus
saeeuJaribus, et principibus est in ministerium data, et ita ast
eonc1useo quam nune ad praesens teneo de questione."

(1) Véase acerca de este extremo UIk'1o tesis doctoral inédita,
obrante en la Universidad de Friburgo, e -rita por Léo Lhomil
ler. Títulase Kirche und Staat bei Aharo Pelayo, Frib'lrgo, 1923.
En ella se exponen con detenimiento las doctrinas de este escri
tor. Véase también H. Baylaender, Al¡;Q1'o Pe/ayo, Sludiem zu
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características diferenciales que la distinguen de la de
la potestad indirecta.)Hinchius las fija en términos ya
referidos, pero advierte que como ambos sistemas se fun
dan en un principio único, no obstante su diferencia,
coinciden en consecuencia idénticas, de entre las cuales
deben citarse como más importantes la siguientes: ante
todo procuran los dos sistemas la conservación de la
unidad de confesión religiosa; cuando ello no sea posi
ble, n'egan toda capacidad jurídica, sea política o ecle
siástica, a los secuaces de otras confc iones religiosas, y
castigan como delito toda desviación de la doctrina de la
Iglesia dominante. Además, cuantas disposiciones ema
nan de una de las dos potestades, valen incondicional
mente re pecto de ambas; es decir, la ley del Estado rige
para la Igle~ia como cualquiera de sus leyes; y viceversa,
la ley eclesiástica rige para el Estado igual que sus pro
pias leyes. Finalmente, el poder directivo, la Iglesia, de
termina el campo de la actividad de las dos potestades
y ejerce facultades de control y de casación (1).
"Los argumento primordiales en que apoyan esta

doctrina sus sostenedores son los siguientes: Aunque la
Iglesia y el Estado tienen ori~en común en Dios, proce
den de él de distinta manera: la Iglesia, en cuanto autor
de la gracia, y el Estado, en cuanto autor de la natura
leza. La potestad espiritual es diferente de la civil; ya
por su fin, puesto que el de aquélla es la salvación eter
na y el de ésta el bienestar tem¡toral; ya por su natu-

.seinem leben una seinem Sehri/ten, Münchener Disserlation, 1908.
Asehnffenburg, Druekerei. Dr. GOrt Werbrum, 1910. - La. obra
De planoetu Ecclesiae perfila el sistema enérgicamente. V6ase De
plaMtu Eeolesiae, Venetiis, l.fDLX, lib. I, cap. XIII.

(1) Loo. cit., parto I, sec. 2. a, eap. II.
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leza, puesto que la una recibe su savia directamente del
mismo Dios y la otra de los hombres; ya por sus medios,
puesto que los de una son sobrenaturales y los de la otra
humanos; ya por sus efectos, puesto que la una procura
la salvación del hombre y la otra la felicidad terrena.
Tratándose, pues, de dos potestades soberanas dentro de
.su orden, pero de distinta naturaleza, ha de prevalecer
sobre la otra la de carácter más elevado, y ésta es la
Iglesia; el Estado hállase, por lo tanto, subordinado a
.ella, pero de una manera indirecta, es decir, en cuanto
que la potestad espiritual recae a veces sobre cosas tem
porales, en cuyos ca os el poder civil, al realizar actos
propios, debe de procurar la finalidad del eclesiástico. )

La mayoría de los teólogos y canonistas muéstranse
partidarios de este sistema, que a causa de haber ido
preconizado por los pontífices, ganó terreno y se sostuvo
en la doctrina ortodoxa hasta nuestros días.(La análog-a
.argumentación con que le defienden sus partidarios nos
releva de amplias exposiciones y concreta nuestra labor
.a reproducir algunos trozos de los más caracterizados)

San BernardoJstableció la distinción entre las espa
das espiritual y temporal, que tan famosa había de ha
cerse más tarde por haber usado de sus términos el Papa
Bonifacio Ylrr en la bula Unam Sanctam, y fijó la
-subordinación de la segunda a la primera, en orden al
ñu más elevado de ésta (1).

<. Rugo de San Víctor)emplea las palabras instituere

(1) Dice así: ''Uterque ergo gladius Ecelesiae et spirituilis
scilieet gladius et materialis: sed id quidem pro Eoole6ia vero
et ad Eeelesia exereendus esto Ille saeerdotü in militis suaro sed
sane ad nutum saeerdotüs et jussum imperatoris." De ,oonside

I'atione. lib. IV.

file:///emplea
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y judicare para fijar las facultades de la Iglesia en
orden a la relación de los dos poderes (1). Razona a base
de la mayor dignidad y honor de la pote tad eclesiástica
respecto de la civil.
"Santo Tomás ~stablece entre las dos potestades la

relación existente entre alma y cuerpo. Sus argumentos
en pro de la doctrina no se salen de las normas ya
apuntadas (2).

IJo propio ocurre con Bellarmino (3). Bossue~en sus
in trucciones al hijo de 1uis XIV, hace notar que el
poder real, en cuanto a negocios eclesiásticos, se ha de
limitar a secundarlo y protejerlos; en cuanto a los de
disciplina eclesiástica, debe dejar libre la acción de la
Iglesia, concretándose a la protección, defensa y ejecu
ción de las reglas y cánones disciplinares (4).
LFrancisco Victoria) expone el sistema con gran orden

y ~ridad en us Relectiones morales (5')/Suárez se ocupa
de él en varios tratados. Aparece expue}to en Tracfatus
de Legibus ac Deo legislafore. Comienza por sentar que
la potestad de hacer las leyes humanas fué dada por
Dios a los hombres, en cuanto autor de la naturaleza, y
que Dios es causa de la potestad eclesiástica como autor
de la gracia (6). Fija luego la superioridad de la potes-

(1) De Saoramcntis. lih. II, parto n, cap. IV.
(2) Summa Tcologic{l" 2.' 2", qucst. 60, arto 6.
(3) De potcstate summi pontificis in tcmporalibus, I, III.
(4) Política sac<lda de la Escritura, lib. VII. arto V.
(5) De potestate Ecclesie, rcelee. 1.', quest. l.", núms. 5 al 14.
(6) "Respondeo, ,estigium aliquod, seu partieipationem ali-

quam huius potestatis ante legem gratiae, adque adeo semper in
Eeel('sia fuissa: perfeetam autem potest~tem, prount nune est in
Eeclesia, propriam esse l('gis gruti1e, et :1 Chricito Domino fuisse
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tad eclesiástica respecto de la civil, para lo cual atiende
a diversos conceptos. "El poder eclesiástico - dice - es
ex~elente por su substancía (1), por su :fin (2), por su
origen (3) y por su sujeto" (4).~

"- Se conduce a la conclusión de que el Estado debe
hallarse subordinado a la Iglesia en cuanto a los asun-

colIatam. Hane a.95ertionem sumo eo ex oomuni sententia Theolo·
gorum in materia de clavibus, in 4. d. 18 .. " Lib. IV, cap. TI.
número 2.

(1) "Et ratio rOOdi potest ex dietis in cap. I quia potcstas
haoo (etiam ut legislativa) est ordinis supernaturalis; potestas au
tem civilis naturalis est, ut supra est ostensum: ergo illa est ex
celIentior in suo esse in substantia... " Lib. IV. cap. VIII, núm. 1.

(2) "Secunda ergo excelIentia huyus potestatis sumitur ex
parte finis: nam finis potestatis Ecclesiastieae, supernaturaJis est,
ciDlis autero onino intra naturae ordinero .contincntur: ille spiri
tualis hic materialis est; ille aeternus roe temporalibus ... " Lib. IV,
cap. VIII, núm. 1.

(3) "Terna excelIentia huyus poteetatis asignari potest ex
parte causae effieientis, et originis; = haec potestas est quasi
per si infusa, unde solo Deo ut auetor et gubernat<>r supernatu
ralis, tanquam a primo et priJlcipali principio manare potest iD
mediate; potestas autero eivilis datur a Deo ut auctore naturae,
et nOD proprie per Se contertur, sed per modum proprietatis ma
Dantis ab ipsa. natura, modo explicato in lib. 3.°.. " Lib. IV,
cap. VIII, núm. 5.

(4) "Quanto declarari potest excelIentia hace ex parte Bubiecti,
guia pot-estas Eeclesiastica multum excedit eivilem in primario, et
veluti inmediate subiecto. Nam potestas civilis inmediate est in
eonmunitate humana: huee: ante potestas residet principaliter in
Christo homine, unde fit, ut ljuod subiectu proximum illa. prior
fit in eo homine, cm comunitas illam commissit, vel im suceesso
ribus ejus; haec vero fit in eo, cui Christus illam com.m:istrit, vel
succe oribus ejus, aut mediante ipso in aliis ... " Lib. IV, ca.p. VIII.
número 6.
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tos espirituales, y aun respecto a los temporales en orden
al fin espiritu~ (1). >

Suárez mismo explaya su doctrina en Commentarium
ad disputationem, in tertiam partem Dios Thome (2), y
-en Defensio fidei Catholicae et apostolicae adversus
anglicanae sectae errores (3). Consagra el Libro III de
-este tratado a la excelencia y potestad del Sumo Pon
tífice sobre los reyes temporales. ~ TOS interesa aludir al
capítulo V, núm. 2, donde distingue la sujeción directa
de la indirecta, o en orden al fin más elevado, y con
cluye que los poderes temporales se hallan sometidos a
la autoridad eclesiástica, no directa, per se, sino indi
rectamente, procter aliud (4).

Repetimos que gran número de canonistas abogan

(1) "Nihil homiuus dicendum est: potestatem eeclesiastiea.m
nom solum esse in se nobiliorem, sed etiam superiorem, et habere
sibi subordinatam et subieetam potestatem civilem. Est ergo con·
clusio haee carta et communis apud Catholicos de quia videri po.
test." D. Thom, ibi et Bonam, t. n. opuse. in 38.

(2) Editio tenia, Salmanticae, MDXav, t. 1, disputatio XL.
(3) Colonias Agrippinae. Tu officia Birckmaunica Sumtibus.

Herman in Mylii, Anuo l1DCXIV.
(4) "Deinde solet in praesenti distinguít duplex subjectio di·

recta scilieet et indirecta. Directa ,ocatur, quae est intra finem
et terminos ejusdem potestatis, indirecta quae solum na.scitur ex
directione nd finem altiorem, et lid superiorem M excellentiorem
potestatem pertinentem. Propia enim potestas civilis de se 801um,
direct-e ordinatur ad con,enienten statum, et tempora1em felicita·
tem humanas reppublice pro tempore vitae pr~ntis, et ideo etiam
potestas ipsa tcmporalis apecatur. Quam mobrem tum civilis potes·
tas dicitur in SUo ordine suprema, quando in eodem et respt'Ctu
suí flnis lid illam flt ultima resolutio in su sphaera seu in tota
co=unitate, QlL'tO illi subest: ita ut a taJi Principe supremo
omnes inferiores magistratus qui in tale co=unitate, vel in parte
ejus, potestatem habent. pendeat, ipse vera Princeps summus nulli
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por el sistema que estudiamos. Vernz (1), Phillips, Libe
ratore, Cavagnis, Hugucnin, Tarquini, Petra, Hammer
stein, Barguilliat, Pérez, Bierderlak, Gengler, Manning,
Molitor, Bianchi, Staplecton, Palmieri, Salazar, 1'I1an
j6n, etc.

superiorl ID ordine ad eundem finero civilis guberna.tionis subor
dinetur. Quia. vero feJicitu temporalis et civilis ad spirituaJero.
et aeternam referenda est, ideo fieri potest, ut materia. ipsa po
testatis civilis aliter dirigenda et gubernanda fit in ordine ad api·
rituaJe bonum, quam sola civilis ratio postulare videatur. Et tun~

q;uanvis temporaJis Princeps, ejusque potestas in suis actibus di
recte non pendeat ab alia potestate ejusdem ordinis, et quae eun

dem finem tantum respieiat, nihilominus fien potest, ut nec.esse
fit, ipSunl dirigi, adjuvari, vel corrigi in sua materia 1II auperiori.
potestate gobernante homines in ordine ad excellentiol"6lIl finem
et aeternum, et tune illa dependentia, vooatur indireeta, quia iJIa
superior potestas área temporalia, nen per se, aut propter se, slil

quasi indiraete et propter alium interdum versatur."
(1) De este canonista es el siguiente trozo: "Está fuera de

eontroversia, que ambas potestades tienen a Dios por autor. La
potestad civil procede de Dios como autor de la naturaleza, y la
eelesiástiea procede de él en cuanto autor de la gracia. De esto
se sigue que entre ambas potestades median difereneiaa. Dife
réneiase la potestad civil de la eelesiástica, por su fin, por su na
turaleza, por sus medios y por sus efaetos. Pero esta distinci6n
implica perfecta independencia de eada una de ellas, pues ambas
son soberanas en su esfera.. De este modo la subordinaci6n de
la potestad civil a la eclesiástica, no ha de ser direeta, dentro del
fin y términos de la misma potestad, sino indirecta, que nace de
la direcci6n al fin más alto y cxee1ente de la potestad eelesiástic.a,
no por lo que túca a asuntoo temporales, sino a los espirituales.
y a los temporaJes en orden a fines etlpirituales. Esta aubo~
ei6n o dependeneia, debe llamarse indireda, porque es superior
la potestad eclesiástica respecto de la temporal, no per 8e, sino

indirectamente, propter aliud. Esta subordinaci6n n.o es úniea.
mente negativa., es decir, por la que la potestad eivil nada pueda
hacer dentro de su esfera qu redunde en perjuicio de la Ig1esi.a."



ECCION EGU DA
Emancipación del Imperio respecto del poder papal:

1302·1789.

1

aPUNTES IlI::;TÓRICOS

<}Ja bula unam Sanctanz de 13unifacio VIII repre en
ta un sentido lamento del Pontificado ante la decadencia
de su poder, que e hace má u tensible por el robu te
cimiento simultáneo del p derlo real. Yeamo consecu
tivamente las cau a que originaron el debilitamiento
del Pontificado, la que determinaron el engrandecimien
to de la realeza, y la consecuencia que e sucedieron
en el orden de la relacione entre la Iglesia y el Estado.)

• • •

(Durante el lap u de tiempo a que no referimos,
ufrió rudo O'olpes el Pontificado. l\ferecen atención pre

ferente los dos si"'uiente ./
QJn primer término, la tra, lación de la Silla ponti

ficia de Roma a Avignon}Realizóla Clemente V, año 1309,
restituyéndola a la Corte romana Gregorio XI, año 1377.
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Con todo, quedó sembrada la . emilla del cisma. A. Ur
bano YI, año 137 , oponen lo cardenale france. e el
antipapa Clemente YII: . ucedieron al primero Bonifa
cio I::::~, Inocencio VII ;: Gregorio XII, J' al egundo,
Benedicto XIII. El concilio de Pi. a, aiio 14:09, con el
propó ita de zanjar el ci 'ma planteado, eligió Papa a
Juan _~.:s:III, deponiendo a Gre¡rorio y Benedicto. e
gismundo de Alemania, de acuerdo con Juan X~-III,

conyocó un concilio para Coru tanza, aiio HH, en el que
e reclama la abdicación de lo' tre papas. Juan huyó

y declaró disuelto el concilio. Sin embargo, los ohispos
continuarun ce.ebrando 'esione', r en las cuarta y quinta
declararon que el concilio repre enta a la Igle ia, 1)01' lo
que todo cristiano, inclu. iYC el Papa, debe acatar su de
cisiones. Aunque, más adelante, .:\Iartino Y no aprobó
la obra del concilio. éste zanjó la cuestión, deponiendo
a Juan y Benedicto. aceptando la abdicación de Grego
rio y eligiendo a ~Iartino V. Este hubo de conyocar un
concilio para Ba ílea, con,ocación que rei eró Euge
nio IV para Boloniaj los padre habían ac ldido a Ba-
ilea y lograron del Papa que retirara u bula de nue,'a

con.ocaciónj pero trasladada ulteriormente la asam lea
a Ferrera, muchos obispo continuaron celebrando e io
nes en Ba ilea y plantearon el nueyo ci ma. Despué de
haber declarado la uperioridad del concilio sobre el
Papa, deponen a Eugenio y nombran a Félix, antip pa,
cuya renuncia logró ~ -icolá V. suce:or de Eugenio.
AproYechando esta de moralización, CarIo VII de Fran
cia procedió a la reforma de la Igle. ia france a, sin
contar con el Pontífice.

Al efecto, hubo de reunir lo obispos franceses y
miembros de su Com.ejo que formularon la pragmática
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sanción de Bourges, año 1438, en la que se declaran apli
cables a Francia los decretos de Basilea, añadiendo una
facultad a favor de príncipes y reyes, la de recomendar
candidatos para beneficios (1). Experiment6 alternativas.
en Francia la pragmática sanción de Bourges, hasta que
fué condenada por el concilio de Letrán, cuya obra re
percute en el concordato de Bolonia, año 1516, donde
León X consigue de Francisco 1 su definitiva abolición.
y otros pueblos la tomaron de modelo: v. gr., Alemania
en tiempo de Alberto n, y por obra de la meta de Ma
guncia.
( E.l cisma de Av~gnon, pues, no sólo debilitó el yapa
do, smo que a traves de la obra de" Bourges, aporto con
cretamente prácticas regalistas: tales fueron las con
cesiones generalizadas a favor de reyes y particularesr

en cuanto a presentaci6n para beneficios. >
( El segundo golpe que sacudi6 el Pontificado ha sid()
la Reforma protestante.)promovi61a en Alemania 1.far
tín Lutero, año 1483. Publicó primero sus noventa
y cinco tesis, encaminadas a sentar que el Papa sól()
puede perdonar los castigos impuestos según su arbitrio,
o conforme a los cánones de la Iglesia; que las indul
gencia carecen de valor; que es suficiente la peniten
cia, etc. (2). Después hizo aparecer la obra titulada .A la

(1) Louis Pastor, Histoi"e des papes depuis la fin du moyen
age, traduit de 1'allemand par Furey Raynaud, Pa.ris, 1892,
tome troisieme, PP. 121 Y siguientes. - Cad Mirbt, Quellen 3U'r

geschichte des Papsttums und des romischen Katolicismus, Tubin·
gen, 1911, Doeum. núms. 14·15.

(2) Kabler publicó un estudio acerca de ellas titulado El Ca
tolicismo y la Reforma. Informe aítico aeerea. de los trabajos
(·ientí.fi.cos de 1'1 nueva Teología católica en el terreno de la hi8
toria de la Reforma, 1905.
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nobleza cristiana de nación tudesca, sobre el mejora
miento del Estado cristiano, en la que propone el sacer·
dacio uniyer al, niega la transub tanciación y aboga por
el celibato eclesiástico. Más tarde da a luz Captiv:tate
babylonica, donde rechaza la misa como sacrificio y n'ega
valor a lo sacramento, alyo al bauti mo, la comunión
y la penitencia. Por fin, en De libertate cristiana, da
unidad a su doctrina. Todavía tradujo la Biblia, recha
zando algunos de los libro incluídos en el canon.

El Protestantismo implica la su titución de la auto
ridad de la Igle ia Romana por la libre interpretación
de las Sagradas Escrituras. Conforme a este principio,
pronto se desmembró en variadas sectas (1).

Casi todos los pueblos occidentales abarcaron la Re
forma. Tras la guerra de los Treinta años, acordóse la
paz en l\Iün ter y Ornabruch, año 1648. Trátase de la
famo a paz de Westíalia, por la que se e. tableció la
amni tía y la restitución de las pO-'e iones al e tado en
que e hallaban el año 161 . Permítense por ella la Re
!iO'ión Católica, la confesión de Augsburgo y el Calvinis
mo, y e otorga el jus reformandi a los E tados eclesi' 
tico y seculare . También e asegura a los úbdito el
cuIto re pectiyo. Zuing'lio introdujo el prote tantismo
en Zurich y otro cantone: Calvino, en Berna; Enri
que VIII e declaró su jefe en Inglaterra; arraigó igual
mente en Francia, Prusia, Lovaina, CurIanrlia. Senega
lia, Polonia, Hungría, Tran. ilyania, Dinamarca.• T orue
ga, Irlanda y Países Bajos.
(, La Reforma acarreó múltiples con ecuencia : Que-

(1) Son de notar las siguiente: Cal'l"'inist~, Zuínglistml.
Anabaptistas, 'Puritanos, odnianos, Congregaeionístas. Arminia

nos y SchIVenkfeIdia.nos.
8
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brant<:lmiento del poder papal, al que se restaron ener
gías y territorios. Acrecentamiento de la potestad real,
que en países protestantes se vió robustecida en cierto
modo por la potestas sacerdotalis, y en los católicos en-
oberbecida y contaminada por el ejemplo de las prác

ticas de pueblos protestantes. Destrucción del elemento
teocrÍ'tico, puesto que re~ultó negada la acción inme
diata tIc Dios para invc,tir determinadas per.ona" con
la soberanía o crear determinadas in tituciones. De aquí
la emancipación del orden temporal 1 sacudir las leyes
de la jerarquía eclesiástica e indepe dizar la ciencia res
pec o de toda autoridad exterior. Fundaméntase así un
nuevo sistema que habían de impulsar Grocio y Descar
tes y llevar a últimos términos los maestros de la escuela
de Derecho natural (1). Desarrolló, finalmente. el criti
cismo a base de la libertad de conciencia y de opi
nión (2).

• • •

Proporcionalmente al decrecimiento del poder pon
tifical, dióse el incremento de la autoridad real. El genio
político de los pueblos germanos aportó el germen de
la unidad nacional, a base de la distinción de dialectos
y costumbres, germen que fructificó después de medio
siglo de educación en las ideas romanas dentro del
Imperio Carlovingio. Con la unidad nacional surgió la

(1) Sthal, Historia de la Filosofía del Dereoho, versión
pañola y prólogo de Enrique Gil Robles, Madrid, La España Mo
derna. pp. 109-119.

(2) PiLll.l .Tn.net, Hfstoire de la 80ience politique, troisieme
éditi011 , P:lri.". 1 87, t. n. pp. 1 Y siguientes.
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unidad de poder: encarnación de ella han sido los reyes
absolutos. ")

En las personas de los reyes se fundieron, pues, todos
los jirones de soberanía. antes dispersos entre las diver
sas instituciones sociales. El régimen municipal comenzó
a ser ahogado al poco tiempo de su creación. Había na
cido mediante el privilegio real, y murió asfixiado por
el propio poder que le creara. Tratábase además de un
régimen un tanto anárquico, que pugn[l con la uni
dad, alma de lo cuerpos políticos, y producía la emula
ción y la envidia entre los miembros de la sociedad (1).
La muerte del régimen municipal acarreó la decadencia
de las Corte de la Edad ~Iedia. que se fundamentaban
en él. Desaparecieron, pues. dos grandes frenos al poder
de la realeza. Los feudos se incorporaron a la Corona,
acreciendo así la base douúnical de su poder.
<y todo este movimiento histórico fué favorecido por

el renacer del Derecho romano mediante la obra de los
legistas.>!:os intérpretes del Derecho romano considera
ron este Derecho como una legislación positiva que debía
aplicarse a pesar del cambio de costumbres, y a la par
veían en él una razón escrita y un intérprete insupera
ble de la misma razón natural (2). El renacimiento del

(1) ~fartínez Marina, El Mu~icipio iJe Le6n y Castilla, Ma
drid, 1875. Concreta las afirmaciones al régimen municipal de
tales reinos, p€ro en rasgos generales son aplicables a todos los
regímenes municipales de los pueblos occidentales, menos al in·
glés. Hinojosa, en su obra El municipio (le la EcWd MeiJia, trata
profundamente esta cuesti6n.

(2) CarIe. Vida del Dereoho, eto., versión castella.na de Giner
de los Ríos y Fl6rez Llamas, Madrid, .Jorro, 1912, pp. 248 Y sí
guíent€6. Este autor cita w su vez: Fortí, Istit~i oiviZi, I,
P. 574. - f:.'avígny, Btoria del Diritto romano nel MeiJio Evo, tra-
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Derecho romano aportó la concepción unitaria de la so
beranía, que condujo a la exaltación del poder real. Los
legistas, en su afán de ensanchar lo:> límites de este po
der, mostráronse enemigos del Papado, que pretendieron
supeditar a él. Este fué el espíritu que alimentó a los
legistas franceses, cuando asesoraban al rey Felipe en
sus luchas con Bonifacio VIII. Hefelé afirma que soña
ban para el rey francés con una monarquía universal
que anexionara a Francia todos los Estados, inclusive el
Imperio de Constantinopla y los Estados de la Igle
sia (1).

• • •

( La inversión que experimentaron los poderes espIrI
tual y temporal en el período que estudiamos, se tradujo
en un sistema de relaciones entre la Iglesia y el Estado,
que pone de relieve el plano de superioridad en que se
encontraba éste respecto de aquélla. Efectivamente, en
esta época afiánzanse las siguientes instituciones =>
l. 1.0 Iglesias nacionales. - De entre ellas adquirió

m")ryor relieve la Gallicana, cuyas raíces se encuentran
en la obra de Bourges)Expresión elocuente de las "liber
tades de la Iglesia Galhcana" son: la 'Memoria escrita por
Juan Tillet, año 1570, y los ochenta y tres artículos re
dactados en 1594 por Pedro Pithou. Estos artículos re
conocen, entre otras, las siguientes prerrogativas a favor

ducci6n it. de Bollati, 1854, l, p. 381. - Selopis, Storia cMl.a le
g:slazione italiana, l, capa. l, n.

(1) Dupuy, Histoire du dífférent entre Boniface VIII et Fi
hil le Bel, Paria, 1695. - Mourret, Loe. cit., t. V, PP. 37 Y sigs.
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del rey de Francia: derecho de inspeccionar la comuni
cación de los obispos con el Papa; derecho de impedir
que los obispos salgan del reino sin su autorización.
siempre que no fueren llamados por el Papa; derecho
de impedir apelaciones a Roma y reuniones de concilios
en Francia; derecho de oponerse a la recepción de cá
nones de concilios, inclusive ecuménicos (1).

Luis XIV de Francia apoyó las libertades Gallicanas,
que cuadraban a su absolutismo, y en 1673 inició una
lucha contra la Santa Sede en defensa de sus regalías.
Llegó a actuar sobre el clero de Francia, que suscribió
la famosa declaración gallicana de Bossuet, año 1682, por
la que se resoh1an cuestiones dogmáticas (2). A la obra
del monarca opusiéronse los pontífices: Inocencio X con
denó la disposición real por la que Luis se atribuía
derecho a nombrar beneficiados y cobrar rentas diocesa
nas en todos los beneficios de su reino; Alejandro VIII,

(1) Chenon, Loe. cit., pp. 139-150. - .Tun.k, Loe. cit., pp. 486
489. - Carl 1firbt, Loe. cit., doc. núm. 419.

(2) He aquí el contenido de sus articulos: "1.' El poder es
piritual es independiente del temporal, y los reyes no están some
tidos en las cosas temporales a ninguna fuerza eclesiástica., ni
directa, ni indirectamente. 2.' El Papa, Vicario de .Tesucristo, en
materia espiritual tiene pleno poder. mas con la reserva de los
decretos del Concilio de Constanza, tomados en las sesiones 4." y 5.",
acerca de la autoridad de los concilios ecuménicos. 3. 0 El Papa
debe observar poco a poco los cánones inspirados por Dios y con
sagrados por el respeto del mundo entero, y también las reglas
]" constituciones admitidas en la Iglesia. gallicana. 4. 0 Aunque el
Papa sea el principal en materia de fe, y sus decretos se dirijan
a toda la Iglesia, y a cada una de ellas, sin embargo su juicio
es irreformable, a no media.r el consentimiento de la Iglesia."
Véase Emile Olivier, Nouveau manueZ de Droit écZesiaStique fran
~ai8, Paria, 1886, t. I, PP. 35 Y siguientes.
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por su bula Inter multipl1'ces, año 1690, declaró nulos
los artículos de Bossuet, e Inocencio XII puso :fin al
asunto, logrando que él revocara el edicto del 82. Luis XV
volvi6 a recrudecer la lucha.

Alemania pretendió poner en práctica un sistema
análogo al francés. Honthein public6 De Statu Ecclesiae,
obra que reproduce los principios gallicanos (1), Y los
príncipes alemanes, haciendo hincapié en ella, propusié
ronse llevar a la práctica sus conclusiones, infructuosa
mente por cierto, a causa de la oposici6n de Pío VI,
año 1789.

El gallicanismo trat6 de supeditar al Príncipe el go
bierno de la Iglesia nacional. Lamennais señala con es
crupulosidad sus consecuencias (2); on ellas: "l.n Hacer
al rey señor absoluto del clero, que no puede congregar
se sin su permiso, y de los concilios nacionales y pro
vinciales, que él convoca y disuelve como mejor le pa
rece. 2.n Poner a la Iglesia entera bajo la dependencia
de sus príncipes, porque sosteniendo los gallicanos que
la soberanía o potestad suprema reside en el concilio
general, y confesando que al Papa corresponde convo
car el concilio, si los obispos, aun mandados por el Papa,
no pueden salir del reino sin licencia del príncipe, el'
claro que en definitiva la Ig-lesia depende enterament¡>
de los príncipes que pued¡>n snspender el ejercicio de la
suprema jurisdicci6n." Toda vía se muestra más expre
sivo y minucioso refiriéndose concretamente a la decla
raci6n ga1Jicana de 1882 (3).

(1) Hergenroether, Loo. cit., t. V, pp. 748 Y siguientes.
(2) La Rf!ligi6n en 8U8 relacione., COfl. el orden pn/ítko y civil.

t. TI. p. 202.
(3) Loc. cit., t. TI, P. 210.
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< 2.0 Plácito regio. - Generalizóse en aquellas nacio
nes donde no lograron arraigar las iglesias nacionales.>
Consiste en una pretendida facultad de los reyes para
retener las bulas enviadas por los pontífices a las nacio
nes y examinarlas antes de su publicación, por si con
tienen algo contrario a las leyes de la monarquía.

Data su origen de la época en que se consumó el
cisma de Occidente. Urbano VI dictó una disposición
en la que recomendaba a los obispos el examen de las
bulas antes de proceder a ejecutarlas, con el objeto de
comprobar si procedían del Papa auténtico. Bonifa
cio IX y :Martino V renovaron esta disposición, que a
partir del pontificado del último no tenía objeto. Los
sínodos de Cartagena y Toledo trataron de renovarla,
pero el Pontífice reinante, León X, se opuso eficazmente.
El hecho aludido sirvió de pretexto para que los monar
cas, contaminados del ambiente de la época, se arroga
ran la facultad en cuestión. Impusieron el plácito:
Juan II de Portugal, que cedió luego a las protestas de
Sixto IV e Inocencio VIII; el duque Complutense de
~ápoles, que se sometió a las amonestaciones de Pío V,
sin perjuicio de que sus sucesores le volvieran a restau
rar; Luis XI de Francia. año 1484; sucediéndOfle la
abolición en tiempos de Carlos VII. También se extendió
en Bélgica, siendo de notar las protestas formuladas por
Inocencio X, año 1651, y Alejandro VII, año 1658. Lo
propio ocurrió en Sicilia; pronto se alzó la voz de Cle
mente XI, años 1714-1715. En Alemania tomó incremen
to en tiempos de José II, de cuya conducta protestó Cle
mente XIII, años 1763-1766 (1). Por lo que afecta a

(1) Salazar, 1118tituciones de Derecho Can6nico, 3.' edición,
t. L p. 82.
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España existen disensiones entre los tratadistas. Uno~

creen encontrar el origen del plácito en cierta concesión
que obtuvieron los Reyes Católicos del Papa Alejan
dro VI (1): se hallan equivocados, pues tal concesión
procuraba el bien de la Iglesia. Cuando verdaderamente
apareció el plácito fué en el reinado de Fernando VI.
año 1747 (2). Este rey prohibió el pase de las bulas pon
tificias sin licencia de su Consejo (3). Carlos lII, año
1788, dictó disposiciones encaminadas a regularizar su
ejercicio (4). Subsistió la práctica de la prerrogativa
hasta la publicación del Código penal de 1870, !luyo al"
tículo 144 le prohibió de una manera indirecta.

El plácito regio ha sido otro intento absorcionista
por parte del poder real.
<. 3.° Régimen de concordatos. ..).. Son éstos convenios
cillebrados por la Santa Sede con la suprema potestad
civil acerca de las relaciones entre la Iglesia y el Es·
tado (5) .{Su mismo nombre da a entender que repre·
sentan u~ concordia entre las dos potestades, habida
después de disensiones, y en la que ambas ceden respecto
a algunas de las pretensiones que sostenían. (.

(1) Consta en la Novísima. Recopilaci6n, lib. II, tít. III,
nota 1." a la ley 2.". Encarga el Pontífice el examen de las bulas
y qüestas apost6licas, a obispos de las di6cesis en que han de
publicarse u otros nombraaos por los reyes con este objeto. Tra
tábasc de eYitar fraudes.

(2) Morales y Alomo, Derecho eclesiástico, 1880, libro isa
g6gico, p. 160. - Golmayo, Instituciones ae Dereoho Canónico,
7." edie.• t. r. PV. 40-49.

(3) Nov. Recop., lib. II, tít. IIr, leyes VI y VIr.
(4) Nov. Recop., lib. II, tít. rll, leyes IX y XII.
(5) Huguenin, Exposít. méth. Jur. Can., lib. III, tít. III,

cap. l. 1
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El concordato, como contrato que es, coloca en un
:plano de igualdad a las dos potencias signatarias. No
puede considerarse en manera alguna ley emanada de!
poder pontificio, ni siquiera privilegio papal. Bien es
cierto que se han forjado algunas teorías acerca de la
naturaleza de los concordatos, con el objeto de salvar
teóricamente la paradoja que parece entrañar la prác
tica de un régimen que somete a la igualdad dos poten
cias consideradas por la Iglesia como desiguales. Descár
tanse generalmente aquellos que recaen sobre materias
~spirituales, considerándolos como ratificación del cum
plimiento de deberes a que vienen ligados los poderes
temporales. Y respecto a los que versan sobre materia
mixta, siéntanse criterios varios. Algunos canonistas, y
al frente de ellos Bonald (1), entienden que no se trata.
de contratos sinalagmáticos, sino de meros privilegios
pontificios derogatorios del derecho común. En cambio,
Labis (2), al que siguen bastantes tratadistas, pretende
hallar una Sohlc~ón más científica al problema. Según
~l, los concordatos son tratados públicos sui géneris,
que participan de la naturaleza de privilegios por su
objeto, puesto que generalmente todas las concesiones
-son hechas por el Jefe de la Iglesia, y que participan
también de la naturaleza de contrato bilateral por la
forma que afecta y por la reciprocidad de los compro
misos que toman sobre sí las dos partes contratantes (3).
Siempre quedará en pie que el régimen concordatario

(1) En su folleto: Dos cuesti-oMs sobre el Concordato de 1801.
(2) En un artículo acerca de concordatos, publicado el año

1872 en la Revista Cat6lioa de Lovaina.
(3) Véase acerea de este· extremo a Salazar, Loe. oít., t. l,

pp. 318 Y siguientes.
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entraña un recurso al que precisó acogerse la Iglesia en
tiempos de lucha contra poderes fortalecidos, para la de
ú'nsa más eficaz de sus derechos.

La contienda referida entre el Rey de Francia y
Donifacio VIII, en la que, como llevamos apuntado, se
marea la iniciación de la decadencia papal, terminó por
el concordato de Worms, celebrado entre Calixto II y
Enrique V de .Alemania, año 1122. Desde esta fecha has-

(

tn el presente, los pontífices vinieron celebrando concor-
dutos con todas las naciones. En ellos la Iglesia ha tenido
buen cuidado de mantener la disciplina, pero se vió fre
cuentemente obligada a transigir con desmedidas pre
tensiones de los reyes, y a extender, pro bono pacü, el
:manto del perdón y saneamiento sobre hechos consuma
dos que se habían realizado contra su voluntad.

Induciendo sobre los datos históricos señalados, cabe
afirmar que en la época en que ocurrieron no decayó la
fe religiosa; por el contrario, tomó nuevas modalidades,
nutriendo el movimiento protestante y exaltando los es
píritus hasta llevar la masa creyente a la lucha armada.
Pero así como en tiempos anteriores se había refugiado
la cultura en el elemento clerical, único capacitado para
TPgir los destinos de los pueblos, en los que estudiamoS"
se fueron cultivando otras clases de la nación, y frente
a la Teología, hasta entonces soberana, se levantó un espí
ritu de criticismo, afanoso de aquilatar el contenido de
las instituciones, de valorar su alcance y derivar conse
cuencias prácticas. La fe se convirtió en obsequio razo
nable, acaso con exageración; el mismo brazo clerical
razonó acerca de ella, llegando a conmoverla; y por 3U

parte, el secular se creyó con fuerzas para someter a '>u
criterio la organización y funcionamiento de las institu-
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ciones políticas, emancipándose del elemento teocrático
y trocándose de tutelado en tutelador.

II

<SISTEMAS DOCTRINALES >
Las fuerzas complejas que actuaron en los pueblos

durante la época que analizamos, y la práctica de rela
ciones entre la Iglesia y el Estado, determinaron pro
porcionalmente variedad de doctrina en cuanto a la vida
de relación entre las dos potestades. Cabe, pues, situar
la formulación de ciertos sistemas doctrinales en este
período, sistemas que diferenciados a tono con sus ca
racteres, es posible dividir en dos grupos. Integran el
primero las doctrinas filosóficas de la época, que impli
can orientación acerca de las relaciones entre las dos
potencias, siendo a la par germen de sistema concreta
mente formulado más adelante. El segundo se halla for
mado por los criterios teológicos y canónicos, que a su
vez revisten matices varios: unos, muéstranse franca
mente novadores respecto al dogma católico, aportandl}
así consecuencias en cuanto al punto que estudiamos;.
otros, abórdanle concreta y específicamente.

• • •
~ A) Doctrinas filosófic(TS de la época en cuanto a las
relaciones entre la Iglesia y el Estado. - Destacóse la
escuela del Derecho natural. Entre los numerosos filó
sofos y juristas pertenecientes a esta escuela, median en
ocasiones diferencias fundamentales por lo que afecta
a sus doctrinas. Sin embargo, las dos grandes ramas del
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racionalismo, la del subjetivo y la del objetivo, coinci
den por lo que afecta al extremo de que nos ocupamos. )
(La escuela del Derec.b.o natural comienza por pres

cindir de Dios para forjar las instituciones morales, ju
rídicas y Políticas~rocio, aunque juzga una irreverencia
e impía suposición el querer prescindir de la existencia
de Dios, seculariza el derecho y la política (1). Si bien
W olf (2), Puffendorf (3), Thomasio (4), rechazan la tesis
de Grocio y fundan el bien y el mal en mandamiento de
un superior, condúcense a ella, por cuanto encumbran la
razón como soberano criterio de lo justo y de lo injusto.
Kant (5) dió el último impulso a la corriente seculari
zadora(Después de haber secularizado el derecho, fun
damentlndole los filósofos de esta escuela en la libertad.
una libertad exagerada que permite al hombre la propia
enajenación de ella misma (6). Y de aquí elévanse a ela
borar la vida jurídica, pública y priyada por el contra
to, cuya alma es la voluntad del hombre. De entre los
contratos hay uno. el de sociedad, base del Estado/ El
Estado propóne e defender los intereses de los homores:
por tales intereses se entendió primero la propia liber
tad, y más tarde la moralidad y la felicidad( Llégase de
esta manera a forjar un Estado necesario e ineludible

(1) De jure belli ac paois, Prolegomena, cap. IV. - Carlx.
Loe.. cit., P. 275. •

(2) JU8ti fleria Mtura, parto 1.-, cap. II, § 39.
(3) JllS Mturale et gentílum, lib. r, cap. II. - Y De OffiCÚJ

hom. et ci1lÍ8, LI, cap. II, § 2.·
(4) Instit. jurispr. div., lib. r, cap. 1, § 31.
(5) Principes métaphisiques du Droit, trad. Tisot, 2." edic.,

Paris, 1853, VV. 13-43.
(6) Fichte, Ensayo de justificación de la RevolUoWn fran.

068a. 2.- edie.. 1." parte, p. 228.
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por su naturaleza, absoluto y dominante, al que deben
someterse todas las instituciones (1). >

Insistamos concretamente acerca de las teorías de
Hobbes, Kant, Rousseau.

Hobbes sostiene que los hombres se asocian impulsa
dos por el temor (2). Constituyen, pues, la sociedad, y lo
hacen renunciando cada uno en cierto modo a su volun
tad y confiando el poder a una persona o reunión de
personas: el depositario del poder constitúyese en supre
mo definidor de lo justo y de lo injusto en términos
tales, que cuanto declare se entiende declarado conforme
a la razón. ada más elocuente que este trozo: "Todo
hombre, por ley ele la :Naturaleza, tiene derecho sobre
todas las cosas y sobre todas las personas, de manera qu~

la condición natural del hombre es el estado de guerra
de todos contra cada uno, y de cada uno contra todos_
La razón persuade a cada hombre de que procure suje
tar, sea por la fuerza o por la maña, al mayor número
que pueda de sus semejantes, por todo aquel tiempo que
él no corra peligro por parte de otro poder que sea su
perior al suyo. Las reglas civiles son la única regla del
bien y del mal, de lo justo y de lo injusto, de lo decen
te y lo indecente, y antes que existiesen estas leyes~

todas las acciones eran indiferentes por su naturale
za" (3). "Los cristianos - dice en otro lugar (4) - es-

(1) Sthal, Loe. c.it., lib. JII, 800, JI, cap. IV, que trata< acero
ca de "Reglas propÚls del Derecho Natural".

(2) Elementa philosophica de Cwe, Lausannae, MDCCLXXX.
cap. I, 2.

(3) Leviatham, PP. 24·25·60·61·63·71. Citado por La.men.na.is~

De la i"'¡¡ifeoreneúJ. en mateoria de religión, trad. de la. 4.' edie.
francMa, por José Maria Lasso de la Vega, Cádiz, 1820, cap. JII.

(4) Leviatham, P. 38.

J
~

"
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tán obligados a obedecer las leyes de un príncipe infiel
hasta en lo que oca a la religión; el pensamiento e;j
libre, pero por lo que toca a la confesión de fe, la razón
particulal' debe <le someterse a la razón general, o al
soberano, que es el lugarteniente de Dios."

Kant, para llegar a sus c0ncepciones, parte del exa
¡Den erítico de la razón. La razón, con ser una, se mani
:fiesta ya en su aspecto de razón pura o especulativa, ya
er.. el de razón práctica o guí. del hombre en sus actos.
La razón práctica equivale a yoluntad racional y libre
(¡el hombre. Propónese el bien. Pero el bien reviste dos
aspectos; el de bien absoluto, que se impone a la volun
tad como tal bien, originando la moral, y el de bien re
lativo, que se impone en vista de la.'> relaciones exteriores
de los hombres, dando margell al derecho, cuyo fin es la
coexistencia de las libertades (1).

Los conceptos de moral y derecho a que se conduce
Kant al través del imperativo categórico, descansan en
dos principios transcendentales; el de la humanidad con
siderada como fin en sí y el de la autonomía de la
voluntad (2). El contenido del último estriba en que la
voluntad no está solamente sometida a una ley, sino que
ella se da a sí misma la ley: es legisladora (3). En cuanto
a la manera de concebir el Estado, median también pun
tos de contacto muy apreciables. Kant no se sustrae a
las ideas del siglo XVIII. Habla del pacto originario por

(1) P"incipes ,pp. 34 Y 54.
(2) Paul Ja.net, Histoire de la Scicnce politique, troiai~me

édition, Paris, 1887.
(3) Janet encuentra antllogía entre esta teoría de la voluntad

autónoma y el reino de los fines, y la concepción del Estado pre·
'lentada por Rousse:¡u en el Contrato Social. Loo. cit., t. n, P. 583.
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1 que el pueblo se constituye él mismo en E tado, y de
la divi ión de podcre que sine de garantía. Su inno
vación consiste en la siguiente' afirmaciones: l.a El
contrato acial no es un hecho histórico, ino una pura
idea. 2. a El contrato acial no crea lo ju to, lo garantiza
'imp elllente. 3.a E, un deber para el hombre el }1a. al'
del c -tado de naturaleza al c 'ado civil (1). Siempre nos
encontraremos con que la filo.ofía política de K¡ ut. e:
forz da en conciliar la libertad con la sumi ión a las
leyc.', se conduce al predominio del Estado.

Rons cau (2) se 'irve tambi ~n de la ficción del con
trato para construir el Estado: "P,usca una forma de aso
ciación que proteja y defienda con toda la fuerza común
la persona y bienes de cada a ociado, y por la que, unién
dose cada uno a todos, no obedezca sino a sí mismo,
quedando tan libr como antes." La encuentra en el
pacto social, mediante el que "cada uno de nosotros pone
en común su persona y todo su poder, bajo la suprema
dirección de la voluntad general, y recibimos en el cuer
po cada miembro como parte indivisible del todo o'. Del
pacto "re ulta un cuerpo moral colectivo, compuesto de
otros tantos ~embro como tiene de votos la a amblea,
la cual recibe de este mi mo pacto u unidad, . u per-
onalidad común. u .":ida y su voluntad, Este cuerpo

moral colectivo, o Estado, urge dotado de poderes ab 0

lutos. El poder de la soberanía del pueblo que encum
bró Rou sean, no tenía límites (3). Quedan sometida al

(1) Véa. e Janet, Loe. cit., t. lI, pp. 610 y siguientes.
(~) El Contrato Social o principies del Derecho polftico. •"ue

va edic., Londres, 1832, lib. r, caps. VI y VII.
(3) Benjamín Oonstant, Ourso de Política constitu/oMl, ver

si6n de Marcial Alonso L6pez, Madrid, 1820, cap. r.
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imperio de las leyes por él elaboradas todas las institu
ciones florecientes dentro del grupo social a que el Es
tado extiende su acción. La doctrina de Rousseau inspiró
el constitucionalismo, por el que la Iglesia, de hecho, se
I::iubordina al Estado. Reservamos este extremo para más.
adelante.

Dice Lamennais (1), refiriéndose a todos estos filó
sofos sostenedores del panteísmo político, que "hacen de
la Religión una institución del Estado completamente
sometida a la cabeza de éste, aun en cuanto al dogma~

No habían querido dar crédito al Cristianismo bajo la
autoridad de Dios, y vinieron a no creer en Dios sinO'
bajo la autoridad del Rey". El panteísmo ha sido con
denado por la proposición 39 del Syllabus (2).

• • •

<B) Doctrinas de los novadores. - :Merecen ser cita
dos Edmundo Richer, Juan Nicolás Honthein y l\Iarsilio
de Padua.

Richer (3) entiende que el pueblo es el sujeto de la
potestad. Jesucristo dió el poder de las llaves originaria
mente a toda la Iglesia, mas la pote tad ministerial la
confirió al Papa, obispos y presbíteros. Por tanto, la juris_

(1) En su citada obra La indife-rencia en materia de reZ$.

gi6n, , '. cap. lII.
(2) Dice esta proposición: "Reipublica~ status, utpote om

nium jurium origo et fonts, jure quodam pollct nullis cin'UllScrip
to limitibus".

(3) En su obra De 1'autorVté du de-rgé et du p1lvoir du mil

gistrat politiqueo Sur l'exe-rci(X) des fonctions du mini.stere Ecc~·

siastique. Par M**, avocat au Parlement, MDCCLXVI.

I
~..
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dicción de los obispos no procede del Papa, ni la de lbs
pre bítero de los obi'pos, ino de Cristo. Dedúce e la
con.secuencia de que las le.re dictadas por las autorida
des eclesiásticas no obligan sin que medie la aceptación
por parte del poder civil. .. Cuando la Igle ia - dir
ma - entra en un E tado, cuando un Gobierno la admi
te en las tierras sometida' a su dominación, él hace un
pacto entre ella y el imperio que le acuerda la entrada
y el pasaje en su casa. De un lado, ella se obliga a ence
rrar e en la regla e tablecida por Je ucristo, sea en sus
Evangelios o en las verdades que él ha revelado a sus
di cípulos, que ellos no han escrito, mas que la Iglesia
ha conservado en su eno,;'· que ella ha transmitido a
sus hijos de generación en generación. El ciudadano, a
su vez, se obliga a mantener el ejercicio libre de sus
dogmas, de la moral y de la disciplina, sobre las cuales
el contrato ha sido formulado y que contienen las cláu
s llas. Si, al contrario, el oberano rechazara el pasaje a
lo viajeros que formen la Ide. ia. ' i él quir.>re hacerlo,
,olver obre sus paso, no otros no debemo quejarno.
no tenemo ningún derecho en sU ca a. 1 'uestro divino
Institutor no nos ha prometido en el orden de la Reli"'ión,
más que ob táculo , per 'ecucione., y la muerte misma."

Honthein (1) reproduce con ligeras variantes los
errore de Richer. Lo mi mo han hecho Quesnell y el
• ínodo de Pi toya (2), pre. idido por cipión Rici.

nIarsilio de Padua . e ha hecho célebre como teólogo
y como impul 01' de la ciencia política. )

(1) En su obra De eccJesi<l ·tici et politi,ta pote~ate. Fué ccn
d('nada. por varios decretos de la. ('ongrega.ción de Inqui ici6n.

(2) Ft:eron condenadas sus doctrinas por Pío VII en la

bula. A 1I1:10re1ll jidei.

•
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,"-Sienta el origen y la personalidad del poder civil,
preparando así el camino para anular la independencia
de la Iglesia (1). Afirma luego que Cristo enseñó y prac
ticó, que sacerdotes y no sacerdotes deben estar someti
dos real y personalmente al juicio coactivo de los prín
cipes (2).t

·.'"
<. C) Doctrinas de la potestad directiva y de la e001'·

dmación. - La teoría de la potestad directiya encuadra
en la ideología propia de los tiempos de criticismo)Por
ello, ;r porque Fénelon ha sido su primer representante,

(1) "Prosecuentes - dice - itaque proposita monstrare volu
mus, quod ah officio priueipatus sive contentiosn.e jurisdictionis, re
giminis seu coaetive judieii l'Uyuslibet in hoc secuIo secundum
propositum ,:live iutcntioncm, SCTIllonem et operationcm seipsum
et Apostolos Christus excluderc .oluit et exclusit. Hoc autero
primum appluct induuie per seriem Evangelicam Joanis 18. Dun
euim Christus :«:us. ntus esset Pontio Pilato vic.'lrio romani Prin
cipis in Juda a, ex eo quod se dix:isset Regem Judueorum, interro
gtulte Pilato, a hace. dixi.'lSet, :lut si ~ regem diceret respondit
intercetera Chn us ad PiJati qual'flitum, verba h::tec: "Regnum
meum non . t de hoo mundo", id est regnarl non vcni regimene
So( u dominio temporaJi, quomodo regnant mundani reges; eujus
quidem prolJationom subdit ipscmct Christus per signum evidens
eum dixet. "Si ex hoc mundo eMet regnum meum, ministri mei
utique dCl(~tn.rent, ut non traderer judaeis". De su obra Defen
sor Paois sive adversus usurpatam Rom. Pontífices jurisaidticnem,
parto n. cap. IV.

(2) ""une vero conseeuenter restat ostendere Christum ipsum
non solum huius soculi principatum seu eonctivum juditium in hoc
socnlo reeusa..'lSe, propter quod sic agendi apostolls et discipnlis
suia ad ipsum sue oriuU8 dedit excmplum: verum etiam ipeum
sermone domi'l-'!C a..d exemplo monstras.'lC, cunctos tan sa..cerdotes
quam non s;u'cl'dotos subesse doliere rroliter et personaliter COM-
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la incluímos en la guuda de las época' establecidas
para nue tro estudio, no ob tante que la mayoría de SUB

so tenedores florecieron posteriormente.
Repre enta un intento ecléctico, que recoge ciertos

principio de la filosofía moderna y pretende conciliarlos
con la ortodoxia.(Cuanto canonistas la defendieron,
muéstran e conforme en afirmar la supremacía de la
Iglesia respecto al E tado. La novedad estriba en redu
cir las facultades de aquélla a una aCC~Ó!l puramente
directiva, es decir, a aconsejar, salvada toda cla e de
coacción.

Gossehn (1) la expuso razonadamente. 1\1uchos ca
nonistas siguieron su criterio: v. gr., i\Ioheler, Beidtel,
Van Gils.
( Más importancia ha adquirido la teoría de la coordi

nación. Parte del principio de que toda potestad viene
de Dios, por lo que no es posible hablar de superioridad
de una respecto a otra, sino de coordinación de las po
te tade' eclesiástica y secular. Ambas deberán, pues, vi·

tivo juditio principum huius seculi. Sermonem quidcrn igitUT et
exemplo fuit mo travit Christus ha.c primum in realibus, per id
quod habetuI M:ath. 2~ nan interrogantibus JudaeiB ab ip'lO:
"Dic novis quid tibi videtur, licet ccn um dare Cesari, aut non'
Hia Christus irulpecto denario et iJlius superscriptione res:pondit
ait: '':Reddite que Caesaris unt Caesa.ri. et que Dci. Do." Ubi
glo interlineari id est tributum et pecuniam. Ambro ius VeTO

supl'r illud: Guius est imago et supeI"lcriptio ha.ec. inquit ic: " i
cut C~ar exigit impresionem sue imaginis, sic et Deus amisuam
luminc vultus fuit irulignitmn." Attende igitur quid Christus exí
gere venit in mundum. Chrisostomus autem ñc ait: tu autem unu
audierit, redde quae sunt Caesaris, Caesari. IDa scito dicere cum
801um, que in nullo pietati nocent quic si aliquit tabe fuerit nom
.adhunc Ga.=is ut sed diaboli tributum." Loe. cit.

(1) Le pouvoir du pape au moyen·¡jge, Lovaine, 1845.
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·u' en perfecta armonía. Pero para lograrlo se preci ti

un principio de orden, que se con igue mediante el con
cordato ~ éste determina, por común acuerdo de lo do:;
poderes, lo derecho y debere de las sociedade Iglesia
~. E tado en cuanto a su vida de relación (1)

Walter (2) expone la teoría como sigue: "11as no e
contenta la Iglesia con la situación ~erida, porque e tá
en la esencia del Cristianismo el animar la vida civil y
pública, transformando al cabo el cuerpo social en un
e tado cristiano que vea reconocida, honrada y protegi
da la religión basta por el mismo soberano. Lícito e,
pues, a la Iglesia reclamar de un Gobierno cristiano, no
sólo que las leye civiles no embaracen los preceptos ecle·
siásticos, sino que los sostengan, que castiguen los ata
ques externos contra la Igle -ia y la Religión, prevea y
ahogue los cismas, provea a lo gastos ordinario del
culto y clero, y honre y premie mediante condecoraciones
civiles los muerto eclesiá tico . Debe, a su vez, la I"'le ia
manife tar al Gobierno una adbe ión tan grande como
el amparo que recibe, pre tar °e a su deseos y ju -ta re
clamaciones en materias eclesiásticas, fijando de concier
to con él las reglas convenientes; desarraigar, en cuanto
ella alcance. lo'> maJe - y abuso de la ociedad; impedü'
qne lo_ ecle -iá..tico salgan imprudentemente de su esfera
para tornar e en la del g'obierno civil; velar de manco
mún con é te por la felicidad pública, y a istirle con sus

(1) Son partidarios de tn. teoría: Dante, Vering, aeqmu.e
ller, Reichensperger, Sehulte, Walter, Goerres, etc.

(2) Derecho eclesi4stico universal, por F~rnando Waltor, tra.
ducción española de In. versión francesa. de Roquermont, con arre
glo 31 ln. .' odie. alem., por D. J. M. B. Corregida y aumentada.
por Juan Pérez Angulo, Madrid, 1871.
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bienes en épocas calamitosas. De esta manera, ambos
poderes concurrirán al mismo tiempo a un objeto, dis
cutirán amistosamente los negocios comunes, transigi
rán con decoro las disputas y obrarán como un solo cuer
po en cuanto convenga a las sociedades civil y cristiana.
Protegida la Iglesia por el Estado, llenaría fácil y ale
gremente su misión, y el Estado arraigaría cada vez
más sus cimientos con el auxilio de la moral y sublimes
dogmas de la Iglesia."

El sistema tropieza con serias dificultades en la prác
tica. 1 llegar a ella habría que conceder la facultad de
determinar el confín del campo político, ya a la Iglesia,
ya al Estado. Concediéndola al Estado, vendríamos a
p, r<P' a 1· tporÍa de la reparación de las dos potestades,
y otorgándola a la Iglesia, confundiríamos este sistema
con el de la potestad indirecta. Hinchius (1) la critica
empleando tal razonamiento. "Si se concede al Estado
- dice - el derecho de determinar el confín del campo
político. s~ viene con ello, al menos en parte, a desco
nocer en principio la independencia de la Iglesia Cató
lica y el derecho de regular en asuntos de sn propia com
petencia. Esta dificultad no se resuelve sino sujetando
el Estado a la Iglesia y al Derecho canónico. Y en este
sentido considerada la teoría de la coordinación, se re
duce a la de la potestad indirecta de la Iglesia en el
Estado. Pero, a pesar de ello, dicha teoría no está en
armonía con la doctrina predominante de la Iglesia Ca
tólica, pues aunque ambas conducen a las mismas conse
cuencias prácticas, aquélla, teóricamente, repudia la uni
dad de la fe preconizada por la encíclica Quanta Cura
y por el 8yllaJJ'US.

(1) Loe. cit., pa.rt. 1, sec. 17, ca.p. n.
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Vernz (1) juzga que el sistema de la coordinación
atenta contra la ortodoxia. Según él, no sólo éste, sino
el de la potestad directiva de la Iglesia en el Estado, se
hallan condenados por Pío IX en el Syllabus. Razona
así: Ambos sistemas, a lo menos lindan con el campo de
la falsedad teológica. En efecto, la proposición 24 del
Syllabus se halla concebida en los :-::iguientes términos:
"Ecclesia vis in ferendoe potestateLl non habet, neque
potestatem ullam temporalem directam ver indirectam. ,.
Ahora bien: la primera parte de esta proposición se re
fiere indiscutiblemente al poder coercitivo de la Iglesia.
La otra, a la potestad de la Iglesia, in se spiritualis, en
cuanto hace relación a las co. as temporales. y que por
referirse a un objeto material, se dice temporal (cfr. To
mae, II, cap. XIII, X, qui fil. IV, XVII. Y Suárez, De
fensio fide catho. J, cap. x~rII_ núm. 2). Y no siendo la
contradictoria de esta segunda parte de la proposi
ción 24, "Ecclesiae habet potestatem directam vel indi
rectam", como contra todas las reglas de la lógica se
consigna en el opúsculo Der Papst. u. de,- rnodern
Ideen, II, pág. 6.1, sino más bien "Eccl"siam habet
aliquam potestatem temporalem etsi non directam saltem
indirectam", se sigue que negando los partidarios de la
potestad directiva y de la absoluta coordinación verda
dera pote tad de jurisdicción, aun indirecta, de la Igle
sia en el Estado, son defensores de una teoría condena
da en el Syllabus, y que no puede defenderse exprofeso
(cfr. S. r. Tndic., 23 mayo 1892), tanto más cuanto que
no puede conciliarse con otras proposiciones del Sylla
i.JWl; v. gr., la 30, y con diversos decretos pontificios.

(1) 1m Dec"etalium, t. l. trt. I, § IV, nota 3i.



SECCIÚ TERCERA

Secularización del Estado. - Desde la Pevolución
francesa (/789), hasta nuestros días.

1

APU. 'TE' Hl T6RlCOS

L:.. La Reforma entrañaba un mOVImIento racionalista
que sirvió de precedente al filosofismo del siglo XVII, en
cuyas mallas se había enredado junto al político el pro
blema religio o. El filo. ofi, 'mo confi"'uró las bases del ré
gimen con titucional, preparando a í un si tema capaz
de suceder al agonizante absoluti 'mo real. Las circun '
tancia hi tórica demandaban y e. timulaban el cambio,
Florecieron la. ciencias naturales a impulsos de La
fayette; cundió el ejemplo ofrecido por la prácticas de
mocrática. de los puritano. ingle. e , y el pueblo, agota
do económicamente por lo.' de 'pilfarro de la realeza, e
cundó lo. esfuerzos de us directores, traduciendo en
hechos la con trucción doctrinal del filosofismo. Francia
inició la brecha por donde el genio militar de Tapoleón
había de conducir al constitucionalismo los pueblos occi
dentales. 1> •

El año 1789 se convocaron los Estados del Reino, que
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se con tituycron en a..amblea con tituyente, y comenza
ron a decretar en cuanto a lo órdenes político y reli
gioso. Mirabeau pidió y con. iguió la abolición de los
diezmo' (1). Talleyrand. obi po de Autun, pu o poco
de pué' los beneficio eclesiástico a di po ición de la
nación (2). Lo mi -llO . e hizo con lo biene ecle iá tico...
a cambio de los pre upue tos del culto, fórmula de com
pem;ación (3). ~ pareció luego la Constitución civil del
clero, por la que se regulan lo. asuntos ecle iá ticos (4).
Parte del clero juró la constitución y parte se opuso a
ella. Pío VI, por el breve Charitas, año 1791. la con
den6. Algún tiempo despué se impuso a lo acerdotes
el deber de jurarla bajo graves penas. El 1~ de febrero
de 1790 y el 28 de agosto de 1792, aparecen respectiva
mente dos leyes que desconocen valor a los votos reli
gioso', y ordenan nacuación de <'onventos de ambos
sexos (5). Á T O se tardó en deportar a los sacerdotes in
juramentados. En el 21 de enero Ge 1793 f l' ejecutado
Luis XIV y proclamada la Repúhlica. Extremáronse en-

(1) Olivier, Loe. ()t., t. l, p. 6 .
(2) Olivier, Loo. C'it., t. l, p. 6 .
(3) Olivier, Loe. C'bt., t. l. p. 68.
(4) Su título l trata de los oficios 001 :iá.stico, cir~un~cripdo

nas ecl iásticas, apolilcioncs, seminario~, ete. El n, del nombra
miento de beneficiAdo , adopt:mdo la. elección popular como modio
do dignación, a la. que oguiría. la. institución canónica enco
mend:t.da. a los obispo sin intervención del papa, ete. Los otros
dos títulos de que consta, ocúpan e de la. residencia do los benefi·
ciados, y de la. dotación del culto y clero. Véaso sus principales
artículos en Henrion, Historia genera4, de la Iglesia, eto., traduc
ción Buldú, Ba.rcel.ona., 1 52, t. l, p. 85.

(5) Véanse sus principales artículos en Henrion, L()o. cit.,
t. VIII. PP. 277-278.
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tonees las medidas. Se suprlIlllO el celibato eclesiástico;
se adoptó el calendario republicano; consagróse el ateís
mo, sancionando el culto de la razón y simbolizando ésta
en una cantante, que se elevó en el centro de renombra
da iglesia: Gobel, obispo de París, prestó públicam te
homenaje a esta imagen improvisada, y su ejemplo cun
dió con rapidez entre el clero (1) . .A. instancias de Ro
bespierre inicióse pequeña reacción, mediante un decre
to reconocedor de la existencia del Ser Supremo y de la
inmortalidad del alma, 11 de noviembre de 1794. El ~1

de febrero de 1795 se decretó que el ejercicio de cual
quier culto no podría ser perturbado, quedando, no ob~

tante, prohibidas las manifestaciones en público y el
uso de signos, y relevado el Estado de suministrar sala
rios o locales para el culto y clero. Una vez suprimida
la religión del Estado, resultaba quedar sin efecto la
constitución civil del clero y los cultos de la razón y
del Ser Supremo.

El año 1798, la Convención ordenó el destierro de
muchos sacerdotes que habían vuelto a Francia después
de su deportación. Abrogó al fin el decreto relativo a
sacerdotes injuramentados. A causa del golpe de Estado
que trajo como consecuencia el Directorio (año 1797), se
exigió juramento de fidelidad y sumisión a la República.
Dura esta situación hasta que se sucede un golpe de
Estado que pone el poder en manos del primer cónsul
Napoleón, año 1799. Propúsose éste acabar con el caos
que reinaba en todos los órdenes. En cuanto 81 orden
religioso, concluyó un concordato con el Pontífice Pío VII.
Fueron lentas sus negociaciones. Napoleón proponía re-

(1) Renrion, Loe. cit., t. VIII, PP. 351 y siguientes. - Che
non, Loo. cit., pp. 158-174.
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componer todas las diócesis francesas. el derecho de nom
brar nuevos obispos y mantener algunos constituciona
les, el reconocimiento de la enaj('nación de los bienes de
la Iglesia y el derecho de policía ilimitado con relación
al Ito. A su vez, el Papa exigía formal declaración de
que la Religión Católica era la única de la Nación. Con
salvi y el emperador . e avinieron. y I<e formó el convenio
el 15 de julio de 1 OJ. Al frente del articulado con
signóse que la Religión Católica, Apostólica y Romana
es reconocida por el Gobierno como la Rpligión de la
mayoría de los ciudadanos franceses (1),

Pero si 1 Tapoleón había renunciado a algunas de sus
exigencias, terminó por hacerlas valer, sancionando loS'
llamados artículos orgánicos, qne a su instancia formuló
el Consejo de Estado (2). Las protestas de Pío VIJ no
bastaron para que Napoleón retirara .us artículos; por
el contrario, pretendió el cónsul dominar la Iglesia. Co-

(1) Su artículo]" est.ahleee que la Rclig-ión ('atólica "erá libre
mente t'jerrida en Frnncia. El culto de <']]¡~ s<>r{l púh ico. y se
conformará t.on los r<,glamentos de policía que el gobi<'TIlo <'stimo
noc·l'S.1rios para la tranquilldad púl,lica. Los artículos 2, 3, 9. de
terminan nu<,va demar<'.1eión d<' di6~<'sis ;,- parroquias. Los aro
tículos 4 y fíO, <"Stahl('('cJI a favor del ('.ónsul el derocho de pre
scutación p3Jra ohispados y arzobispados. El artículo 1~, Pn'S<'ri

h<, ql1<' estos artículoo ref(,J'('utE'8 a la prei('ntación, habrían de ser
1II0iliflcailos por lll1t'VO c.nJl"orc1ato, si sUf'ediere un cÓn.'l11 no
catblico. Los artíclllos 6 y 7. estatu:ren el juramento de fidelidad.
El :t:tículo 14, :l rg"Urtl las dotnciones de obispos y párrocos. El
artículo 5 permite funil.a('Íones a favor de la Iglesia. Véase el
texto íntegro en HrJlrion, Loe. cit., t. YIII, pp. 587·589. - Idem
Carl Mirbt, Loe. cit., doc. núm. 466.

(2) Son setentll. y siete, encaminados a reproducir los prin
cipios gallicanos, De.eret::m el e=en de los actos de la Santa
Sede, y decretos de los sínoiLos extr:tJljero~, antE'8 de su introduc-
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menzó por declarar disuelta la asociación de Padres de la
Fe y exigir decreto imperial para el establecimiento de
cualqui~ra asociación no autorizada. Pío VII fué a Fran
cia llamado por ~ Tapoleón, que desoyó sus reclamaciones.
En 1806, el emperador impuso a los obispos los aspiran
tes a órdenes y trató de crear seminario' metropolitanos.
En 1808 suprimió seminarios y creó facultades de Teo
logía, nombrando su profesorado. Por último, hizo re
dactar un catecismo, en el que no faltó el consiguiente
capítulo dedicado al culto imperial. Era inminente la
ruptura entre las dos potestades, y vino a acelerarla la
circunstancia de que Pío VII se opu iera a la petición
de ~ Tapoleón de que cerrara sus puerto a las naves in
glesas. Consecuencia de la negativa fué que por decreto
de 17 de mayo de 1809 an('xionó el pmperaaor los Esta
dos pontificios y revocó la donación de Carlomagno. El
Papa le excomulgó, ocultando él la bula de excomunión.
Áquí comienza el cautiverio del Pontífice, que dura cua·
tro años. Durante este tiempo vacaron obispados, y Na
poleón, para prove<,rlos. pidió al Papa la institución
canónica. o habiendo podido con~<'~uirla. renovó la de
claración gallicana del 82, y reunió el clero francés para

e;ón en Francia: exigen autorización a Jo obispos para l'eunixsl'"
('n concilios; prohiben que ésto~ salgan de su diócesis sin pe:nniso
del gobierno, aun para. ir a Roma; introducen la apelación aJ
Consejo de Estado, con el pret.exto de posible abuso; regulan
ampliamente la disciplina eclesiástica y materias constituciona
les de la Iglesia: tal hacen los artículos 10, 11 Y 24, de los
cuajes el último impone a los profesores eelooiásticos la obliga
ción de subscribir la decl:naei6n de 1682. Véase Chenon, Loe.
mt., pp. 178-188. Véase el texto del Concordato y los artículos
orgánicos en G. Lhe:nnitte, :María, Veronne, La séparation et se$
conséquences, Paris, 1586. - Qlivier, Loe. cit., t. I, pP. 511 y sigs.
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que emitiera dictamen acerca del modo de resolver el
asunto sin contar con el Pontífice. La reunión fué pre
guntada acerca de la autoridad a quien había de acu
Llir e para obtener dispensas, una vez rotas las relacio
nes con el Papa. Y ella, al contestar, distinguió entre
leyes generales, con relaci"11 ¡ las cuales no cabe dis
pensa del oruilJurio, y leyes especiale que éste puede
dispensar. También se le preguntó respecto a quién po
dría conceder institución canónica en el caso de que el
Papa se negara a otorgarla a los obispos nombrados por
el emperador. Contestaron los dignatarios relwidos que
se trataba de un asunto sin po·;;lble solución. Sin em
bargo, acordaron pedir al Pap" que ~ñadiera al concor
dato una clá~l.'ula 1)01' la que se obligara en un plaz<'
determinado a conferir la institución canónica a los obis
pos presentados: juzgaban que, dada la negatiya en este
caso, el concilio nacional podría proceder a conferirla.
Volvió a reunirse el Comité, y tras él un concilio nacio
nal, celebrado en París, año 1811, que se declaró incom
petente. Todavía Napoleón con~iU'uió un decreto, por
votación particular de los obispos, concediendo a los me
tropolitanos el derecho de conferir la institución canó
nica; no se llevó a efecto. A.briÓ de nuevo el concilio ~.

reiteró sus peticiones, prometiendo suplicar aprobación
del Papa en el caso de que fueran acordadas. Pío VII,
por el breve Exquo, aceptó la obra del concilio, con cier
tas restricciones. El emperador, obstinado en imponer
el gallicanismo, insistió cerca del Papa para que recono
ciera sus propósitos. Entretanto consultó el Pontífice con
los cardenales acerca de la cuestión, revocando luego sus
concesiones. Al poco tiempo ocurrió la caída de Na
poleón.



- 6l -

Es de notar que el emperador celebró dos concorda
tos con Pío VII: uno, para el Piamonte, aIÍo 1803, en
términos análogos al celebrado a favor de la Iglesia de
~ rancia, y otro, para la república Cisalpina, año 1803,
que declara la Católica, religión de la República, a pesar
de cuya concesión resultaba grayoso para la Iglesia.

Desposeído el emperador de su poder, ocurrieron
nuevos cambios políticos. Sucedióse la Restauración con
Luis XVIII, y a merced de ella se dictó una carta cons
titucional que asignó a la Religión Católica el carácter
de Religión del Estado, y se negoció el concordato
de 1817, por el que alcanzó vigencia el de 1516, quedando
abrogados los artículos orgánicos (1). En el 1830 estalló
la revolución: fueron fatales para la Iglesia sus conse
cuencias, pues se llegó a suprimir el artículo del concor
dato que declaraba religión del Estado la Católica. Un
golpe de Estado ocurrido el 185'1, originó un cambio
favorable para la Iglesia. Tras nuevas alternatiyas, plan
teóse en Francia la terce a República, año 1870.

Con la república, estalló la nube que se cernía sobre
la Iglesia. Los primeros efectos recayeron sobre las con
gregaciones religiosas.\La ley de 18 de junio de 1901,
relativa al contrato dI asociación, declaró en su artícu
lo 13 que no podría formarse ninguna congregación re
ligiosa sin previa autorización, acordada por una ley
donde se determinaran las condiciones de su funciona
miento. Y por el artículo 14, prescribió que nadie sería
admitido a dirigir, sea directamente, sea mediante per
sona interpue ta, un establecimiento de enseñanza de
cualquier orden, ni podría dedicarse a la enseñanza, si
perteneciere a una congregación no autorizada. Todavía

(1) Qlivier, Loe. mt., t. l, P. 320. - Reproduc.e el Concordat<l.
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el artículo 16 declal'ó ilícitas las congregaciones fundadas
sin previa autorización. En 4 de diciembre de 1902 se
dictó una ley, que eomplemerlta pI artículo 16 de la an
teriormente referida. Y en 7 el" julio de 1901 consagróse
ia supresión de la enseñanza congregacionista: el ar
tículo 11 de la 1 y d{' esta f ch:t, prohibe a las congre
gaciones france af¡ la enseñanza de cualquier orden o
naturaleza (1),
I Finalmente, el 9 de diciembre de 1905 se llevó a

tétmino la ley de separación entre la Iglesia y el Estado)
Dada su transcendencia, conviene reproducir en nota los
principales de sus artículos (2).

(Esta ley - dice OJivier - es opuesta a la tesis tra
dicional de la Iglesia acerca (le sus relaciones con el

(1) Véa;,e Andllen Tous aint, La situatioll (7u Catholicisme
dana le monde au ,rlébut du XX' ,~i,'('le, un \'01., Paris, p. 101.

(2) Artículo 1.° La Repúhli('a :lsegul'a la lih"rtad de con
(·i¡."Ilcia, ella. garautiza el libre ejercicio dc CUitOR, bajo las solB.s
rl'stricciones dietada~ ante el interés o el ordl.'u púhlico. - Art. 2.°
La Rcpúblic:l. no rc.:ono'e ni salario ni subven 'ión a ningún culto.
En COll.slc.ueneiu" " d.n suprimidos de los pnsupucslos dcl Esta
do, de los departamentos y de los wIIlunes, tollos los gastos re
lativos a los sorvÍ<'ios de los capcll.ll1es, y asogurado el libre ejer
cicio do CltltOS en estahlocimi"uto públicos, como licoos, colegios,
c<scueJa', hospicio,,, aulas y prision'-'~. Los e:>tablecimiento públi
C08 del cult{) son suprimido' bajo la resar,a de las disposiciones
eaunciadas en el artículo 3." - Alt. 4." En (,1 plazo de un año,
a partir do la promulgación de la presente ley, los biencs muebles
l.' inml1ebl€'S de mesa", f:'ibl'icnfi, consejo!', pres1>iteriales, consisto
rios y otros establ 'illli"ntos públieos del cult{), con todas las ear
gas y obligaciones qUl' les gravaJl. y con su afc-('taci6n especial,
serán transferidos por los representantes legales de estos estable
cimientos, a las asod:J.Cion que, conformándose a lasregl;¡s de
organización general duJ ~ulto, de que cUas 'c proponen asegurnr
el ejercicio, sean 1 gítimamente formadas, siguiendo lns instruc-
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Estado,~a cual distingue. pero no separa las dos potes
tades. Trátase, según él, de una ley que -eculariza el Es-

ciones del art. 19, para el ejercIcIo del culto en las circu.nscrip
{'iones de dichos esta.blecimientos. - Art. 5.· Aquellos de los bie
nes designados en el articulo preeedente, que provengan d 1 Es
tado, y que no estén gravados por una fundación piadosa crcada
posteriormente a la ley de 18 germinal, año X, serán, devueltos al
Estado. - Art. 9. 0 A falta. de toda asociación para recoger los
bienes de un establoeimient.o público del culto, estos bienes serán
atribuídos por de"retos a los est.'lbleeimientos comunales de aaiB
tencia y beneficencia situad!)s en los limites territoriales de la cir·
-CUllscripción interesada. El arto 11 fija sueldos y pensione, que
en ningún caso podrán paaar de 1.500 francos. - El arto 12
convierte en propi{'da.d del Est.wo, canton{'S y comunes, los edi

ficios que habían sido puestos a disposieión de la nae.ión, J' que
por ley de 18 germinal, aitO X. se destinaron al ejen:icio público
de cultos, o a alojamiento de sus ministros. - El arto 13 d:spone
que los edi:ficios dedie.'ldos al ejercicio público del culto, así como
los objetos que les guarnezcan, serán dejados gratuit:Lmente a dis
posición de los establecimientos públicos del culto. 'uego que se
eonstituyan las asociaciones llamadas ~ reemplazarlas Los in·
muebles antes afectos a los cultos, y en los cuales las eeremonillB
del culto no habí= sido celebradas en el plazo de un año ante
riormente a la promulgación de la presente ley, así como los que
110 fueren reclamados por una asociación cultural {'n el período
de dos aúos posteriormente a dicha fec.h.a de promulgación, po
drán ser desafectos por decreto. - El arto 14 estatuye que los
ar2lObispados, obispados y presbiterados, y sus dependencia, y 108

grandes seminarios y facultades de teología protestante, serán
dejados gratuitamente a disposic.ión de los establecimientos públi
cos del culto, después de fundadas las asociaciones prevenidas en
el artículo 1.. - El arto 17 declara inalienables e imprescriptibles
los inmuebles clasificados por ley de 30 de m(lfZO de 1887 o por 1:1.
presente ley... - El arto 18 somete la constitución de las asocia
ciones culturale8 a la ley de 1901, y su funcionamiento a la pr&
.ente... - El arto 19 ordena que las asociaciones sean exclusiva-
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tado.(Pero la secularización, si bien emancipa al Estad()
de la 'airección teológica, deja libre la Iglesia de las pre
tensiones regalistas.,,>

Por lo demás, ~conoce Olivier que las asociaciones
culturales implican expoliación, son contrarias a la cons
titución de la Iglesia e inauguran una era de persecu
ción (1). Quizá haya sido ella causa de la reacción ope
rada en Ilarte del pueblo francés. Formóse el partido
liberal popular, cuyo fin es la defensa y la conquista de
todas las libertades necesarias para la vida de la nación,
particularmente de la libertad religiosa, que es de un
orden superior, y experimentó en Francia los más gran
des atentados (2). Recientemente la república francesa
entró en vías de concordia con la Santa Sede. Es que
desde la Gaceta no se destruyen fuerzas vivas. y en sen
tir de Girard (3), perseguido el Catolicismo francés y

mente para el ejercicio del culto, y determina el número de perso
nas que han Je int.egrarlas a tono con el número de habitantes
de los comunes. Declara el patrimonio e ingresos de las asocia
ciones. - El arto 20 fMulta a 1'1s asociaciones para mancomu
narse bajo una dirección central. - El art, 25 prescribe las
condiciones legales para la celebración del culto, declarando pú
blicas las reuniones que se c.elebran c{)n estos requisitos. - El a.r
tículo 28 prohibe la coloc.'tCión de signos religiosos en sitios pú
blico.. - El arto 38 somete las congregaciones religiosas a las
leyes de 1 de junio de 1901, 4 de diciembre de 1902 y 7 de julio
de 1904. - Véase la, ley completa en G. Lhcrmitte, María, Ve

roune, Loo. oit., pp. 27-46.
(1) Loo. cit., t. II, pp. 21 y siguientes.
(2) Enrique F.!ornoy, La l11tte par l'assoeia,tioll. L'actw.

libérale populalire, PariB, 1907, P. l.
(3) En un artículo acerca del anticlericalismo y Catolicis

mo, publicado en Ilcvue des Deux Mondes, edic. 15 de abril
de 1916.
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desterrado de la vida pública, jamás ba sido en realidad,
después del siglo Xlll, más fuerte, más fecundo y más
vivo.

Oon el constitucionalismo importó Prancia en los puc
blos europeos la tendencia secularizadora del Esta'lo.
Vcamas brevemente la verdad del aserto.

Ya hemos hablado del incremento que tomó en Ale
mania el Protestantismo. f-o obstante, los católicos lo
graron mejorar la suerte de su religión. Por el Oongre
so de Viena se igualaron jurídicamente todas las confe
siones cristianas. Poco después, los príncipes alemanes
concertaron acuerdoiS con P.,oma, en los que se fijaban las
relaciones entre la Iglesia y el Estado. El año 1817 firmó
Baviera un concordato que a.'eguró a la Iglesia las pre
rrogativa emanadas del Derccho canónico y del divino.
Pío VII y Federico Guillermo III firmaron una concor
dia para Prusia. En el Hanno\'er (anexionado a Prusia
I J 1866) se regularizó la situación por la bula Impensa
romanorum, año 1824. Los católicos de \Y lrtemberg,
Baden, Hesse, Darrnstadt, el ducado de r assem y los
principados Hohenzoilern, Sigmaringen y Eclungen, y
la ciudad libre de Prancfort, se juntaron en una provin
cia eclesiástica, la del alto Rhin: us asuntos eclesiásticos
se reglamentaron por la bula ..:1d dominici gregis, año
1827, y el breve Re sacra. Verdad que ocurrieron dis
turbios postcriores a causa de haberse negado algunos
principados a cumplir lo acordado; pero los esfuerzos
de los católicos fueron mejorando la situación: con ello
lograron al fin un estado próspero, que había de durar
hasta la terminación de la guerra franco-prusiana, época
en que se constituyó el Imperio alemán, año 1871.

Ini~e entonces la lucha por la cultura (K~tur-



- (jo -

kampf), obra de Bismal'ck, que encerraba el propó~ito

de someter enteramente la Iglesia al Estado)El 4: de
julio de 1872 apareció una ley que ~;uprimía la Com
paílía de Jesús y otras análogas, y facultaba para expul
sar tales órdenes del territorio alemán, siempre que sus
miembros fueren extranjeros. En 5 de julio de 1872
dictóse nn necreto nara ~n f'j('('llció..,. Po~ ley de 5 de
abril de 1 73, se modificaron los artículos 1:> y 18 de la
Constitución prusiana de 185'0, .r reemplazándolos por
los siguientes: Art. 15': "Las iglesias Evangélica T Cató
li('~ y las confesiones religiosas, quedarán en posesión y
goce de sus establecimientos, fundaciones ~- fondos des
tinados a las necesidades del culto, enseñanza y benefi
cencia." Art. 18: •. El derecho de nombramiento, propo
sición, elección y confirmación de cargos eetesiásticos es

• suprimido, por cuanto pertenece al Estado y no se funda
f'n patronato o en títulos especiales de derecho. La ley
regulará los derecflOs del Estado tocantes a la prepara
ción, nombramifmto y revocación de nombramiento de
los eclesiásticos y servidores de la Iglesia, y fijará los
límites del poder disciplinario de la Iglesia l' (1). Dictá
ronse a partir de esta fecha una serie de leyes llamadas
"de mayo", saturadas de espíritu secularizador. La de 11
de mayo de 1873, relativa a la preparación y nombra
miento de eclesiásticos (2). La de 12 de mayo de 1873,

(l) Gcorge¡¡ Goyau. Bi.~ma,.d.: et 1'Egli-se, Le Kulturkampf.
1870·}S8T. ParíR, Libra.irie ac~ldémique, 1913. t. IV, PP. 225 Y

sigui"utes h:1..~t:J In 244.
(2) Consta de 30 artícuJos. ElLO sólo aumite a los empleos

oclesiústicos uquellas personas que hayan cursado estudios confor·
me a las prescripciones do rsta ley. -El 4.0 establece un exa
men oficial científico, después dr realizados los estudios en uni-

http://Cojist.il
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refiérese a la organización del poder disciplinario de la
Iglesia y a la creación del tribunal real para resolyer en
materia de negocios eclesiásticos (1). La de 14 de mayo
de 1873, regula la salida de la Iglesia (2). La de 4 de
mayo de 1874 (ley del Imperio), propónese impedir el
ejercicio ilegal de las funciones eclesiásticas. La de 20
de mayo de 1874, normaliza la administración de los

versidades del Estado. - El 9.° pone bajo la ,.' ""!aneia del Es
tado todos los establecimieutos de enseful.uza c" esiástic.a.. - El 13
encomiend:¡, al ministro de Negocios Eclesif1st'eos todos los cen
tros de euseñanza para ecl iásticos, en cuantm cnsos ocurran de
contravenciones legales. - El 15 preceptúa que para nombrar ecle
sifisticos, aunque ha do mcdia.r proposición de los superiores, será
precisa aprobación del pr 'idente superior, que podrá. oponerse
al nombramiento. - El arto 22 multa al superior eclesiástico que
confiera. empleo, o apruebe nombramiento hecho contra las pres
cripciones de los artículos 1.0 y 2. 0

- Los artículos 25 al 30 en·
cierran disposiciones transitorias.

(1) Su artículo l. o coloca. en manos de las autoridades ecle
si{lstiCoalS alemann.s el poder di'lCiplin.:l.rio sobre los servidores de la
Iglesia. -- El 3.° suprime de entre la penas edesiástien.s los cas
tigos corporales. - El 5.° regula las condicio;\es de la p na de
privaciÓn de libertad. - EllO establece casos de apelación a la
a.utoridad pública, contra las decisiones acordadas por las auto
ridades eclesiásticas. - El 24 concede facultaüe.s a la potestad
judicial para destituir a Jos eclesiásticos contravent.ores de las
leyt>S. - El 32 establece el tribunal para los a untos cele iásti
c.os, al que se da el nombre de tribunal rural, y cuya rcsidencÜ1
se fija en Berlín. - El 33 determina su composición. - El 34
concede potestad. al rey para que, a propuesta .. lel ~fínistcrio de
Estado, nombre miembros del tribunal. - Goyau, Loc. ~t., t. IV,
pp. 234-241.

(2) 8u artículo 1. 0 atribuye competencia al juez del lugar
para que haga efectiva la salida de una Iglesia, mediante decla·
ración del ínteresado. Los demús artículos reglamentan las oondi
ciones y dectos de la salida. - Goyau, Loo. cit., t. IV, W. 243-244.
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obispados católicos vacantes. La de 21 de mayo de 1874,
interpreta y completa la de 11 de mayo de 1873. La
de 31 de mayo de 1875, ocúpase de órdenes y congrega
ciones religiosas. La de 20 de junio de 1875, da normas
para la administración de bienes de parroquias católi
cas (1). Aún se dictaron más leyes, de entre las que me
rece citarse la de 4 de julio de 1875, en relación con los
derechos de las comunidades de viejos católicos a los bie
nes eclesiásticos.

Pronto comenzó la reacción, apareciendo leyes orien
ta as en tal sentido.\La prusiana de 14 de julio de 1880,
t"mpla el rigor en lttanto a destituciones de eclesiásticos
y faculta la creación de casas de congregaciones existentes
en Prusia consagradas al cuidado de enfermos. La de
31 de mayo de 1882, repone, bajo ciertas condiciones, a
los obispos depuestos; restringe el examen de estado y
suprime las administraciones de los patronos para parro
quias vacantes. La de 11 de junio de 1883, abroga el
derecho de oposición por parte del Estado al nombra
miento de los cargos eclesiásticos, la competencia del tri
bunal real en materia de oposición, y exceptúa de pena
lidad el ejercicio de las funciones eclesiásticas en las pa-

(1) Su artículo 1.' establece que la adm.inistraei6n de los ne
gocios concernientes a los bieul.'8 de las panoqui:1s. se encomien
d a un consejo de Iglesia y a una representa.ci6n parroquial.
El arto 5.' señala la composición del consejo. Los siguientes, has

ta el ::la, tratan de su organización y funcionamiento. - Del 20
al 24 delimitan h organizaci6n y atribuciones de la representa·
ción parroquial, especie de cuerpo inspector del cnnsejo. - Del
25 al 34 regulan la elección de miembros del consejo y de la re
presentaci6n parroquial. - Todavía consta de múltiples artículos,
hasta el 60 inclusive, que comple.tan el contenido de la ley. - Go
yau, Loe. cit., t. IV, PP. 244 Y siguientes.

I
;3

"
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rroquias vacantes o impedidas. La ley de 21 de mayo
de 1886 es, sin duda, la más importante: consta de quin
ce artículos comprensivos (1).
(Lo triunfos parlamentarios de Windsthorst, presi

dente del partido católico del centro, dieron a éste gran
influencia, no sólo en el Reichstag, sino también en los
parlamentos de los Estados federados.\llasta tal extre
mo ocurrió esto, que algunos protest¡(ntes se inquieta
ron: 1\1. Otto de Mittelstad (2) considera un signo extra-

(1) Ello· suprime el examen científico de Estado. - El 2.·
faculta para realizar los estudios de Teología en seminarios eclc
~iiisti("os, qul"dando éstos autorizado para dar la enseña.nza, siempre
que SI' :ltl'llperen a ciertas condicion . - El arto ,5,· abroga las

leyes nntl'rjores en cuanto a v:igilaincia. del Estado en los esta
blecimicnto~ ('OClesiii~ticos de enseñanza. - El arto 9.· uprime el tri
bunal "cal para. negocios eclesiásticos. - El arto 10 abroga las dis

posicione- de la ley de 12 de mayo de 1873, acerca del derecho de
apel:1ei6n al Estndo. - El arto ] 3 concede a lns órdenes hospitala
rias y COllgregaeiones análogas f:1Cultad de enMrga.n>e subsidia
riamente de In. direcci6n de casas de indigentc!;, casas de oocorro,

asilos, r('fugio~ de j6venes y aun de l.a direc.ci611 e instrucci6n
respecto a eseueln.s de párvulos. - El arto 14 otorga a. los pasto·
ree la presiden"ia del ~on'. jo ,lp Iglesia.

Completó esta. ley otra. pru~jan:l de 29 de abril de 1887. Abro
g6 la disposición del artículo 2.· de la ley de 1886, relativa a
inspecci6n de seminarios eclesiásticos; suprimi6 la obligaci6n im
puesta a las autoridades eclesiiisticas de pro,eer definitivamente

parroquias vacantes y el derecho de veto a favor del gobierno;
levant6 restricciones al derecho de imponer penas can6nicas; ad
miti6 la órdenes religiosas dedicadas al cuidado de las almas,
ejercicio de la caridad cristiana y enseñanza y educaci6n, y abro
g6 las disposieiones eoneernientes a administraci6n de obispa

dos vacantes.
(2) VO'I'der Fluth: sechs Friefe zur Poh'tik der deutsohcn

Gegenwart, Lei.pzig, Hirse1, 1891.

J
~

"
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ño de sus tiempos ver a la Iglesia Católica aparecer a
los ojos de sus enemigos como el árbitro formidable de
los futuros destinos del Imperio, obre la tierra misma
en que el cisma la disgregó. Efectivamente, Guillermo Ir
fué derogando muchas de las leyes secularizadoras que
se hallaban en pie. El año 1890 se declaró a los teólogos
católicos libres del servicio militar. El año 1891 se res
tringieron las subvenciones retenidas, y en el 1894, se
admitieron en el Imperio los Redentoristas. En 9 de
marzo de 1904, el Consejo federal adoptó un proyecto
de ley, votado por el Reichstag, derogando la ley que
había expulsado a los Jesuíta '. El 3 de mayo de 1906,
el Reichstag aceptó una proposición del Centro "'aranti
zando completa libertad religiosa y de conciencia para
todos los habitante' del Imperio. En julio de 1906, el
Landtag y la Cámara de los Señores de Prusia, votaron
un proyecto de ley dando carácter confesional a las es
cuelas primaria~,.

El ministro de Cultos, M. Stud, protegió la órdene
religiosas y aceptó la fundación de nuevos seminarios
para colonias alemanas. La personalidad de León XIII
desempeñó papel principal en cstas prosperidades de la
Iglesia alemana. Tal se desprende de múltiples redaccio
nes oficiales, entre las que se destacan la consignada en
la Gaceta de Alemania del Norte. del 18 de febrero
de 1902, y la de la Gaceta de Colom'a, de 3 de septiem
bre de 1907 (1).

El movimiento revolucionario austriaco dE'l año 184fl
mejoró en algo la suerte del Catolicismo, con perjuicir.
para la secta protestante. Francisco .Jo. é suprimió el

(1) Toussaint, Loe. cit., pp. 73-74.
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plácito y reconoclO los derechos de los obispos en asun
tos disciplinarios y ordenación del culto. El año 1855 se
firmó un concordato entre las dos potestades que no
tardó en sustituirse, a causa de las denuncias formula
das por la ley de 1 74, acerca de la reclamaciones jurí
dicas exteriores de la Ig-lesia Católica. A últimos del si
0'10 XIX ocurrió en Austria un movimiento parecido al
Kulturkampf, originado también por el predominio de
los liberales en el Parlamento. Durante el año 1897 cam
biaron las cosas (1), Y se inició un progresivo decreci
miento del influjo liberal. A partir del 189 . los cris
tianos sociaJi.tas van adueñándose del Landtag de la
Baja Austria, llegando a obtener treinta y ocho dipu
tados contra treinta y seis del campo contrario. El año
1902 obtuvieron cuarenta y ocho contra veintisris. Cre
cieron sus triunfo. sucesivamente, y elIde junio de
1907 uniéronse los con.ervadores católicos con los socif'
Jistas cristianos, traduciéndose la unión en sonora vic
toria.

Hungría ha sido campo de acontecimientos análogos.
Al predominio de los liberales marcado en las elecciones
de 1897, sucedieron tiempos mejores para el Catolicismo.
En las elecciones generales de 27 de enero de 1905, el
partido liberal sufrió derrota, acrecentada por las de
mayo de 1906 (2).

Rusia ofreció terreno poco abonado al Catolicismo.
Catalina JI (años 1762-1796) separó de la Iglesia Roma·
na ocho millones de griegos, uniéndolos a la oficial. Alt>-

(1) Vé.'1se Petit Journal, núm. 23, enero 1901. - Tou&."Uillt,

Lec. rit.. p. 79.

(2) Toussnint, Loe. cít.. PP. 80·81.
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jandro I (míos 1801-1825) adoptó términos de bene '0

lencia con lo;; católico,;. En cambio, Kicolás I (años 18~5

1855) trató de someterlos a la Iglesia oficial, y aunque
más tarde firmó un concordato con Gregorio XVI, dejóle
convertido en letra muerta, siendo preciso que llegara el
reinado de Alejandro Ir (años 1855-1881) para que se
pusiera en acción. Reinando Alejandro nI, celebróse
el concordato de 1882; no obstante, n('gós~ a Jos cat<Í1i
cos el disfrute de los derechoR civiles. León Xln com"ll
zó la obra de amistosa relación en tiempos de Nicolá - Ir
(año 1897), consiguiendo visibles mejoras. En 1902. el
ministro del Interior facu1tó a todas las congregaciones,
particularmente las que habían sido expulsadas de Fran
cia, para que se establecieran en parte de Rusia. El 30
de abril de 1905 se otorgó a los rusos la libertad reli
giosa. Conocida es la suerte posterior de las instituciones
políticas y re1igoiosas de Ru ia: el 1riunfo bolchevique
cambió totalmente los destino de este pueblo.

Por lo tocante a Inglaterra, ha de advertirse que, a
pesar de su constitucionalismo histórico, fué influencia
da por los principios de la Revolución francesa; y cier
tamente que, dada la situación del Catolicismo en esta
nación, hubieron ellos de influir con ventaja para los ca
t61icos. En Gran Bretaña se libraron é tos de las penas
anejas al ejercicio de su religión. Facultóse1es para es
tablecer escuelas y desempeñar ciertos cargos públicos.
En Irlanda obtuvieron además los derechos de sufragio
e ingreso en cuerpos militares. El año 1 00 juntáronse
Inglaterra e Irlanda, y por el bill de emancipación
de 1829 se otorgó a los católicos el disfrute de los dere
chos civiles. En 1869 perdió la Iglesia Episcopal su ca
rácter oficial, y parte de sus bienes pasaron a la Cat6-
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lica. Ya antes de 1902 existían en Inglaterra escuelas
cristianas sostenidas por el Gobierno y dirigidas en cada
ciudad por comités especiales nombrados en los distri
tos, y escuelas libres, ~ubYencionadas por comités espe
eiales. El año 1902 e modificó la ley, sustituyendo los
comités escolares por los consejos de comité, cuya auto
~idad se extendió con libertad de acción a las escuelas
voluntarias. Ultimamente, todavía se mostraron los !!O

bernantes ingleses má propicios al Catolici 'mo. En Ir
landa gozan los católicos de la mayor tolerancia, soste
niéndose el clero con las ob"enciones de los fieles y go
zando el respeto de los gobernantes. Análoga es la situa
ción del Catolicismo en Escocia.
(España no se sustrajo al movimiento general\ El si

glo XIX representa en nuestro pueblo la lucha e(tre ah
solutistas y demócratas. Prevaleció el espíritu liberal,
que dió margen a la abolición de la Inquisición, des
amortización de bienes eclesiásticos, expulsión de órde
nes religiosas, abolición de diezmos, prescripción del ju
ramento constitucional por parte del clero, etc. (1). Con
Espar l ero <¡lÍn se aumentaron los males de la Ig-lesia,
pues é<;te llegó a preparar un proyecto de ley (20 ele
enero de 1842) encaminado a implantar la separación
entre el Reino y Roma. Con su muerte calmáronse las
estridencias, y en 1851, Pío IX e Isabel Ir formaron el

concordato de esta fecha, ·por el que . e regulan las re-

(1) Véans(' acerca de estos extremos: Buldú, Loe., cit., t. II.
López Peláez. El Derecho espa;iol 'Y la Iglesia. 1911. - Antequera.,
La desa7nortizaé6n oitvil 'Y eclesiástica. - Vel38('o )' Montero, Ma
"ual completo de desamortizací6n. - Elfa8 de Molins, El COl1

«Jrdato de 1851, UiMtadO. - Cucal6n, CQ1Tlentariog al Concord4to
de 1851, eta.
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laciones entre la Iglesia y el Estado (1). Completóse el
concordato por el convenio adicional otorgado en 18¡;'9.
y publicado como ley el 4 de abril de 1860, que consta
de veintidós artículos (1). La revolución de 1869 operó-

(1) Su artículo l.' declara la Religión Católica, religión del
E.tndo. - Los artículos 2.', 3.' y 4.' completan el anterior, determi
nando la órbita. de las atribucioncs propi:ls de los ministros ecle
~i:ístinos. - Los 5.' y 6.'. establecen nucva. cjrcunscripción de
di6t.~is.-Los .' y 9,', reglamcnhn las rxenciones.-El lO, el
ejer<,icio de la jurisdicción ordinaria de los obispod. - El 11, enu
"" ra las exenciones suprimida . - El 12. suprime la co~ceturía. de
e polios, val'antes y anualidades. - Del D nI 17, regulan la com
po~ici6n y fun("jonamiento de lo~ ca.bildo~, - El 18, la provisión
'le canonjías, prehrnna.. y heneficio•. - El l!l, la residencia. de
los mismo•. - El 20, la. d~i~nación y nombramiento de Y'<'ario
<'apitular. - Los 21 a 23, reglamentan las c{)legi:ltns, - El 24,
impone la. obligaeión de establecer nueva demarl'adón parroquiaL
El 2.>, impide a los c,,1.oildos y corporndonr,; C(']e 'ift ticas el ejer
cicio de la cura de almas. - El 26. pre 'rihn el ('onl'lITSO ::hierto
para la provisión .le parroquia... - El 27, dit·tn medida transi
torias para evitar perjuicios con motivo dd Il\I( 1'0 Inrcglo cele
si:1stico. - El fjq, reglamenta los srmillarios. - Los 29 J' 30, las
(·asas religios.~8 de varones y hembras. - Del 31 al 38, la dota
ción del culto, cIrro y estabIrdmiento~ r' ;igioso. de enseñanza..
DE'l 39 al 40. faeultan a los prelados diocesanos para que pro
('uren que aquellos entre quienes se dist:-ibuyeran bien~ de ca
pellanías y fundAciones piadosas, aseguren el Ilombram;e"to d ~

h~ cargas anejas, y dN'laran ser propiednd d.. la, I~lr~ia dich(l
hienes y rentns. - El 41, cone.roe a la 19lnda el derecho de u(;
quidr por cualquier título legítimo. - El 4:l. extiende el s:lnell
miento a favor de los compradores de biene. ecieslástico: proce
dont{'s de desamortización. - El 43, haec fuerte la disciplina c.a
nónica, en cuant.'Ul materias no prevea el Concordato. - El 44.
respeta las prerroga.tivas de la Coron:t. - El 45, revoca. leyes y

decret.os contrarios al Concordato.
(l) El ,,'tículo l.' estable:'e Qllr en lo su '('sivo no S~ barán
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reacción en contra de la Iglesia, pues la constitución
promulgada en tal año como su consecuencia, estableció
la libertad de cultos, si bien con la obliCl'ación impuesta
a la nación de sostener el culto y clero católico.. Ocu·
rrida la Restauración y promulgada la Constitución
del 76, se sancionó la tolerancia de cultos. El matrimo
nio civil. reconocido ya en el año 1870, halló cabida en
el Yigente Código civil de 1889. Por lo demás, subsisü·
la vigencia del concordato del 51 y convenio adicionaL

Portugal corrió suerte análoga a la de España. La re
yolución de 1820 dió al pueblo portugués una constitu
ción liberal, que si bien fué suprimida por el infante don
l\nguel cuando ocupó el trono, dejó arraigado el ger
men del liberalismo religioso. Don Pedro destronó a don
Miguel y persiguió los obispos y monasterios, despojando
a la Iglesia de sus bienes. Durante los pontificados dI'
Pío IX y León XIII mejoró la situación de la Iglesia
portuguesa, mas sucedió e la República, que aportó nue
vas rlesconsideraciones para aquélla.

~ ~apoleón llevó su dominación a Hara. ;.' con e:J" 10
principios liberales de la Revolución, que se tradujeron en

enajenaciones de hien~ ecl(\"j;ísticos sin llutoriz:lkión de la Sa.JI'
.. de. - El 2.·, afirma el dcsl'o de arreglar ddiniti,aml'nt" <1
r1:m de dotación dol culto y l'1ero. - El 3.·, re<'onoee de Jlue,,,
el der~ho de la Iglesi~ para adquirir, retener y usufructuar tooa
esp~ic de bienes y valores. - El 4.·, acuerda b permuta. de loq
biencq de la Tglc~a, por in·crip~ioncs intransferibles de papl'l
del tres por ciento de la Deuda pública. - Del 5,· al 9.·, deter
minan los bienes exceptuados <le permutación, el modo de llevar
a. cabo ésta. y el sistemn de pa~o de las rentas eclesiásticas. - El
9.·, prevé J08 casos deo disminu~i6n de la renta por disposic-iones
gubernamentales, obligando al Egta.do a suplirla mediante nueva...
inscripeiones. - EllO, deja. la regulación de bienes de capella-
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disposiciones contrarias a la Iglesia. Concordatos poste
riores zanjaron las disensiones (1).

Al subir al trono Víctor Manuel (año 1848), empren
dió la obra de unidad italiana, y los gastos de la guerra
le obligaron a ocupar bienes de la Iglesia, asignando, en
cambio, una pensión al clero. Al poco tiempo fué privado
el Papa de sus dominios temporales (año 1870), entablán
dose ruptura de relaciones y desacuerdo absoluto entre
la~ dos potencias. En este estado de cosas, la Iglesia ita
liana resulta en la actualidad más o menos favorecida,
según la índole de los gobiernos que se suceden.
~ En los demás pueblos europeos, el Catolicismo expe

rimentó alternativas en cuanto a su situación frente a
los poderes públicos.\La Revolución francesa surtió fa
vorables efectos en '¿ertos cantones suizos: Ginebra, al
ser incorporada a Francia, disfrutó los beneficios del
culto católico. Los protestantes llevaron, sin embargo, la

lIías y otras fundaciones, p3l,a !'er objeto oc tma ley. - El 11,
confirma lo estipulado en el artículo 3!l del Concordato. - El 12,
fa"ulta a los obispos para dist-'bui entrc los conwntos do mon
jas, existentes en sus respectivas diócesis, las inscripciones in
t¡ansferibles que les correspondierC'lt por diversos conceptos.
El 13, prescribe 10 referente a peltsionl'll de l):'ligiosos. - El 14,
d('Btina a gastos deol culto la renta. de Cruzada. - El 15, faeulta
a los obispos para convertir la dotneióll estableeida en el artícu
lo 38 del Concordato, transformándola de imposición anual en
inscripeiones intransferibles de la Deuda. públic3.. - El 16, com
pleta. el anterior. - El 17, ordena pr.oceder inmediatamente a
nueva circunscripción de parroquia~. - El 18, prevé posibles au
mentos de a.qigllaeiones. - El 19, dee.lara que el gobierno de S. M.
no pondrá óbice a la. cclebrnóón de Sinodos. - El 20, reitera
el benigno saneamiento extendido por el artículo 42 del Con
cordato.

(1) El celebrado el a.ño 1R03 entre NapoJeóll y el Pontifice
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lllcjor parte en lo di. tinto cantone. En Argovia se ex
tinguieron las casas religio a (año 1 41). En Lucerna,
lo católicos fueron vencido por los prote tante (año
1847). En Ginebra y Ba ilea han sido per eguidos. Algo
parecido ocurrió en Berna. En 1906, el Gran Consejo de
Basilea votó una mención acordando el principio de abono
de una subvención a lo~ católicos. En Berna e votó el
nú mo año una ley re tableeiemlo mucha parroquias
que habían . ido suprimida . En el cantón de Yalois, la
constitución que se dietó el 12 de mayo de 1907 pro
clamó el Catolici. mo como religión del Estado. En Gé
nova, el Gran Consejo votó la supresión del presupue, to
de cultos protestantes y viejo. católico ".

Bélgica y Holanda, unida por el congreso de Viena
para formar el reino de los Países Bajos, recibie on una
constitución liberal, que al menos tróricamente igualó
católicos y prote tantes. La Revolución francesa de 1830
trajo la separación de los dos reino. Bélgica. en u cons
titución liberal de 1 31. proclamó la libertad de culto y
de enseñanza. El partido católico hizo entir su fuerza
el año 1905, época en que triunfó obre el liberal. Ho
landa, por la constitución de 1 4.... aseguró la libertad
religio a. También triunfaron luego lo. católico obre

lo liberale' (1).
En Dinamarca hizo meno' progreso. el Catolici mo.

Goza de libertad en 'uecia y "·oruega. Lo Estado Da
nubiano , enredados en el cisma continuaron aferrado

a él.

reinante para la república de Lombardía. Lo celebrados por lo
rey de Cerdeña y •-ápole, los años 1 17 Y 1&1&, respectiva

mente.
(1) Toussaint, Lo~. cit., pp. 59-62.
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En resumen: las libertades proclamadas por el mo
vimiento revolucionario que c",talliJ en Europa, aporta
ron la secularización de los E tados, planteada en térmi
nos de reacción violenta. Actualmente el problema reli
gioso ha dejado de ser obsesión política y banderín de
partido político. e tiende a lma amplia tolerancia para
toda las sectas cristianas, únicas que dominan en Euro
pa y América.

II

( SISTEMAS DOCTRINAl,ES

A)<Teoría de la Iglesia libre en e' Estado libre.
Los filósofos de los . iglos XVI al xvm vivieron preocupa
dos del problema de la liberta 1. Quizá consiRta la expli
cación de estas orientaciones de la ciencia filosófica y ju
rídica en la opresión moral y material padecida por los
diversos pueblos bajo los regímenes absolutos. Y 11 liber
tad, después de haber alimentado los nueVOR sistemas de
organización política. pretendió mirar el orden religio 'o
mediante la labor teórica y práctica de los católicos libe
rales. En una palabra, considerada la libertad como el
elemento regenerador de los pueblos, surge presto el
liberalismo para hacerla fuerte en todos 10R órdenes de
la ,ida. "El liberalismo - dice Leroy-Beaulieu (1) - tie
ne la pretensión de resolver todas las cueRtiones de una
manera racional, con la ayuda de principioR abstractos,

(1) Les catholiqlu's libéraux. L'Eglise et le libérali,sme de 1830

n 7108 jours, P:>ris, 1 8:;. 1l1troduction. pp. 23 4.
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'onforme a la lógica y a las a 'piracion\:s de la natura
leza humana, a 'piracione reve tida ' del nombre d' d 're
cho lel ciudadano, o del' cho' del pueblo)La libertad y

la igualdad: he aquí - continúa - el soberano reme
dio: libertad a todo' y sobre toda materia, libertad po
lítica, libertad en religión, libertad en trabajo, libertad
en la propiedad, libertad en la relacione sociale~, liber
tad de cada uno in tropezar en má límites que la liber
tad de lo otros; igualdad no material, ma,¡ igualdad mo
ral, i"'ualdad de derecho', igualdad delante de la ley y
del E tado: aequa libertas, como decían los antiguos."
Tal e la fórmula que debía a. egurar al mundo moderno
el orden, la paz y la pro peridad, buscadas en vano du
rante largo tiempo por diferentes principios.

(Los católicos liberales representan, pues, una moda
lidad u orientación del liberalismo, por lo que afecta al
. istema de relaciones entre la Iglesia y el Estado.l'
< Cuál ha sido la géne. is y formación de esta e cue
la' Dada la formulación teórica y práctica de la hipó
te is de la libertad en el orden político, no porlían ha
cer'e e..p rar u ampliacione, a la materia reli~!i 'no
Francia, cuna del liberalismo político, lo fuf tam})i~n

del religoio 'o, que contenido implícitamente en 8(111 ~l,

tomó vida independiente y con tituyó e cuela ~ impul-
o. de Lamennai . Fundó e te abat en el pueblo fr, ncrs

~l Jlemorial Católico, preCUI'l';or del Avenir (1), donde
arremptió contra 1"8 dortriua "':\ licana'>. por entender
que eran cau a de sen-idumhre 1ara In Igle ia. Pronto
apareció en contra L'Ami de la Religion, enemigo de

(]) Véa. Mémorial l'atllo7iqJi(', Intro.-1l1l'tion, Boutard, La
mennais, 3 vol. in 8.0. Pari~. 1!l031!l():l.
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las nuevas tendencias..Montalembert sumó sus esfuerzos
a los de Lamennais, e importó entre los católicos fran
ceses el influjo de la escuela de Munich (1). El año 1828,
los católicos liberales crearon una asociación para la de
fensa de la Religión Católica, presidida por el duque de
Habré, y al poco tiempo apareció su órgano Le Corres
pondant. Comenzó entonces una lucha científica entre los
dos grupos. Lamennais publicó un libro titulado Les
progres de la Révolution, en el que defendía ferviente
mente sus doctrinas. El libro hubo de inspirar recelos
a l\fgr. Quelen, arzobispo de París, que en una carta
pastoral preyino a los fieles contra las tendencias daño-

de Lamennais. Este, por su parte, le conte tó en un
ecrito titulado "La premiere et la deuxieme lettre a.
l\lgr. 1'archeveque de Paris", encaminado a atacar el ga
llicanismo y a defender el ultramontanismo. Lo amigos
dl' Lamennais acudieron entonces a Roma, solicitando
dcl Papa que se pronunciara contra el gallicanismo.
'rambién sus enemigos solicitaron de la autoridad apos
tólica que condenara el ultramontanismo mezclado de
liberalismo. Pío VII se abstuyo. La ab tención del Pon
tífice y ciertas frases imprudentes del periódico contra
rio L'Apostolique exasperaron a Lamennais, que arre
ció en sus ataque . El año 1830 ocurrió la Revolución, y
con este motivo entablóse violenta contienda entre Le
Correspondant y L'Ami de la Religion, e,grimiéndose
por ambas partes los argumentos más salientes de uno
y otro bando. En febrero del mismo año, los católicos
belgas se aliaron al partido liberal francés. El 29 de

(1) Véanse Leeonuet, Montalemberl, t. 1, p. 383; Mourret,.
Lo!). cit., t. V, D. 93.
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noviembre de 1835 e.stalló la Revolución en Polonia,
:siendo aclamada por los católicos liberales. Por esta
misma época, l\fazzini organizó la lucha liberal en Ita
lia, con el fin.de destruir el poder temporal del Papa y
lograr la unidad nacional. Gregorio XVI, al ascender al
Pontificado, encontróse con este estado de cosas, agra
vado por la lucha de los matrimonios mixtos en Alema
nia y la campaña de O 'Connell en Inglaterra.
( A partir de 1 30 entró en su apogeo la lucha de los
católicos liberales en Francia; sUS dos objetivos han sido,
.según afirma l\fourret (1), el espíritu volteriano y el
socialismo re}'olucionario)En cuanto al primero de ellos,
es de notar que hasta Lamartine y Víctor llugo, poetas
de la época, tornaron al socialismo deísta. Por lo tocante
al segundo, obsérvase que el socialismo francés, desde
1830 a 1848, ensaya conciliar los principios de la Revo
lución con los del Cristianismo. Así lo hacen Saint-Si
mon (1) y sus di 'cípulos Barard. Eniantin, Buchez,
Leroux, Olivaint, Piel, etc. E en el año 1830 cuando se
funda el Avenir y constituye la Agencia general para la
defensa de la libertad religiosa(El Avenir proponíase
realizar un programa en el que se destacaban dos aspec
tos: uno negativo y otro positivo (3). El aspecto o parte
negativa del programa se resumía en dos puntos: sepa
ración completa entre la Iglesia y el Estado y emanci
pación del pueblo de toda autoridad política y social.
La parte positiva encerraba tres aspiraciones: 1.a Cons
titución de una ciencia católica, no como la de la Edad

(1) Loc. cit., t. V, p. 245.
(2) En su obra Le nout'eau Cllriatiani.sme.
(3) Mourret, Lo.t:. cit., t. V, pp. 1;36 Y siguientes.

lo
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Iedia, ;-aria, Yclrbal y ao tracta, ino. por el contrario.
capaz de penetrar lo ba tante en el dogma y de de 'cu
brir las leJ' . de la creación, y qu fundada ..obre la'
leye' con titutiva de la inteliO'eneia, reduzca a la unidad
lo diverso órden de conocimiento (1). 2.a Logro de
una armonÍ:.\. política que, fundamentada en el amor,
fuera borr ndo poco a poco de . obre la tierra lo moti
YO de divi Ión d hOlllOre'i~' nacione.. 3.a Organización
"ocial e tatuida en término' tal s que el pobre, el obr '.
ro, el tra 'ajador, Jejos de "1'1' paria' de la sociedad, co
hraran el puesto que les corresponde, según la concep
ción cri tiana de prh'.ilegiados d> Cristo')(2). Todavía
Lamennais consiguió redactar la llamada d;an carta del
siglo, por la que se pretendía federar a todos lo católi
cos liberales de los diferentes paí es. En su vista, los
obi pos de Francia e Italia formularon denuncias a
Roma.

Llegadas las eo a a este punto, Lamennais, Lacor
daire y l\Ion alembert . (' tra.ladaron a Roma. pre n
tando al Papa una :\Iemoria, para cuyo e..tudio de 'ignó
é te una comi ión de teólogo . Lo propó 'itos del Pon·
tífice eran dilatorio . Pero Lamennais se impacientó y
e cribió Les moU',. de l'EgIi: cf In soriété et les moyeTl,~

d'y remedier. Pronto com 'nzó a el' abandonado de su.
di cípulo . Lacordaire diwrgió de la causa: Iontalem·
bert 'e entibió. y los amigo.' de Francia cayeron en la
inacción. Contribuyó a ello la acción de lo obi. po. fran
ce 'e " que dirigido,' por ('1 arzobispo de Toulouse, pre-

(1) Avenir de 30 de junio de 1 31, En Mélanges, t. r, P. 79.
fourret, Loe. cit., t. V, p. ~:'iIí.

(2) Mélol1gCS, t. r, p, 85, - ~ourr t, Loe. cit., t. V, P. 255.

I
~..
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'entaron al Papa, en 15 de julio de 1832, un catálogo
de errores contenidos en el Ensayo sobre la indiferenf'ia
y en las teorías del Avenir(El 15 de agosto de 1832 pu
blicó Gregario XVI la enclClica Mirari vos, condenato
ria del Estado revolucionario y laico)Lamennais se ¡.;o
metió a la encíclica, pero poco más tarde publicó su obra
Palabras de un creyente, condenada por la encíclica Sín
gularis vos, de 25 de junio de 1834. Aumentó la decep
ción de los discípulos de Lamennais, con lo que se de
terminó la crisis de sus doctrinas, que si bien reanima
ron después de haber publicado Renan La vida de Jesús,

(sufrieron el golpe definitivo por la encíclica Quanta Cura
y el Syllabus, obra de Pío IX.

( . Cuáles ~Oh los términos en que los católicos libera
le. explayaron sus teorías acerca de las relaciones entre
la Iglesia y el Éstatlo ?>Ya hemos indicado que la pana
cea de e ta escnela consistía en la libertad; sus esfuerzos
e dirigían a compaginar dos elementos: religión y liber

tad. Dios y libertad era la fórmula suprema de Lamen
nais. Y sus discípulo'> iguieron fielmente la tesis. Du
panloup afirmaba con entusia-.mo que la libertad es la
paz. l\fgr. Affre, arzobispo de París, decía al rey Luis
Felipe que la Iglesia no reclamaba prot"cción dp.l sobe
rano, sino solamente la libertad acordada 11 todos (1).
Lamennais exp~ la aalirlael y extensión ele esta liber
tad (2).(Reclama¡rerettrvamente sin retraso seis liberta
des principales :)l.a La libertad de conciencia plena,
universal, sin distinción y sin privilegio. 2.a La libertad

(1) MgT. Cruze. Vie de Mgr. Offre. Citado Leroy, Loo. cit.,
p. 120.

(2) En dos artículos tituladoq: "De 1'avenir de la iociété";
Mélanges, t. I, pp. 57·75.
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de enseñanza. 3.11 Libertad de la prensa, porque es ne
cesario tener fe en la verdad, en su fuerza eternaL 4.11 Li
bertad de asociación, que es de derecho naturaL 5.11 Li
bertad de elección, que es necesario hacer penetrar hasta
en el seno de las masas. 6.11 Libertad de las provincias y
de los comunes, por la descentralización. Análogamente
se expresa Lacordaire (1). Afirma que se trata de una
libertad que se reduce al respeto de las convicciones de
otro; que no toca en nada el dogma, ni la moral, ni el
culto, ni la autoridad del Cristianismo; que le retira
solamente los socorros del brazo secular, confiando en la
fuerza intrínseca y divina de la fe, y que no necesita
de una ayuda material contra el error.<Entendían los católicos liberales que la Iglesia sola
mente puede adquirir prosperidad moral y material vi
viendo en plena libertad. Por eso abogaban por la aboli
ción de todo apoyo oficial del Estado, y mucho más por
la de todo privilegio: pedían la supresión del salario del
clero, en cuanto que transformaba el sacerdote en funcio
nario; la supre~ión de subvenciones al culto; la libertad
de enseñanza y asociación. consiguiendo así reivindicar
derechos que por entonces no disfrutaba la religión, y
traer a Francia las órdenes religiosas expulsadas. 1rfon
talembert dió gráfica expresión al sistema mediante la
famosa fórmula "La Iglesia libre en el Estado libre" (2).
Dejando a la Iglesia en libertad, pensaban, se quita toda

(1) Discours &ur la loi. de 1'Histoi".e, 1854. - Leroy, Loo.
cit., p. 187.

(2) Esta f6rmuUi. fué grabada por Mnuta.lemb6I1t en una
plae.'l que coloc6 en la e.apilla de su palacio. Decía: "Pro Ecclesia
libera, in libera patria". También sintetiz6 su doctrina en el Con
greso de Malinas de 1863, valiéndose de dicha f6rmula.
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traba a la acción de u actividad y e garantiza el ejerci
cio de us funcione ~al es el pensamiento que palpita en
el siguiente trozo dé Lamennais (1) : "La verdadera dig
nidad y la fuerza de lo. obispos y sacerdotes, depende
hoy de la separación de los negocios público, conten
tándo e con los de la Igle ia, que no son pocos. El por
venir de la religión e eguro que no perecerá, ni e
tra tornarán sus fundamento' 'eparándola de lo que ha
de perecer. '.A. qué 11ezclar lo que no ,'C puede unir!
Una prudencia fal a, y a yeces impía, quisiera sujetar
al espíritu del siglo la Iglesia. que es de todos lo siglos.
y que yariará con el mundo a quiE'n ella quiera guiar a
lo que no está sujeto a la menor variación. Se quisiera
que para evitar la opresión que sufre y el odio con que
,e la mira, e modificase la Iglesia, tolerase el desorden
para que é te la tolerase, que apacigüe a sus enemigo"
a fuerza d humillaciones, transija con el ateísmo, se
hafl'a acreedora a sw' gracias y asegure para siempre su
protección por medio de una alianza q'I con. olide u
intere e recíprocos." Poco má adelant afirma "que el
r'ri tiani mo no se e tableció en otro tiempo obre la tie
rra, ni reanimó al '?énero humano. que e. ta a a punto
de expirar . ümiendo t 1 políti(·a.•Jesucri . o no nefl'oció.
y el e píritu que prometió enviar a su di 'cípulo no
era el dE'1 iglo, ino el e:píritu de Dio ~- de la eter
nidad".

Explaya también 1 tpsis en Palabra.' ne un creyen
te (2). De tal obra es ('1 ig'lliente discurso: "Yen una

(1) Tomado de su obra La Eeligién c011Mn'ada en B1/.8 rela
ciones con el orden polCtioo 'Y cívt7. pp. 27427!).

(2) Traducción al español, Marsella. imprenta de Julio Barsl6
y Bouloneli, 1834, PP. 70-71-151.
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sala tapizada de negro, que alumbraba una lámpara
amortiguada, 'iete hombres vestidos de púrpura, con las
cabezas ceñidas de una corona, estaban sentados en siete
sillas de hierro ... Entonces el séptimo, habiendo bebido
como los demás en el cráneo humano, puestos los pies
sobre el crucifijo. así habló:

- Fuera Crif;to: guerra de muerte, guerra perpetua
entre él y nosotrOH.

Pero, ¿cómo desprender de a a los pueblos Y ¡Vana
tentativa. Pues, eS cómo hacerlo ~ Atended.

Es menester subordinar a los mini tras de Cristo,
colmarlos de bienes, de honores Y de poder. Y así es
que mandarán al pueblo, de parte de Cristo, de estar
no . sujetos en todo cuanto hagamos, y el pueblo los cree
rá y obedecerá por conciencia, y nuestro poder estará
más afianzado que antes.

y todos respondieron: - Es verdad. "obornemos a
los ministros de Cristo.

eS Qué decían vuestros perseguidores ~ Decían que
propagabais doctrinas peligrosas; que vue otra secta,
como ellos llamaban, perturbaba el orden y la tranquili
dad pública; que violadores de la leye y enemigos del
género humano. tra tornaban el Imprrio, trastornando
la Religión del Imperio. Y en aquella cuita. bajo eme
jante tiranía, J qué pedíais vosotro.? La libertad. Vos
otros reclamabais el derecho de no obedecer sino a Dios.
de "enirle y adorarle según vuestra conciencia. Cuando
lo demás reclamen de vosotros e -te derecho sagrado.
aunque ~e eng-añen en sus creencias, respetadle en ellos
del mismo modo qne pedíais vosotros que os respetaran
los paganos."

Ver(l:>d f'S qlH' los católicos liberall" procedían con
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entusiamo :r IJuena fe en defensa de ~u ideal, sin darse
cuenta, como observa Leroy-Beaulieu, que para asegu
rar la independencia de la Iglesia scría necesario que..
brar los odios que tanto ponderaba Lameimai¡;. ¿1 TO era
de temer que una vez abolido el concordato y suI5rimida
la inmunidad del clero se encontrara la Iglesia expuesta
a juego de leyes unilaterales, hechas sin ella, y quizá en
contra de ella, e imponiéndole la servidumbre y la po
breza! (1). La experiencia ha venido poster;ormente a
demostrar la verdad de e ta interrogación.
( La teoría de lo' católicos liberales acerca e las re
laciones entre la Igle ia y el Estado, se ha afianzado
doctrinal y prácticamente en tiempos de constituciona
lismo: es la que generalmente se opone fI la elásica :r
ortodoxa, de la potestad indirecta de la Igle¡.;ja en asun
tos temporales. )

Para comprender los término en qun Jos jurista
exponen este sistema, aludiremos a Hinschiu . Según él.
cuando se habla de separación entre la J~l ,'i'l Y el Es
tado, da e a entender un método fundamentado en 111"
siguientes principios: 1.0 El reconocimiento del Estado
y de la Iglesia como do. poderes de existe cia sohera él

e igualmente ju tificada, es decir. la teoría Ile a coorrli·
nación. ya expuest noco antl'" 2.0 La rlic"tinción suh<:
tancial de los negocios políticos respecto a Jos eclesiás
ticos, y Ja emancipación del Estado en todo<: los negocio'
políticos de cualquier influencia por pHtl' de la Iglesifl
y de la Religión. 3.0 Tratamiento de la asociación ecle
siástica y religiosa puramente como sociedad privada. ~

la igualación de la misma a toda ociedlld Of' e!-'fa índol .

O) Leroy-Beaulieu, Loe. cit., P. 99.
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sin que el Estado la conceda especial derecho o pri \'Í

legio (1).
( Hinschius, por su parte, impugna esta teoría, y for

mula otra que ofrece grandes puntos de contacto con eila,
por lo que cabe clasificarla en el mismo grupo. Rechaza
la opinión de cuantos en una u otra forma asignan a la
Iglesia Católica el carácter de corporación de derecho
privado, por entender que debe asignársele el de Íllsti
tución de derecho público ometida al Estado, organis
mo a quien se asigna la misión de hacer prevalecer II
estado de derecho en todas las esferas, y por lo tanto
aun en la religiosa{3). En el Estado moderno, dice (3),
se debe de procurar de nuevo que sea acordada a ]a
Iglesia en todos sus negocios, la libertad y la indepen
dencia de a administración; el reconocimiento de la
Jg-Iesia cual institución de dererho pvblico, viene a pro
curar solución ati:;;factoria al asunto. en términos 'o
logrado:;; por el :;;istema propiamente dicho de la Repara
ción. tEs ju. to - pregunta - que la IO'lesia, a la q'le
por el hecho cId nacimiento pertenecen los ciudadanos,
como al Estado, :;;ea tratadt1 cual a:;;ociación o corpora
ción privada 1 Y contesta negativamente, aduciendo ar
gumentos en pro de su tesis. Cree que la Iglesia Cató
lica, por su naturaleza y esencia, má que como corpo
ración debe considera~e como institución. Ella reúne la
universalidad de sus miembros en un organismo o cuer
po único, y es inmutable en razón al fin que se le asignó

(1) Esposizione generale delle relaeioni fra lo 8tato e lo Cllie
sa, parto 1.". loo. 2."

(2) Loe. cit., parto 2.", seco 1.", caP. IL
(3) Loc. cit., parto 2.", seco 1.", cap. IL
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por institución divina; por otra parte, su conformación
y constitución externa se subordina a dicho fin. La
constitución de la Iglesia Católica da un exacto con
cepto del espíritu de la institución, ya que sus oficiales
son totalmente independientes de cada uno de los miem
bros de la sociedad católica, y éstos no forman una re
unión de personas organizada como persona colectiva ...
Por tal motivo, resulta justo asignar a la Iglesia el ca
rácter tradicional de institución de derecho público.

Estudia luego la re pectiva situación en que resulta.
rían colocados el Estado y la Iglesia, al considerar a
ésta como una corporación de derecho público. }Destle
este punto de vista, la Iglesia cumpliría simp1emente
con sus propios deberes, esto es, con los deberes ec1f'·
siásticos, y lo haría mediante un poder propio, no me·
diante el poder que le otorgara el Estado. De aquí se
va lógicamente a. considerar como públicos el funciona
rio y cl derecho dc la Iglesia. Síguese igualmente;-que
el Estado no puede regular la posición jurídica de la
Iglesia "cO'ún las reglaR del derecho privado. esto e,
según las normas vigentes para las asociaciones ordina·
rias o' corporaciones de derecho patrimonial. El Estado
considera el poder de la Iglesia sobre sm; miembros,
como unido a su soberanía, no como fundado sobre el
derecho privado, es decir, como un poder de suprema·
cía, el cual, salvo siempre el control de aquéL se ejercita
de modo independif'nte respecto a determinadas relacio
nes. En una palabra. se fundamentan las l'elaciones
entre la Iglesia y el Estado, relativamente a la adminis
tración de sus intereses peculiares, sobre el princi'pio
general de la autonomía de la Iglesia, en cuanto institu
eión de derecho público, hermanando desde luego esta

J
~

"
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autonomía con la eminente 'oheranía política o el E 
tado.
/(Fija últimamente la relacione e pecíficas entre la

19le ia y el E tado),eñalando varia materia, re pecto
a las cuale' re 'uefve ha ·ta dónde lle~a el campo de
acción de amha.' in titucione.·. Son ella 1 . i~uiente:

1.a El derecho de los mini. tros ecle iá tico a regu
lar lo asunto de la 1::rle. il!. como el dogma, el culto, la
coy titución y la po ición y podere de cada miembro
de la 19le. ia, m diantl.' ordenanza' generales.

2.n Providencia dl.'l c.:ulto.
3.n PI' pe raci<ín del clero.
4.11 • Jombramiento y ejercicio en cuanto a oficios

<'c1esiá ticos.
5.n Poder ec1e:--iástjco disciplinario y punitivo.
6.1t Poder di. ciplinario sohre los funcionarios ecle

. iástico
7.a Cuanto afecta al ejercicio de la facultad con

pedida a lo oficiale' de la autoridad ecle -iá tica hecha
ab tracción de la admini. tración del patrimonio.

s.a Posición del E. tado frente a las congreO'acione
de la 19le ia Católica.

9.a Patrimonio de la 1O'le..ia y . u condición jurídica
en el E tado.

Ofrece muchas analogía con la doctrina de Rins
clliu' la expuesta por G. imon (1), partidario de que

(1) La liberta d~ N/Soir7IZa, en B'bliotefXj de sci.ence polinche,
'"01. .•, Torino, 1 92. Die~ en l'!\'ta obra: "La separazione deHa
('hi{' :lo daIlo Stato, apparisee noe snria e per 1'independenza di
eualunque Chiesa di fronte allo tato, e pe!' 1'eguaglianza. delle
i~ tra loro e pel caso in ('ni s 'introduzca. nello tato una

JlUOVa religione: e.ome pure (eol ~ qu<' ta una o. serva.zionl' impor
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el Estado sea fuerte de todo derecho, así como de la
separación entre ambas potestades. >

Tiene muchos partidarios la teoría apuntada, que
considera la Iglesia corporación de derecho público (1).
Se explica teniendo en cuenta que ella encaja perfec
tamente en el molde de las vigentes concepciones legales.

• • •

<B) Sistema del Estado Cristiano. ij A primera vista
se dan puntos de contacto entre este sistema y el de
la potestad indirecta de la Iglesia sobre el Estado: am
bos otorgan al poder eclesiástico situación privilegiada
y cierto valor directivo respecto a la potestad civil.
Pronto se descubren las diferencias que separan el uno
del otro, teniendo en cuenta que lo~ partidarios del Es
tado Cristiano resenan al Cristianismo. y por tanto a
todas las sectas cismáticas y heréticas que comprende.
el puesto asignado por los defensores de la potestad
indirecta a la Iglesia Católica.

tnnte abbeuche <l 'ordíne seeondario) per in equa riparizione delle
imposte."

(1) Merecen eitar"e: llieher·Dove, en ffU Diritto EcclesiMtico.
Sohn. en Gazeta del Diritto ecrlesiastico. - Zorn. en su .tilcune
q,¡cstioni fondamentali. :Muéstr:1sc contrario a que la. Iglesia. sea
tratada como sociedad de d recho privado. - Di Rumelin, en
Disronri e dis.~ertazi01ti. nuova serie; Friburgo e Tubing-a" 188]:
Sulla qucstione intC}TI1O alla CJ¡iesa Catholica. Afirma. que el con
siderar la Iglesia Católica como corporación de derecho privado,
puede ser peligroso para el Estado, si éste no se reserva muchos
derechos de eontrol, y hace <,ollsideracioneg acerea. del carácter
especial de la Igl in., distinta de las demás asociaciones de de
recho privado.
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! Fúndase el sistema que estudiamos en que la ocie
dad moderna es cri tiana: aunque existen varias ramas
cristianas, coinciden todas ellas en sus principios fun
damentales, lo cual hace po iblc la existencia de un
Estado Cristiano que proteja el Cristianismo, con lo que
result~n protegidas cuantas sectas le integran. )
(Se inició la cuestión del Estado Cri tiano con moti·

va de las discusiones habidas en el Congreso reunido
el año 1 47. a causa de la emancipación de los hebreos
de Prusia (1). Bi. marck. en su discurso de 15 de juni
de 1847, se ocupó de esta teoría. Sthal, en su diserta
ción Lo Stato Oristiano, Berlín. 1 47, trató de darla
sólido fundament0)Hinschius, refiriéndose a los alega
tos que emite este escritor a favor de tal doctrina. sos
tiene que en el Estado Cristiano debe manife tarse toda
la infinita influencia del Cristianismo: puesto que el
Estado de un pueblo cristiano _c encuentra necesaria
mente ligado a la I!!'le~ia. debe procurarse que en su
legislación y admini tración se reconozcan los privile
gios de la Iglesia CrL tiana. y que el pueblo y el Estado
mismo, a la manera que cada uno de los individuos
hagan declaración de fe cristiana y obren cristiana
mente. El Estado Cristiano ha de reconocer el Cristia
nismo en todos los actos pÍlblieos. en las leyes y en lo
tratados. Por esta razón habrá de acordar que los de
rechos políticos sean establecidos únicamente para los
miembros de la Iglesia cristiana e israelita.

Continúa Hin<:f'hius eomentanélo a SthaL y observa

(1) Martens, 1 ro.pport, di su.pcriaritd. paritcl, e ''"'ferifJri.tcl,
tra Ohie.!o. e 8to.to, Stoeanda, 1877, PP. 296 Y siguientea y 327 Y
siguientes. - Hinschius, Loe. cit., parto lI, sec. r, cap. n.

file:///Hinschius
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que el Estado Cri tiano es irrealizable prácticamente,
puesto que para conseO'uir u eficacia e precisaría ela
borar un nuevo tipo de reliO'ión cri:tiana que pugnaría
con el Catolici mo. Ademá , el i tema conduce a la ne
gación de la libertad de conciencia. que reclamarían la.
demá come ione·. Sobre todo, iempre habríamo de
encontrarno con la neceo aria prevalencia de una de
las múltiple' ecta cri tiana, a no mediar la fusión
de toda ella en cuyo ca:o ocurriría la disconformidad
de cada una.

En contra de Hin chiu opina Thierch. Parte de la
circunstancia. confirmada por la experiencia, de que la
varia confesiones han podido coen tir en diver os te
rritorios del primer Imperio germánico (1).

(1) Pueden consultarso acerca del E~t.ado Cristiano las si
guientes obr:u¡; IDee. 11 diritto dell'lmk-C Chiesa universale cM3
tia1l4 d' Jcsu.eristo. Magdeburg, 1 39. - Dieühoff, Stato e Chie
sa. Con.'derazioni te oriche ull r3pporto tra quello e questa dAl
punto di vista. dnllo tato Cristiano: con un apendice sulla legge
prusiana deHa ~orreglianza 'holastica, Lipsia., 1872. - H. V.
Mühler, Lilleamenti fOluJamf'ntaJi d'ulW filosojia del Diritto se
cando i pr'ncipio evangeZ' ", Berlmo, 1 i3. - Thiereh, Dallo
.81a10 Crist'anc, Basel, 1 ¡5. - thaJ, Lo Stato Cristwno, Berli·
no, 1847, 2.' odie. - D u el punto de vi ta protestante escri·
bieron acerca de la. materia: C. Á. Di Harle!> , Stato e Chiesa ()
errori o 'er'ta nelle tearie drllo tato C7"i.rtiallo e della Ch". a
libera, Lip ia, 1 70. - V6a Hin bius, Loe. ci1., part, l.', seco 2.',

CJlp. JI.





SECU TDA PAR TE

Las relaciones entre la Iglesia y el Estado
ante el Derecho Canónico.

(Han sido muchas las l,-,ye.· de la Iglesia que directa
'Ú accidentalmente regularon las relaciones de esta socie
dad con el E tado; aparecieron ellas en distintos mo
mento hi ·tórico. y a impul 'o de neceo idades varias. o"
ocuparemos de las má' importantes. ~
'- La agradas Escrituras no regufan concreta y defi

nitivamente la cue ·tión de las relaciones entre la Iglesia
y el Estado. 'ientan, no ob tante, ciertos principios que
trazan pauta a ulteriore teoría.

Comienzan determinando el origen divino de las dos
pote tades. y el deber en que. e encuentran los fiele de
obedecerla : <'Toda per ona está sometida a la' pote -ta
de uperiores, porque no ha3'- potestad que no Yeng'a dI'
Dio, y las cosas que son de Dio on ordenadas" (1).
, Por lo que el que e resiste a la pote tad, resi. te a la
ordenación de Dios, ~ lo que le re i ten, ello. atraen l.
condenación de í mi. mo.·" (2). 'Porque lo. príncipe.
no son para temor de lo que obran lo bueno, ino lo
malo. ;. Quiénes han de temer la pote tad! Haz lo bueno

(1) Ad Rom., cap. VIII, '. l.
(2) Ad Rom., cap. XIII, v. n.
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y tendrá alabanza de ella" (1) ... .d..moné tales que e tén
ujetos a lo príncipe y a las potestade : que le obe

dezcan, que e tén prevenido para toda obra buena" (2) .
.. ",omételo , pue-;, a toda humana criatura, y e to por
Dio, ya sea al rey como oberano que e (3), ya a los
gobernadore como enviado por él, para tomar vengan
za de los malhechore y para alabanza de lo bueno,
porque es la voluntad de Dio que haciendo bien hagáis
enmudecer la ignorancia de lo hombre imprudente."

Consagran luego la E crituras la independencia de
la dos potestade e piritual y temporal, siendo de notar
al efecto las famosas palabras del Evangelio de :Marco :
"Y emiáronle algunos de los Phariseos y de los Hero
dianos para que los cogiesen en alguna palabra." "Ellos,
viniendo a él, dijéronle: Maestro, sabemo que eres
verdadero y que no atiendes respetos humanos; ni miras
a lo hombres por la apariencia, sino que enseñas el
camino de Dio se"'ún verdad: ¿e lícito dar el tributo

(1) Ad Rom., cap. Xli, v. nI.
(2) Ad Rom., cap. m, v. l.
(3) Es preciso hacer notar que al nombrarse en te 'er-

sÍt'ulo a toda humana criatura, debe re tringin,e la expr ión
rl'lativamente a la materia de que e trata, y entender e por tan
to que Pablo IIl1lnda obed~r a todo aquellos que tien n autori
dad para gobl'rnar, sean bueno o maJo., cristiano o idólatras.
ju t() o injusto., porque de. de el punt() lllismo en qu son reco
nocidos oomo soberano, lo dehemo reconocer en t()do lo que no
l'S contrario a la 11'Y de Dios. Est.'l. obediencia cristiana dl'be ser
por Dios, o como dijo an Pablo, por conciencia; y interior
y elic.az, y ademá de re peto, ñdC'lidad. y amor. Así interpreta.
Tertuliano, Ad Speuul. Prov. Africae. Praesid., cap. n. Citado por
]<'elipe Sc:i.o do San Miguel, Biblia Vulgata .. , 1790, dl'l Kuevo
Testamento: nota 3 al v. 13, cap. n, epíst. l, apóst. Pedro.
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a César o no e lo daremo:. " ..El, entendiendo su artiñ
cio, díjole : ,Por qué me tentáis. Traedme acá un dena
rio para verlo." "y ellos trajéronselo. Y díjoles: ,Cúya
e' e ta figura e inscripción! De César, le respondieron."
"y Je ú re pondió y díjole: Pues dad al Cé ar lo que
e de Cé aro y a Dio lo que e de Dio . Y maravillá
ronse de él" (1). _'o ..on meno.' expresiva las fra e de
Pablo en u Epí t~la a lo. romano: "Pue pagad a
todo lo que e le debe: a quien tributo, tributo; a quien
p cho, pecho; a quien temor. temor; a quien honra,
honra" (2).

Pero e pone a 'alvo la conciencia del cri tiano y
e la encarga no eguir lo mandatos en contra de Dio,

cuando ello fUeren hecho por los poderes a que por
otro concepto deben respeto. En lo Hechos de los
Apóstoles se refiere que lo Apó tole fueron sacados
del templo y pre.entado ante el Príncipe de lo . acer
dote , quien les recriminó por predicar la doctrina de
Cri to, a lo que ello conte taron invocando su deber de
() ediencia a Dio con preferencia a los hombre. "y
r 'pondió Pedro, y lo Apó tole dijeron: Es meneter
obedecer a Dio ante que a lo hombre" (3).

Parece, pue , deducir.'e de e ta doctrina bíblica. que
J e ucri to re. petó toda bao e del poder con tituído. par
ti ndo del principio de u e nanacióll divina.• T O tenía,
por tanto. en con. ideración. ni la form en que encar
naba e ta pote tad. ni la! per ona' en quienes ella re
caía, ino la e:encia del podpr. que en cuanto emanado

(1) Cap. XII, '. 13, 14, 15, 16 Y 17.
(2) Cap. XIII, v. 7.

(3) Cap. V, '. 29.
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de Dios debe ser re 'petado en honor al mismo Dios, aun
preseindiendo de que 'u clcpo"itario 'ea infiel, pecador
o hereje (1). Reconoció potestad a estos podere cn el
orden temporal. acatando él mismo tal potestad. A pe al'
de haber preceptuado él mismo umisión a toda potes
tad, ordenó a los fieles que se mantuvieran incorrupti
bles a la fe y optaran por el precepto divino, cuando
el humano le contradijera.>

Repetimo" que sobre e.tos fundamentos cimentó la
Iglesia su derecho Dos han sido los grande momentos
hi tóricos en que las circu~ tancias le dieron ocasión de
definirlo. Se hallan determinados por la preeminencia
papal de la Edad Media y por la Revolución france a.)
El primer momento repre enta, según hemos referido en
la parte histórica, el apogeo del Papado y los comienzos
de su decadencia en tiempo de Bonifacio VIII: en este
medio histórico e_'pusieron su tesis Zacarías, año 741;
E teban III. aiío 76 ; León III, año 795; Gregorio VII,
año 1073; Alejandro lII, Inocencio III, Inocencio IV,
Martino IV y Bonifaeio YIII, año 1294:. El segundo
momento e, aquel en qu cristalizÓ! políticamente la
filosofía de 10' siglo xn, xnI y XVIII, que acepta la
constitución absolutista del poder. haciendo su deposi
tario, primeramente al rey. y más tarde al pueblo. De
positado el poder en el pueblo. se reclama para los 1'0
dere civiles autonomía completa, y facultades directivas
respecto de los eclesiá ticos. Contra esta corriente, tra
ducida ya en norma legales. se alzó la voz de la Iglesia,
fijando dogmáticamente la verdadera doctrina acerca de

(1) Véas(' 8 ';0, Lor:. dt, ('11 su comentario al '. 7, cap. XIII
de la. epíRtola elc Pahlo a los Romanos.
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las relaciones entre la Iglesia y el Estado. Analicemos
las disposiciones canónicas de mayor relieve que apa
recieron en ambos momentos.

• • •

( Cánones de los pontífices de la Edad Media. - Una
de las disposiciones más significativas de '. fa época ha
sido la bula Unam Sanctam, de Bonifacio VIII. En ella
se consigna el famoso texto que somete la potestad tem
poral a la espiritual, y el que atribuye a ésta la facul
tad de enseñar y juzgar (1) al poder temporal, si no
obrare bien.>

Esta bula ha sido muy discutida. Algunos críticos

(1) "Igitur Ecelesiae unius est unieae, unum corpus, unum
caput nan dico capita, quasi monstrum, Christus videlicet, et
Christi vicarii Petrus, Petrique sucesor, dicente Domino ipso Petro'
"pasee oves meas" meas inquit, et generaliter non Bingulauiter
has .el illas per quod conmississe sibe intelligitur universos. Sive
ergo Graeci, sive a1ü se dicant Petro ejusque suee8orib1I8 non e6ll6

COnnll '0 , fateantur neeesse se de ovihus Christi non e6ll6: dicento
Domino in .Toane; Unum ovile, et unum 88se pastorum. In hac
ejusque potestate duos . e gladios, spiritualem videlicet, et tem
poralem. Evangelicis d.i.C'tis instruimur. Nan dicentibus Apostoli
loquerentur, non respondit Dominus nimis esse, sed satis. Certe,
qui in potestate Petri temporalem gladium esse negat, male ver
bum atendit Domini preferentü "Converte gladium tuum in va.gi
nam". Uterque ergo est in potestate EccIesiae ille vero ud Ece1esia
ejercendus. me sa.cerdotis in manu regnum et militum, sed ad
nutum et pacientiam Saeerdotis. Oportet autem gladium osse sub
gladio, et temporalem auctoritatem spirituaJi subjiei potestati.
Nan eum dicat apostolum "Non est potestas ni si a Deo: qure
Autem sunt a Deo ordinata sunt": Nan autem ordinata CSSIlnt
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trataron de probar que e apócrifa (1). Otros preten
dieron demo trar que su autor defiende en ella la teoría
de la potestad directa de la JO'lesia 50bre el E tado. {

ni .i gladius et sub gla.dio, et tanqu:un inferior reduceretur
per alium in suprema. ~-an secundum B. Diony ium, l¡,x divinita
tis e t, infima per media in uprema. reduei. ~-on ergo secundum
ordinem universe omnia. :leque ad inmediate, sed infima per media
et inferiora per superiora ad ordinem redueuntur. piritualem
autem et dignitate et nobilitate ter!' nam qu:unlibet praecellere
pote tatem oportet tanro cla.rius nos fateri, quanro spiritualia
tempornlia antceellunt. Quod etiam t dcdmarum datione ct bene
didioDC, et santifieatione, ex ip iu~ potestatis aeeeptione, et ipsarum
verum claris occulis intuemur. = veritate textante, spiritualis
potesta , terrenam potestatem instituere habet et judicare, si bona
non fuerit: ne de Ecclesia et de ecelesiastica potestate verificntur
vaticinium Hieremia.e: "Ecce constitui te hodie super gentes
l' gna" et cetera que secuntur. Ergo si debiat terrena potestas,
judicabitur a pot, tate spirituali: ed i debiat spiritu is minor,
a uo superiori: si .ero suprema a solo Doo, non ab homin&
pott rit judicar': testante apostolo: piritualis homo judicabit
omnia, ip autem a nemine judicatur. E t autem hae auetontas

i data .e homini et exere tul' per hominem, non humana,
potiu. divina ore divino. Petro data ibique finisqu su ori

bu;¡ in ip o, quem conff us fuit petra finnata: dicente Domino
ip.· Petro: "q leunque ligaveris". Quicunque igitur huie pot 
tati a. Deo sic ordinatae l' . tit, Dei ordi=tioni l' . it, nissi duo
(i t ~ani hanu ) fungate prindpit quod fa.isum et hareticum
judicamus: quia testante oy:, non in principiis, sed in princi
pio Col' um Deus creavit et terre=m. Porro sub e' e Romano·
Tontifici omni humana.e creatura.e declar:unus, dicimus, detinimus,
et pronuntiamus omnino esse de necesita te salutís." Extra•. Com-
mun., lib. l, tít. Vill, cap. l. .

(1) Tal discurre el abat Mury, La bulle Unam Sanctam, en Be
"l/tiC des questions llist., jul. de 1879. 1\0 es sólida fU argumen
tación.
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(Así hace 1Iolitor (1) : traduce la palabra "instituere"
en el sentido de establecer,)negando a la conclusión de
que el Pontífice se refiere a la institución corporal, al
acto de dar posesión del cargo. En contra de estos tra
tadistas surge una serie muy considerable de críticos
que afirman con fundamento haber defendido Bonifa
cio VIII el sistema de la potestad indirecta de la Igle
sia sobre el Estado. Entre ellos se encuentran Rive (2),
el cardenal Manning (3), Hergenroether (4), Bieder
lak (5'), Wernz (6).

(Hergenroether dice que la palabra "instituere" tanto
puede significar establecer como enseñar,' pero que él,
con el cardenal J\ nning, y no obstante las razones ale
gadas en contra, entiende que tal palabra debe ser to
mada en el segundo sentido. ~

Biederlak afirma: "1.0 Aunque es cierto que en la
bUla Unam Sanctam e contiene una definición ex cathe
dra, sólo es al fin de ella. como se deduce de las pala
bras "Porro subesse ... ", sin que por lo demás que en
ella se contiene pueda tener el carácter de definición
dogmática. 2.° Las palabras "uterque ergo est ... ", no
contienen la teoría de la potestad directa, niegan úni
camente la independencia de la sociedad civil en los

(1) En Die DelYT'etale "Per venerabilem", Münster, 1876,

pp. 102-104.
(2) En Die Unfehlbarkeit des Papstes, Paderb, 1870, pp. 194

Y siguientes.
(3) Los dearetos vati{)(lnos en su relación con los deberes de

los vasallos hacia sus gobiernos, versión alemana, 18~5, PP. 54,

.58 Y 60.
(4) Loe. cit., t. III, p. 627.
(5) Sinopsis Inst. Jurís eede.: Introd. in jus publk ewntm.
(6) Loe. cit., Introd., núm. 10, nota 32.
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asuntos de carácter mixto(3.o La palabra "in tituere",
"non veritate textante ... ", es traducida por alguno
como en eñar, educar, cUJ'U significación concuerda per
fectamente con las palabras que iguen. "judicare si
bona non fuerit ", mediante cuya interpretación nada
'e sigue contra nue tra defensa.' TO cabe duda r . pecto

a la verdad de la.' do últimas afirma ~ione. de Biederlak:
el entido general de la bula . e encarga de de'yanecer
po ible' duda '. Y por si e to fuera po<:o, abonan en
pro de e ta interpretación: de una parte. el medio hi 
tórico de lucha entre la do' pot stade en que urgió
la disposición pontificia y la pretensiones de los pontí
fices que lucharon, y de otra. la orie tación de cuantas
dispo iciones pontificias aparecieron en la misma época,
y a merced de la' mismas circull'tancias.

ería aventurado afirmar qu Bonifacio. en sus lu·
chas contra el rey Felipe. per:eguía como objetivo el
poder directo de la 1001e. ia en fu'unto temporale. 4 Tin.
guna de la dispo. icione pontific' a. aparecida. durante
e ta contienda encierran e te intent . ni meno. lo defi
nen. y i no fijamos en otros cánone que se dictaron
en período de exaltado teocraticimo. hallar mo la doc
trina de la bula Unam arletan/.

Gregorio VII (1) define la eoría (le la pote tad in
directa, e tableciendo con iguiente gradación de pote 
tade : "Quod aurum nom tan pretiotiu, ,it plumbo,
quam regia pote'tate sit altior dig-nita' epi copali .'
1Iá expresivo e el canon " olitae bE'ni<7nitati afec
tu" (2) ..Todavía exi ten en el Corpus .ittris canonici.

(1) C~rta de Greg. VII, 10 O, nd Herm:mnum episcopum,
Munsi, SU<'. ConeiJ. CoIlee., t. 22, P. 331. Vell .. 177,).

(2) " . Pretert:':J nosse debuerns. quod f~{'it Deus duo magna
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número considerable de cánone, que al regular deter
minada cue tioneo canónica. particularmente las que
hacen referencia a materia de juicios y competencia,
determinan la línea diYÍ.ioria entre los fu ro. e le 'iá ti
co y civil. Inocencio III e tatuye que el .,eglar no puede
el' citado ante el juez ecJe iá. tico, tratándo e de mate

ria ch-iI, 'al1'o el c~ o de carencia de ju z e~lar. o me
diante o, tumbre penn' h'a, Y en carta dirÍ!dda a lo
arzobi po - y obi 'po - de Francia e Ingla rra, con mo
tivo de la po e ión del condado de Picta 'ia. q e Juan
de Inglaterra había recibido en feudo. di tingue el con
cepto desde el que la Ig-lp 'ia juzn'a lo acto humanos.
de aquel cuyo juicio corre 'poll(le a lo' juec s seculares.
La I"lc.·ia. afir a. juz~a del pecado, no del feudo (1 .
El mismo Papa. rpfiriéndose al ca:o es}X'cial de la legi
timación de la prole, dice que en los erritorios en que
el Pontífice ejerce jurisdicción. puede lerri 'mar prole
ilerrítima; pero en aqu >lIo - en que no ]a ejerce, ]'0

po ee e ta facultad. a no ser tratlÍndo<:e de cau -as ardu '
o por moti,o espirituale ; dado. e to ca O. , la faculta
de legitimar e po 'eída indirectamente: en n "irtud, f'

entiende legitimada la prole por la autoridad pontifiei"
no ólo con efecto en cuanto a a unto e 'pirituale ,

lun'l ria. in firm:unento ro r: lumiu:ni mayus ut pr t diei:
lumin:lri minus ut p~ e o ti: utrum qu m:lmtum, el! alt
rum ma;,"U ad fJ.rmam ntulll igitur e eli, hoe t nni. rsa.ill:
Ecele ine, fecit Deus duae magna luminaria, id t dlla iru titui
dignitnt que sunt Pontifi ali. auetoritas, et Reg-aJis po
Sed ilJa. que pra t diebus, id e 't spritualibu, major t: qll"
yero carna.libu minor: ut lJuanta e"! intpr wlem et Junan!
tanta inter Pontiñces et Rege diferentia cogno atur "Carta
de Greg. TII ad Hermannum, Loc. cit., t. 22, p. 33].

(1) Decret., lib, rr, tít. 1, cap. XIII,
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sino también respecto a los temporales (1). Alejandro nI
estatuye que si un litigante apela al Papa de mate¡'ia
civil, y otro al juez secular, el primero ha de compare
cer ante el juez inferior, por lo menos a comprobar su
apelación; en otro caso, valdrá el proceso seguido ante
el juez seglar, a no ser que el apelante a este juez tu
viera conocimiento de la apelación interpuesta ante el
Papa por el otro litigante (2). Refiriéndose este Pontífice
a legitimidad o ilegitimidad de la prole, sostiene que, i
bien en las causas civiles entre seglares no conoce la
Iglesia, le compete declarar acerca de qué hijos son na
cidos de legítimo matrimonio (3).

Tráta e de múltiples manifestacio es de la misma
orientación: los Papas aplican la teor 8, de la pote tad
indirecta en orden a la regulación de a untos mixtos.
Se había llegado a la unidad religio. a: tanto la I"'lesia
como las leyes civiles mismas. preconizaron el sistema
ideal de aquélla acerca de ns reluciones con los Es
tados: así fn~ po. ible la concordia entre las potesta
des en los términos a que se refiere la constitución de
Clementp. V. acordada en el concilio de Viena. acerca de
la coronación de los reyes y su deberes para con la
sociedad ee1csiástica; el juramento de los reyes les obli
gaba a velar por las libertades y el derecho de la Igle
sia: " ... Sub eodem etiam juramento promisit, quod tam
ipsam Romanae Ecc1esiam, quam alias Ecclesias. liber
tatem ecclcr;iasticam. bona jura, Praelato~ et ministros
Ecclesiasticarum ipsarum manuteneret... "

(1) De('JJ"et., lib. IV, tít. XVII, cap. XIII.
(2) Decret., lib. II, tít. XXVII, cap. VII.
(3) De.cret., lib. IV, tít. XVII, cap. VII.
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<Cuanto llevamos referido no autoriza a sentar la
(Jonclusión de que la Iglesia, por sus definiciones y sus
.actos, pretendiera anular la personalidad del poder civil.
Wernz lo so tiene con acierto) ceAunque Gregorio IX
e Inocencio IV, cuando disputaban con Federico n, te
niendo por genuina y yerdadera la falsa donación de
Constantino, usaron argumento. de ningún valor en
<manto los fundamentaron en este error histórico, no
por ello dejan de tener fuerza en otro orden las razoneS
.aducidas. También se ha de atribuir a errores históricos
y a un falso concepto de la sociedad civil, la afirmación
de que en la Edad :Media los pueblos cristianos, aunque
no de hecho. a lo meno , según los principios jurídicos
de la época. formaron un solo Estado ujeto al poder
supremo del Pontífice: de aquí que no se admitiera el
fundamento del Derecho Internacional, esto es, socieda
des civiles independientes y perfectas (soberanías). Opi
nión que de un modo claro confunde cierta etnarquía
cristiana con el E tado único, y que falsamente excluye
del concepto de sociedad civil perfecta, no sólo toda
depen lenci'l directa en el mismo orden político, sino
aun indirecta."

• • •

(Cánones de los pontífices en la época constitucional.
Modernamente. los pontífices, a impulsos sohre todo
del liberali mo. cuya esencia hemos esbozado, dictaron
(Jánones reguladores de las relaciones entre las dos po
testades. Haremos algunas citas de los textos legales
más expre ivos. >
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"La encíclica Mirari vos de Gre>::>orio XVI,)15 de
agosto de 1832, dice así: <. Sería una desgracia para la
Religión y para el Gobierno, i prevalecieran los deseos
de aquellos que pretenden que la Iglesia sea separada
del Estado y que se rompa la mutua concordia del
Sacerdocio y el Imperio: plle es indudable que los par
tidarios de una libertad de enfrenada temen aquella
concordia, que siempre ha sido tan fausta y ventajosa
a lo' intereses del orden sagrado y del orden civiL"
I La encíclica Qua nta Cura de Pío L - de diciem
b~ de 1814, coincide substancialmente on la anterior_
" . (~uién no ye perfectamente - dice - que una. ociedad
sustraída a las leyes de la Religión -¿- de la wrdadera
justicia, no puede tener otro fin que el reunir y acumu
lar riquezas, ni otra ley en todos sus actos que el indo
mable deseo de satisfacer sus pa iones y de buscarse sus
con 'ecuencias? He aquí por qué e!';o' hombres persiguen
con odio cruel a las órdenes religiosa " I'in tener en cuen
ta los inmenso servicios prestados por ellas a la Reli
gión y a la sociedad humana y a las letras; he aquí
por qué desvarían contra ellas, diciendo que no tienen
ninglma razón legítima para existir, aplaudiendo a 1
las calumnia de los hereje. En efecto, como en eñaba
con toda verdad Pío VI, nue tro predecesor de feliz me·
maria, "la abolición de las órdenes rclig;osas of"nde al
Estado que hace la profesión pública de seguir los con
s jos evangélico ; ofende a la manera de Yivir recomen
dada por la Iglesia corno conforme a la doctrina de los
Apóstoles; ofende. en fin, a su mismos ilustres funda
dores, a quienes veneramo en los altares, quienes sólo
las establecieron por imposición de Dio ". Aún ,-an má
lejos lo hombres: y en RU impiedad, afirman que debe
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quitarse a los ciudadanos y a la Iglesia la facultad de
dar limosnas públicas a impulsos de la caridad cristia
na, y abolir la ley que en ciertos días feriados prohibe
las obras seniles para consagrarse al culto divino; y

todo bajo el falo pretexto de que esa facultad y esa ley
se hallan en oposición con lo principios de la verdadera
economía política. ~·o contentos con desterrar la Reli
gión de la sociedad, quieren excluirla de la familia. En
señando o profesando el funesto error del comtmismo y

del socialismo, afirman que la sociedad y la familia 1'('

ciben toda su razón de ser del derecho puramente civil,
:r que en consecuencia, de la ley civil parten y depen
den todos los derechos de los poderes obre los hijos, aun
el derecho de instruirlo y educarlo. Para esos hom
bre' fal ísimos, el objeto principal de esas máximas im
pías y de todas esas maquinaciones. es sustraer a la S8

luuable doctrina y a la influencia de la Iglesia, la in.
trucción y educación de la juventud, a fin de manchar
y depravar con los errores más pernicioso.' y toda mp

nera de vicios, el alma tierna y dlÍc il de los jóvenes.
En efecto, tod08)o que han emprendido la obra de con
culcar el orden religioso y el orden 'ocial, y abolir te,·
das las leyes divinas y humanas, han formado siempr"
una conspiración de u::; con ejo', su actividad y su'
esfuerzos, para engañar y pervertir' a la inexperta ju
ventud, como Xos lo hemos insinuado más arriba, por·
que en la corrupción de ésta ponen su esperanza. Y por
eso el cleroecular y regular, a pe. al' de los más ilustres
testimonios dados por la historia, de sus inmensos ser
vicios en el orden civil y literario, es por su parte objeto
de las más atroces persecucione , y dicen que, siendo el
clero enemigo del saber, de la civilización y del progreso,
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es preciso quitarle la instrucción y la educación de la
juventud. Otros haJ" que, renovando los errores funes
tos y tantas yeces condenados de los innovadores, han
tenido la insigne impudencia de decir que la suprema
autoridad dada a la Igle ia y a esta Sede Apostólica
por ~ T. • Jesucristo. e halla sometida a la autoridad
civil; y de negar todo lo derechos de la misma Iglesia.
y de e a misma Sede re pecto al orden exterior. E-l
efecto, no e avergüenzan de afirmar que las leyes d'
la Iglesia no obligan en conciencia, a menos que seaH
promulgada por la autoridad: que los actos y los de
cretos de los pontífices romanos relativos a la Religión ::
a la Iglesia. necesitan de la sanción y aprobación. o por
lo meno., del consentimiento del poder civil; que las
constituciones apostólicas en las que se condenan las so
ciedades secretas, sea que se exija o no en ellas el jura
mento de guardar el ecreto, y en las que se anatemati
za a lo fautores o adeptos de ellas, no tienen alguna fuer
za en los países en que el gobierno civil tolera esas es
pecies de asociacione ; que la excomunión fulminada por
el concilio de Trento y por los romanos pontífices contra
los invasores y u urpadores de las propiedades y los de
rechos de la Iglesia, de can a obre una confusión entre
el orden espiritual y el orden civil y político, y no tiene
otro objeto que los interese mundanos; que la Iglesia no
debe decretar nada que pueda ligar la conciencia de los
fieles, relativamente al uso de los bienes temporales;
que la Iglesia no tiene derecho de reprimir por medio
de penas temporales a los que violan sus leyes; que es
conforme a los principios de la Sagrada Teología y del
Derecho Público, el conferir al gobierno civil y el mante
ner en el mismo la propiedad de los bienes poseídos por
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la Iglesia y por las congregaciones religiosas, y por to
das clases de obras pías. _'o se avergüenzan de profesar
alta y públicamente los axiomas y los principios de los
herejes, fuente de mil errores y de máximas funestas.
Repiten, en efecto, que el poder eclesiástico no es por su
naturaleza distinto e independiente del poder civil, y
que esta distinción J' esta independencia no pueden exis
tir sin que la Iglesia inyada y usurpe los derechos esen
ciales de e te poder... En consecuencia, todas y cada
una de estas opiniones y doctrinas que van señaladas
en las presentes letras, ~ 'os las reprobamos por nuestra
autoridad apostólica, las prohibimo., las condenamos, y

queremos y mandamos que todo los hijos de la Iglesia
Católica las tengan por reprobadas, pre critas y conde
nadas... "

La encíclica reproducida sistematizase por el mismo
Pío IX en el Syllabus'\Conviene citar textualmente sus
principales proposicio:l~s, por cuanto ellas significan la
más concreta y acabada expresión del Derecho canónico
acerca de las relaciones entre la Igle ia y el Estado.

Prop. XVI. "Lo hombres, sea cualquiera la reli
gión que practiquen, pueden encontrar en ella el cami
no de la salvación y encontrar la vida eterna."

Prop. XVIII. "El Protestanti mo no es otra cosa
que una forma diyer a de la misma verdadera Reli
gión Cristiana, forma en la que se puede agradar a
Dios lo mismo que en la Iglesia Católica."

Prop. XIX. "La Iglesia no es una verdadera y
perfecta sociedad completamente libre, ni goza de sus
propios y constantes derechos que le confirió su divino
Fundador; antes bien, corresponde a la sociedad civil
el definir cuáles son los derechos de la Iglesia y los lími-
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tes Jentro de los cuaIe puedG la mI 'ma ejercer dichos
derecho ."

Prop. ¿ ~T. "La po e.·t, l' 1 iá 'Íica no puede ejer
cer 'u autoridad in el perm: 1 y G nti j to del Go
bierno ciYi1."

Prop. XXI. "La I!.de. ia no ti ne potl' ta 1 para de·
finir dogmáticamente que la TI ligióll de 13 19l ia Ca·
tólica e la única Yerdadera.·'

Prop. X¿ IIl. "Lo. Ron.: lO. Pontífices y lo. con·
cilio ecuménico' han tIa.] a 11do lo. J'mite de. u po
testad, han usurpado lo' J rl'cho.· de lo' príncipl:' y

hasta han errado en la d fin' ilí'1 de la' cosa COlH~er·

niente a la fe y co"tumbres. ,.
Prop. ~-¿rIV. .. L 19o1esi no tiene e derecho ele

emplear la fuerza, ni po. e ui,'eeta ni indirectamente
poder alguno temporal."

Prop. XX\'". ..A.demá· del poder inherente al epis.
('opado, la Iglesia tiene otra pote ·tad temporal, conce·
dida e.-pre a o tt citam nte por la potestad ciyil. la cual
puede, por con. iguiente. reyocarla cuando le plazca."

Prop. XXVI. "La IcPle'ia no tiene derecho natiyo
y lecPítimo para adquirir y po el'. ,.

Prop. XXVII. "Lo. ,agrado. mini tro: de la IO'le·
'ia y el Romano Pontífice, deben el' excluído' ab 'olu
tamente de toda admini tración y dominio de la cosa
temporale .,. .

Prop. XXVIII. ". -o e lícito pub1icar in el permi·
o del Gobierno, ni aun la mi 'ma' letra apo tólicas."

Prop. XXIX. "La' gracia concedida por el Ro
mano Pontífice deben er considerada como nula., a no
'er que hayan sido pedida por el conducto del Go

bierno."
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Prop. XXX. "La inmuni(lad de la Igle ia y. de
las peronas ecle iá tica trae u origen de Derecho
eivil. "

Prop. XXXI. ..El fu ro e -le iá tico re pecto de las
eau.a· temporale' de lo' cl ~rigo . ya ean é tas civile.·,
.ya criminale . debe el' ab.olutamente abolido. aun in
con 'uItar a la illa Apo' ólica y . in tener en cuenta
u l' clamacione ."

Prop.•~.~."'II. "La inmunidad personal. en virtud
de la cual lo clérigo e tán exento del. ervicio militar,
puede 'er derogada, sin que por ello .e violen el Dere
eho natural :' la equi lado :' e"ta derogación es reclmna
da por el progre. o civil, . obre todo en una sociedad que
e té con ·tituída bajo forma de un régimen liberal."

Prop. XXXVII. "Se pueden establecer Igle -ia n..
cionale independientes en un todo del Ro llano Pontí
fice, y completamente eparadas de él."

Prop. XX~"'IX. ,. ~iendo el E tado la fuente v ma
nantial de todo lo derel'hos. goza de un derecho ili
mitado...

Prop. "'L. "La doctrina de la Igle-ia e contraria.
al bien y a lo intere e de la ociedad human:::."

Prop. XLI. "Co ete a la pote tad civil. aunq\ e la
ejerza un príncipe infiel. un poder indirecto. aun ue
negativo. obre la co. a. agrada; y por con íguíe lte,
corre ponde a la mi ma pote tad, no 'ólo el derecho
conocido con el nombre de excquatl1r. ~ino el derecho de
apelación que e llama ab abusll."

Prop. XLII. "En el ca. o de opo ición entre la
leye de las do pot tade. prevalece el Derecho civil."

Prop. XLIII. "El poder temporal tiene autoridad
para re cindir. declarar nulo y anular respectivamente
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sin onsentimiento de la ede Apo tólica, y aun a pesar
d sus reclamacione', lo solemne convenio (vulgo con
cordatos), celebrado con la mi ma ede, acerca del uso
de lo derecho que pertenecen a la inmunidad ecle
siá tica."

Prop. XLIY. "La autoridad civil puede inmiscuir
'e en las co as que miran a la Religión, la' co tumbre

y el gobierno espiritual. De e to se deduce que puede
,ometer a su juicio la instrucciones que lo' pa tores
de la Iglesia publican en virtud de su cargo para la
dirección de las conciencia ; puede a ímismo dictar sus
resoluciones en lo que concierne a la administración de

acramentos y a las disposiciones necesaria para re
cibirlo ."

Prop. XLV. "La dirección total de las e cuelas pú
blica en que se educa la juventud de una nación cris
Cana puede y debe ser entregada a la autoridad civil,
con la sola excepción de lo eminarios episcopale , bajo
cierto punto de vi 'ta: y debe 'el' entregada de tal ma
nera que ningún derecho se reconozca a otra autoridad
para mezclarse en la disciplina de las escuela. en el
régimen de e tudios, en la colación de grado y en la
elección y aprobación de mae tro ."

Prop. XLVI. ':JIa aun el método de e tudio que
hara de eguirse en lo eminarios nW mo de lo clé
riO'o ,está ometido a la autoridad civil."

Prop. XLVII. "La perfecta constitución de la so
ciedad civil exige que las e cuelas abierta para lo niño
de toda las clase del pueblo, y en general lo e tableo
cimientos públicos de tinados a la enseñanza de la le
tra y las ciencia , y de la educación de la juventud,
quedan exentas de toda autoridad de la Igle. ia. a~í como
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de todo poder regulador e intenención de la misma: y
que estén sujetos al pleno arbitrio de la autoridad civil
y política, según el dictamen de los gobernantes y el
torrente de las ideas comunes de la época."

Prop. XLVIII. "Los católicos pueden aprobar el
sistema de la educación de la juventud que no tenga
conexión con la fe católica ni con la potestad de la
Iglesia, y cuyo único o al menos principal objeto, sea
solamente la ciencia de la cosas naturales y las venta
jas de la "ida social sobre la tierra."

Prop. XLIX. "La autQridad civil puede impedir
que los obipos .Y los fielcs comuniquen libremente entre
sí y con el Romano Pontífice."

Prop. L. "La autoridad laical tiene Po! sí misma
el derecho de presentar a los obispos, y puede exigir de
ellos que tomen la administración de la diócesis antes
que reciban de la Santa Sede la in titución canónica
y letra apo tólicas."

Prop. LI. "El Gobierno temporal tiene también de
recho de deponer a los obispo del ejercicio de su mi
nisterio pastoral, y no está obligado a obedecer al Ro
mano Pontífice, en lo que se refiere a la institución de
los obispados y de los obispos."

Prop. LII. "El Gobierno puede, por derecho pro
pio, variar la edad prescrita por la Iglesia para la pro
fesión religio a, tanto de hombres como de mujeres, y
mandar a todas la comunidades religiosas que sin su
permiso no admitan a nadie a votos solemnes."

Prop. LIII. "Deben ser derogadas la leyes del Es
tado tutelares de las comunidades religiosas, de sus dere
chos e instituto; y también el gobierno civil puede pre:
tar auxilio a todas aquellas que quieren abandonar la
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regla de la vida religiosa que hayan abrazado y que
brantar los votos solemnes; e igualmente puede extinguir
totalmente estas mi mas comunidade religio as, así
como las Igle"!ias colegiales y beneficios simples, aunque
sean de patronato, ometiendo y apropiando sus bienes
y rentas a la administración y voluntad de la pote tad
civil. "

Prop. LIV. "Los reyes y los príncipes, no solamen
te están exento' de la jurisdicción de la Iglesia, si que
también son superiores cuando e trata de dirimir cues
tiones dc jurisdicción."

Prop. LV. "La Iglesia debe estar separada del Es
tado, y el Estado debe estar separado de la Iglesia."

Estudianuo el contenido de estas proposicione , con
denadas por Pío IX, obsérvase que en ella se reprodu
cen los postulados políticos de la filosofía subjetivista
y su aplicación al sistema de las relaciones entre la Igle
sia y el Estado tal como le han concebido lo católicos
liberales. En efecto, de una parte se hace referencia a la
libertad como derecho bá 'ico aplicable a toda per ona
jurídica, y por lo tanto, a la Iglesia y al Estado: tráta e
de la Iglesia libre en el Estado libre, que decían los ca
tólicos liberales; basta recordar la Prop. LV del Syllablls.
Pero de otro lado e alude a la negación hecha a la
Igle ia de todas las libertade que se habían acordado
en principio: no otra cosa significan las re tantes pro
po iciones del Syllabus. Analicemos sucesivamente ambos
extremos. )-
(, La condenación de la libertad fulminada por Pío IX

no encierra un juicio teológico que se halle en puO'na con
las modernas orientaciones jurídicas; al contrario, re
pre enta su afirmación más eficaz, por cuanto se in pira
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en el objetivi:smo del derecho, iniciado con anterioridad
en la filosofía, y que había de acentuar:se posteriormen
te, una vez evidenciada la contradicción e ilógica de que
se hallaba saturado el sistema subjetivista (1). )
I La oposición que hace el Pontífice al concepto de la
hbertad formulado por lo católicos liberales, es fun
dada y científica. El liberalismo afirmaba una libertad
.abstracta, absoluta y generalizadora, aplicable a las per-
onas física y morales; y los católicos lí rules preten

dieron extender este concepto de libertad a la Iglesia,
al Estado y a us relaciones mutuas, sin distinción de
pueblús ni formas de organización política. Mas tal con
cepto de libertad es absurdo, según ha demo trado la
crítica moderna, y hasta el fracaso de la::; instituciones
fundamentada en la aplicación del mismo (2). Todavía
resulta más absurdo el pretender llevar este concepto al
campo de las relaciones entre la Iglesia y el Estado,
porque tal proceder equivale al intento de conciliar en
la conciencia de todo católico dos principios inconcilia
bies: el de la fe católica y el de la equiparación de esta
fe una vez acatada como verdadera, con otra creencias
juzgadas falsas. Salta a la vista la incompatibilidad
de estas dos nociones en una sola persona, por cuanto
la verdad no puede transigir esencialmente con el error,
es exclusivista, sin' perjlúcio de que le tolere práctica
mente a impulsos de la necesidad. Nada más científico,
pues, que las dispo iciones pontificias. prohibiti"a<; ~. re
probadoras de un sistema jurídico que pretende conci
líar doctrinal y prácticamente, en una misma persona,
dos principios que se repugnan. :>

(1) VéMe mi trabajo: Nuevas orientaciones del Derecho. etc.
(2) Véase mi citado trabajo,
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\ No se arguya alegando que esta manera de plantear
el problema hace imposible la coexistencia de varias re
ligiones en los pueblos donde ella,; coru;tituyen un hecho
histórico. La Iglesia permite tal convivencia, pero llega
a ella por un camino más lógico y razonado, el de la
tolerancia; no reconoce ni justifica cuanto juzga error,
pero lo tolera. La tolerancia es compatible con la tesis
católica, porque "tolerancia, propiamente hablando, sig
nifica el sufrimiento de una co a que se conceptúa mala,
pero que se cree conveniente dejar sin castigo. Así se
toleran cierta clase de e cándalo : de manera que la idea
de tolerancia anda siempre acompañada de la idea de
mal. Tolerar lo b.ueno, tolerar la virtud, serían expresio
nes monstruosas. Cuando la tolerancia es en ideas,
supone también un mal en el entendimiento, el error.
Nadie dirá jamás que tolera la verdad .. ." (1). "Conside
rando la tolerancia en la sociedad, se nota que en ella
sigue los mismos trámites que en el individuo. No es
efecto de un principio, sino de un hábito. Cuando en
una misma sociedad viven por largo tiempo hombres de
diver as creencias religiosas, al fin llegan a sufrir e unos
a otros, a tolerarse, porque a esto les conduce el cansan
cio de repetidos choques y el deseo de un tenor de vida
más tranquilo y apacible... " (2). Y basta lanzar unir
mirada a los campos de la Historia eclesiástica, para
cerciorarse de que cuando no existe unidad religiosa en
una naci6n, la Iglesia sanciona de hecho la tolerancia de

(1) Balmes, El Protesta"lltÍ8mo oomparado con el Clrtolici&mo
en 8I.IS relacioM8 con la ciNilización europea, Madrid, 1812, t. II,
p. 159.

(2) Balmes, Loo. cit., t. Ir, PP. 165 Y siguientes.
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las demás religiones o sectas, y no pretende exigir del
Estado una exclusividad irrealizable. )
( Hemos afirmado que en el Syllabus no sólo se con

d1ma ~l ya aludido concepto de libertad, sino que se
reprueba la negación práctica de las libertades poten
ciales acordadas a la Iglesia; refiérese el Syllabus en
las propo iciones que tal hacen, a la opresión de que
fué víctima la ociedad católica, en apariencia ampara
da por una mentida libertad. Dice a este propótrito
Leroy-Beaulieu (1): "¡ Felices los paíse en donde el
nuevo dogma de la incompetencia del Estado en materia
de fe, no encuentra otras resistencias que el celo de los
creyentes y las pretensione del din'r!';o clero! En mu
chas com rcas es necesario contar con una intolerancia
de nueva uerte, con el fanatismo inesperado de los in
crédulos. que bajo la má cara de libre pensamiento, pro
curan la desaparición de toda religión.rara éstos, la
incompetencia, la neutralidad del Estado. no es suficien
te. La autoridad pública que las religiones han usado
larl!o tiempo en su provecho, ellos la explotan volunta
riamente a u vez contra la doctrina!'; relütiosas: no
osan hacerlo abiertamente, sino que tientan por rodeos,
empleando las influencia g-ubernamentales para conse
guir la ruina o debilitamiento de los cultos a que til'
nen aversión, volviendo hipócritamente la palabra liber
tad contra la primera de todas las libertades, o sea la
de conciencia. La secularización. o mejor, la laicidad, tal
cual la comprenden o practican ciertos partidos, no tien
de nada menos que a sofocar sordamente la Religión,
encerrándola en un círculo más o meno!'; estrec.ho, pro-

(1) Loe. cit., Introd., pp. 10-11-16-17.
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hibiéndola todo movimiento, retirándola los alimento
que la sustentan¡ cerrándola todas la aberturas por
donde pueda respirar. '(Añade más adelante (1): "Lo
que la Iglesia teme, 10 que ella combate en la democra
cia moderna, no es la democracia en sí misma, ni la
igualdad, ni la fraternidad, es el espíritu de democra
cia contemporánea, sus pasiones, sus codicias, us ins
tintos antirreligio os, sus apetitos de dominación.~ E .
necesario considerar que no ha acaecido siempre lo mis
mo, que en la Edad Media, época del má!'> grande ascen
diente de !Wma, se han visto en los comunes de Italia,
en Florencia sobre todo, democracias católicas y demo
cracias extremas. La Iglesia jamás la ha excomulgado."
/ Pudiera objetarse que las proposiciones del y/Labus

eJi',que se condenan todos estos abu os, no reflejan exac
tamente el proceder del libera lismo: o en otros térmi
nos, que éste r. spetó suficientemente a la Iglesia Cató
lica. Recordemos, sin embargo, las prácticas de los par
tidos políticos liberales en los diferentes pueblos, prác
ticas ya referida en los apuntes históricos. 'V: má con
cretamente reproduzcamos dos artículos dÍl programa
político del partido radical, tí! ¡ como fué acordado en
el congreso de Á Tancy, año 1907 (2). Su artículo 9.0 dice
así: "Con el mantenimienw inte~ral t e In!'; leyes laica"

(1) Loe. cit.. P. 64.
(2) Ferdinand En'sson, La politique radioale, Etude sur les

doctri'1ll's du parti radical et radic41 soC'ioltste. Pans, 5.- edi
ri6n, 1!l08. En las páginas 315 a 356 reprodut~ los artículos del
programa relativos a La. Religión y la enseñanzn. Yerdad que se
trllta. del nartido radical socialista, pero éste ha ido constante
mentl' dl' la mano ron los partidos liberales en cuanto a reforma

que af{'(·t en a J:1 Religión.
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el partido radical y rad'cal ..ociali ·ta pide la suprcslOn
efectiva de la concrregacione aún exi 'fentes. ,. 'u ar
tículo 10 dice: "EI con idera que la en. eñanza e.. una
de la' má noble prerrogativa' del Estado, que debe
dispen. al' él mismo por mediación de mae tro: laico , e
inspeccionar e trictamente en el ea o que deje la en e
ñanza a lo particulare ; todo lo niño del pueblo tie
nen derecho a la educación inte!rral. egún su, aptitu
de', El . i.tema de educ, ción nacional debe. pue , !!aran
tir e te derecho. El deue también garantir el de envol
vimiento de la educación profe. ional y el JI rfl'cciona
miento del adulto."

Re umiendo cuanto hemo.· afirmado, Ce be . o tener
q](' 1¿ fuente canónicns que coml ntamo.·, lf'jos d 100'

traro e incompatibles con las modernas corriente. jurí
eas, la.' secunrlan y fomentan. )Igr. Dupanloup, obispo
de Orlean., ha llegado a e ·ta condu ión en Illle notahle
interpretación del ~ yllabus, formulada al poco tiempo
de haber ido publicado. ";j'on idera el prelado que el
~yllabus, por no llevar la firma el 1 Papa, e un do u
mento anónimo. al qu no puedp concederse autoridad
de un al' iculo de p, . hi n le ac ta en cuanto emanarlo
d 1 Rom<Jno Pont'fice Defiend el documento, }emont' n
do. e para hac lo 11 In fuen e ori!!inale de don 1 e tán
tomada la' prora, icion '.. ~\.firma que 'e ha in rpretado
mal, a lo que contribuyó en primer término m mi m
defecto de preentar a la f de lo. fiele propo:icion
truncad, , y por lo tanto ambigua. y ob cura, ha. te el
punto de par cer en o a. ione wrdaderos enigma . En
tiend que la. palabra. va!!as. de sociedad moderna. ch'·
lización. prol!re. o. liberali ..mo. no iempre tienen el mi'
mo sentido. y qu ni en la ciencia, ni en el arte, ni e
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las leyes, el Catolicismo ha rehusado jamá el verdadero
progreso, la verdadera libertad, la verdadera civiliza
ción, tratándose, por tanto, de una confusión, tanto más
lamentable cuanto que cualquier espíritu independiente
a los anatemas de Roma reprocharía a los liberales el
admitir indistintamente la libertad del mal con la liber
tad del bien, la libertad del error con la verdad, lo que
se dice asimila en principio el error a la verdad, y el
mal al bien. Delante de la moral, lo mismo que delante
de la Religión, la libertad civil y la libertad de concien
cia no suponen de ninguna manera la igualdad del bien
y del mal, la igualdad de lo verdadero y de lo falso, o su
libertad al mismo título: la libertad política no implica,
desde el punto de vista moral, el derecho al mal más
que la libertad de conciencia implica el derecho al error;
la conciencia, para ser libre, no está menos obligada en
faz del deber y en faz de la verdad; la libertad política
no la sustraería a ningún deber. Libre delante del Es
tado y la ley humana, queda obligada delante de Dios
y delante de la conciencia.
/ -La mayor parte_d las..,propo iciones del Syllabus que
~recían más fuertes, son resuelta por el obispo me
diante máximas morale . Y. gr.: Áunque parecía -'er
condenado el sufragio universal y la soberanía del pue
blo, el Papa solamente advierte que el número no hace
el derecho; que para saber lo que es la verdad, no basta
contar los votos; que la multitud por sí misma no tiene
derecho a hacerlo todo: es decir, que la fuerza no e el
derecho.~ así entendida la disposición, e muestra de
fensora del sentido común. En cuanto a la libertad de
prensa, sostiene que los pontífices no condenaron más que
la libertad ilimitada, a la que el interés público pu. o
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siempre límites. Respecto a la libertad de cultos, afirma
que si la Iglesia no podía admitirla como un derecho
primordial, anterior, absoluta, le admite como un dere
cho político fundado sobre el hecho, advirtiendo que la
Santa Sede no condena las constituciones en que se pre. 
cribe esta libertad.

A raíz de haberse publicado tal ínterpretación del
Syllabus, los católicos franceses la recibieron con pro
testa, llegando a tildarla de anti-Syllabus. No obstante,
recayó sobre ella la adhesión de 630 obispos de todo el
mundo, entre los que se encontraba el cardenal Pecci,
futuro León XIII. La revista romana Civiltd Catolica
declaró que ni el Syllabus ni la encíclica atentaban a la
constitución belga, a los derechos y deberes de los ciu
dadanos belgas y a sus legítimas libertades políticas (1).

(, Por su parte, Pío IX dirigió a Dupanloup un breve de
felicitación por el que le agradecía la manera en que
hubo de interpr 'tal' y defender la encíclica, elogiando
la circunstancia de haber reprobado los errores conde
nados en el sentido que él mismo los reprob6 (2) .~eci
bió. pue , la sanción de las autoridades de la Iglesia, lle
gando a decir Emil Chenon, respl!cto al caso, que la
.adhesión de los obispos, sumada a la felicitación del
Pontífice, equivalió a una especie de declaración ecumé
nica (3).

(1) El número de febrero de 1865, dice: "L'eneielica no
offende punto la eostituzione Belga, ne i diritti e i doveri de
stadini di cola., ne la. legitime loro liberta politiehe." Citada. por
Leroy, Loe. cit., P. 208.

(2) El breve de febrero de 1865 dice aaí: ce et eodem plane
sensu quo a. nobis fuerant reproba.ti". Leroy, Loo. cit., p. 209.
Véaae también la. obra del abat~ Maynard, Vie de MUr. Dupanloup.

(3) Loe. cit., pp. 214-215.
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Sintéticamente juzgada la labor de Gregario XVI y
de Pío IX, repre enta en materia de relacione entre la
Iglesia y el Estado, una vigoro a defensa de la clásica
tesis del poder indirecto de la potestad de la Iglesia
sobre el Estado~l liberalismo había pretendido inver
tir los términos de esta tesis, subyugando la Iglesia al
Estado, y contra tal propósito se levantaron los pontí
fice..;, procurando reivindicar el sistema que tradicional
mente venía defendiendo la Cátedra de Roma. Claro es
que la encíclica Quanta Cura y el Syllabus explanan la
doctrina de una manera más compleja que lo había he
cho la bula Unam anclam. Obedece al di tinto medio
hi tórico en que hubieron de aparecer una y otra:
Pío IX se vió obligado a formular juicio dogmático con
tra todo el moderno racionalismo y las prácticas políti
cas y jurídica que engendró de aquí la múltiples deri
vaciones de sus encíclicas. Mediaba. no obstante, una
aspiración común de la filosofía y de la política, la de
emancipar el Estado de la Iglesia, y ésta luchó contra
ella en los términos apuntados.

Pontífice posteriores, al condenar lo errores de su
tiempo, abogaron por el mismo sistema. León XIII lo
hizo en la encíclica Immortale Dei, donde afirma "ser ne
ce. ario que haya entre las dos potestades cierta trabazón
ordenada, trabazón íntima. que no sin razón se com
para a la del alma con el cuerpo en el hombre. Para juz
gar, continúa, cuánta y cuál sea aquella unión, forzoso
se hace atender a la naturaleza de cada una de aquellas
dos soberanías, relacionadas así como es dicho, y tener
en cuenta la excelencia y nobleza de los objetos para
que existen: pues la una tiene como fin próximo y prin
cipal cuidar de los intereses caducos y deleznables de

I
~

"
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los hombres, y la otra, el procurarle' los bienes celestia
les y eternos. Aunque todo cuant<> en las cosas y perso
nas, de cualquier modo que sea, tenga razón de sagrado,
lo que pertenece a la salvación de las almas y al culto
de Dios, bien sea tal por su propia naturaleza, o bien
se entienda a í en virtud de la causa a que se refiera,
todo ello cae bajo el dominio y arbitrio de la Igle ia;
pero las demás cosas que el régimen civil y político
como tal abraza y comprende, justo es que le estén su
jetas, pues Jesucristo mandó expre. amente que se dé al
César lo que es del César, y a Dios lo que es de Dio~.
• -o obstante, a veces acontece que por necesidades de los
tiempos puede venir otro género de concordia que ase
gure la paz y la libertad de entrambas: v. gr., cuando
los gobiernos y el Romano Pontífice avengan acerca de
una co a particular. En estos casos prueba tiene dada la
Igle ia Romana de su bondad maternal, llevada tan lejos
como le ha sido posible la induJgencia y la facilidad de
acomodamiento".

El mi mo Pío X, en la encíclica Pascendi, dictada
para condenar el modernismo, reprueba la eparación
entre las dos pote tade . Afirma que c'fué lícito en otro
tiempo defender que lo temporal se subordina a lo e pi
ritual; fué lícito disputar acerca de las cuestiones mixtas
en que la Iglesia intervenía como dueña y señora, por
que se la consideraba instituída inmediatamente por
Dios, como autor del orden obrenatural. Pero todo esto
ya no se admite ni por los filósofos ni por los historia
dore . Luego el Estado ha de ser eparado de la Iglesia,
del mismo modo que ha de ser eparado el carácter de
católico del de ciudadano... Pero no ba ta a la escuela
de los modernistas con que el Estado ea eparado de
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la Iglesia. Así como la fe en cuanto a los elementos que
dicen fenoménicos, conviene que e té sujeta a la ciencia,
así en los negocio temporales la Igle ia ha de someterse
al Estado.. ."

<CONCLUSIONES

Conocido el derecho de la Igle ia acerca de sus re
laciones con el Estado, se ocurre formular la siguiente
pregunta: ¿Todo católico e halla obligado a acatar doe
trina! y prácticamente el si tema de la potestad indi
recta de la Iglesia sobre el Estado? Y a su vez esta pre
gunta trae aparejada otra: ¿Lo católicos han de re
chazar el constitucionalismo, que ineorpora a sus pos
tulados la separación de la dos potestades Y

En realidad quedan contestada estas preguntas
Resuelve la Iglesia su contenido e tableciendo una di 
tinción previa entre la teoría y la práctica. Teóricamentf'
impone a sus fieles el sistema que juzga ideal, el de la
potestad indirecta, definiéndole como la suprema aspi
ración de los católico. Ya hemos dicho que al fin se
trata del único compatible con la fe católica. Pero cuan
do desciende al terreno de los hechos, lejos de descono
cer la realidad histórica, la tiene en cuenta y se acomo
da a ella. A fin de lograrlo dejando a salvo sus princi
pios, en lugar de reconocer una libertad ilimitada, una
libertad que en fuerza de su absolutismo equipara el
error a la verdad, restringe la noción de la libertad, en-
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cauzándola hacia su verdadero concepto. Efectivamente
preconiza la tolerancia, que in justificar el error, tran
sige con él. Mediante la tolerancia convive la Iglesia con
todas las fuerzas vivas de los pueblos, sean irreligiosas
o religiosas no católicas.

No cabe, pues, hablar de antinomia entre la Iglesia
y los vigentes regímenes constitucionales. Verdad es que,
dada la contextura de éstos, todo los sectores de la
opinión pública han de hallarse representados en los
organismos del Estado, particularmente en el legislati
vo, con lo cual se hace materialmente imposible estable
cer una declaración legal de unidad católica y unión de
potestades, donde la unidad no e un hecho. Con todo,
resulta igualmente cierto que, toleradas las esencias irre
ligiosas, en nada se opone la Iglesia a las modernas
formas de organización política, ba adas en la soberanía
popular, hecha efectiva representativamente.

De aquí la orientación actual de los elementos cató
licos en el orden político: organízanse generalmente en
grandes partidos que hacen sentir en la vida pública
el peso de la gran masa por ello representada, consi
guiendo así señalados triunfos para la Religión. Baste
recordar el empuje y actuación de los partidos católi
cos alemán, austriaco, belga, francés y prusiano.


